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lNTROOUCClON 

El objetivo de esta investigación es tratar de que se legisle en un 

apartado especial, a cerca de las conductas illcitas relativas al tránsi

to de vehlculos, incorporándolo a los tipos penales. Relacionados con el 

tas conductas la violación al Reglamento de Tránsito, para que indepen--

dientemente de las sanciones penales que corresponden por la comisión de 

e'itos illcttos, se cla:lifiquen éstas imponiendo una mayor sanción al man~ 

jador que comenta alguna infracción al Reglamento de Tránsito. 

Es neces.rio conocer que la per>ecución de lo> delitos como lo dis~ 

ne el articulo 21 Constitucional, corresponde al Ministerio Público y a -

la policía judicial, la cual estad bajo la autoridad y l!'dndo imrediato -

de aquél. Y la imposición de las penas, es propia y exclusiva de la autp_ 

ridad judicial en relación a los delitos del fuero común; en cuanto a la 

persecusión de los delitos de orden federal y la imposición de las penas 

por esos aohmos delitos, está a cargo de los Tribunoiles de la Federación, 

bte últflllO, por dispoci ión del artículo 102 Constitucional. 

La Procuraduría General de Justicia del Oi;trito y Territorios Fede

rales, en el año de 1955 en el mes de Abril, creó una oficina que conocia 

exclusivamente de delitos que se cometían con motivo del tránsito de veh.!_ 

culos en el Distnto Federal y tue liJl'Tlddd ':Agt:ncid C~1ttrai 80.s.", con PO.!,. 

terioriddd ~e estableció t.mJ ~fi:\"J sirni1!,., ést:) fue el dí~ 6 de 1'1ayo -

de 1964, la cudi tenla las mismas atribuciones, dejando de funcionar el -

1° de Enero del ai\c 1965. 

?orlo ant.;rior. los A;en~es !nvesti'jadores del Ministerio Público -

adsc,.itos a lJs dl1ersas De1egai:iones del Distrito Federal. son los que -

en fornia inrn.:diata conocen de las conductas que son o pueden ser delicti

vas y corresponden a ello~: rn ... estl9ar entre otros, los llicitos que se -

cometen con el tránsito de •ehículos. que por lo general, son relaciona-

dos al fuere común; y el ejercicio de la acción penal corresponde COIOO ya 



se había mencionado, a la autoridad judicial. 

Cuando por motivo del tránsito de vehiculos se infringe una disposi

ción del orden federal, los agentes del Ministerio Público Federal son ª!!. 
xiltados por los agentes del Ministerio Público del fuero corrún adscritos 

a las delegaciones, los cuales llevan a cabo las primeras diligencias, c~ 

no es el levant,;miento de actas, las cuales son remitidas por incompeten

cia, por razón de materia, a la Autoridad Federal para que se avoque al -

conocimiento del asunto dado, continúe con la investigación, y en su caso, 

ejercite la acción penal ante los Tribunales de la Federación. 

[sta investigación es de trascend.encia, en relación a que un sinúme

ro de personas, que en situaciones nlly paree idas nunca se hubieran imagi

nado encontruse ante un juicio de naturaleza criminal, los cuales están 

expue>tos a todo esto por el solo hecho de ser conductores de vehículos -

de rotor. 

El automóvil es un instrumento tipico de nuestros tiempos, y se con

vierte no sólo en una clase de c001Jnicación verbal, sino tairbién es un~ 

dio de transporte. El automóvi 1 es una 11'.anera de superar una serie de -

problem.is psicológicos y se transfonna en una ,;mpliación de la capacidad 

fir.i.:a del individuo. 

El automóvil se va adoptando coo:o una verdadera m.!scara para el indi 

víduo y se estima como un medio de superación ante un complejo de inferi_g_ 

ridad. 

Los automovilistas te<r.an a los vehículos de motor como un instrJmen

to de desahogo :; como consecuencia, en muchos casos los automlvil.es son -

instrumentos potenciales de agresión. 

En nuestro Nis y en la ma:¡oria de los países, en donde el trónsito 

de veh!culos va en aumento día tras día, y como consecuencia de esto m.!s 

del so: de los procesos penales están relacionados, o sor. accidentes de -



tránsito de autocróvil; lo anterionnente expuesto trae como consecuencia -

la necesidad de que surjan refonnas importantes en la legislación penal, 

y primordialmente que se establezcan medios preventivos y represivos de -

esta figura delictiva. 
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CAPIT.U.LO 

ASPECTOS GÉNERALES DEL .DELITO 

á). - DIVERSOS CONCEPTOS DEL DELITO. 

la palabra delito se deriva. del verbo latín " Delingue.re • que signj_ 

flca abandonar, apartarse del buen camino, alejars~ d~l--sen'dero señalado 

por la ley. (1) 

los autores han tratado de fonnular una definición con validez uní-

versal para todos los tiempos, porque desde la antiguedad todos los pue-

blos han tenido diferentes formas de enfocar los delitos, o los hechos -

que algunas \'eces han tenido carácter de delito, lo han perdido en fun--

ci6n de situaciones di"ersas, así como también acciones que no se consid! 

raban delictuosas se les ha atribuido ese carácter. 

A pesar de tales dificultades, es posible caracterizar al delito ju

rldicarente. 

la noción D'lás antigua de delito es • Conducta contraria a la nonna -

social y de los Derechos Colectivos •. 

En el inicio de las agrupaciones humanas se estableclan como críme-

nes las conductas contrarias a las costumbres establecidas. loot>roso es

tablece que las acciones u omisiones que para nosotros serían indiferen-

tes e inrelevantes; para los puebles primitivos se establecían como cri~ 

nt!>, en alg;.;nos P"J~t>ll)S d~ Oceanía, se consideraban coroo delito de extre

ll'J gra"edad el tocar el cuerpo del jefe de la tribu. 

(1) CASTELLA.\QS E\A FEft\.i\.\CO, Lineamientos elerentales de Derecho Pena' 

Editorial Forrua, 9a. Edición México 1975, Cap. XIII, pág. 125. 



El primi t 1 vo derecho se caracterizó proque predominaba en su pos tu- -

lantado el derecho a la venganza privada, caracterfsticamente vindicativo, 

el Poder Pübl leo no intervenía en la punición de los delitos que afecta-

ban los bienes personales. Solamente lo hac!an cuando alternaban el ar-

den o lesionaban intereses pübl icos. (2) 

a).- DIVERSOS CONCEPTOS DE DEUTO 

La noción más antigua va transportándose así, para Franscisco Carra

ra lo define como "La infracción de la ley del Estadr.'',promulgada para pro

teger la segurid•é de los ciuJadanos, resultante de un acto externo del -

hombre, positivo o negati•·o. nJOralmente imputable y polfticall'€nte dañoso. 

Para Carrara, el delito no es un ente, de hecho, sino un ente jurfdico, -

ya que su esencia debe constituir en la violación del Derecho. Llama al -

delito infracción a la ley, cuando choca contra ella; afinna su carácter 

de infracción a la ley del Estado la cual debe ser prO!TlJlgada para prote

ger ta seguridad de los ciudadanos, pue; sin tal fin carec~rla de obliga

toriedad. Carrara juzgó preciso anotar en su definición, c6<to la infrac

ción ha de ser la resultante de un acto externo del hombre, positivo o n~ 

gativo, para substraer del dominio de la Ley penal las simples opiniones, 

deseos y pensamientos y ta1r.bién para significar que solamente el hombre -

puede ser agente activo del delito, tanto en sus acci enes cooo en sus om.!_ 

siones. Finalrrente estima al acto o a la OMlsió~ oora1¡n,¿ntt: imputable -

por estar sujeto el in-jit·iduo a las leyes cril7linales er. virtu-:J de su nat_!¿ 

raleza roral y por ser ésta el procedente indispensable de la imputabili

dad pol!tica. (3) 

(2) DE P. MOR:.~o A.~T0.~10. Derecho Penal Mexicano, Editorial Porrua, Héxi 

co lg6S. Cao. !, Pág. 26. 

(3) CASTELLA.~OS TESA FER/iA.~DO, lineamientos elementales .de ~~ech<> Penal, 

Editorial Porrua, 9a. Edición.r-.!xico 1975,:cap: Xll!;'Pág; 126. 



ferri lo define como "La conducta con:raria a la vida social". 

Para Garofalo es "la violación de los sentimientos altruistas funda

mentales de piedad por una pobla:ión en la medida m!nir<i que es indispen

sable para la adapta:ión del individuo a la sociedad". 

Pard Ra.fa~l Ga.rafalo, e:d>te un delincuente n~tural, que_ establece -

at.¡que a 1 os sent imi en tos fundarr>enta 1 es de pi edad J de probidad y una de-

1 i ncuenc i a <irtlfici:ll, q...:e encu3dra a. los delitos qu-: n':' ofend-en esos se_!! 

timiento">. ::n cudnto a los. prl:reros enumera sola.rrente el nomicidio. el -

robo »iolento y la violación. 

Para Cuello Calón, hace referencia en cuanto han sido inútiles los -

esfuerzos lle,.ados a cabo para poder dar una definición del delito, ya -

que éste está íntirumente ligado con los factores de tiempo y de lugu; -

considera con ju-;ta cou>a qu~ son 't'driantes dichos, deflni.clones en rela

ción ind1'pensable con la vida jurídica y social de cada pueblo, COIOO co!!_ 

secuencia de los factores. anterionrente enunciados. 

El Derecho Penal ccvno todo es e sene ia1mente nonnativo, su noción de

be establecerse en la misma le); s 1.J contenido en si se encierra en esta -

fórmula, .. Es acción prohibida DOr la Le¡ bajo la. amenaza d~ una pena'". 

Por cons~gt..ient~ c:.idnCo la le/ 111pone una sanción a detenninada con

ducta. se pn:s1Jrr~ t -3 pre sene. i :l de '..!na nonr.d. ée un enunciado que debe ser 

respetado PQr los i nd i vi C!:..os 1 )" de 1 o cua T resulta que debe surgir 1 a no! 

m.J :en an~eriori.:ad il ~a :_eJ r'¿nal, la cual es.tdbiece como nec~sarla pdra 

defender J de:~rninada ncrr.:d :!e conductl 1a c1,;a1 se con 1derte en una nor

ma jurldi-:J, lm~uest:l '3 a-:,uo?llas que q1.1ebran::an las nonnas j 1;rfdicas. 

1-'.e::g<?r, defien,je el ,:en:o ae la slguiente foma ''Acción típicamente 

antijurídica c1;lpable es el yerda-jero sentido Ce la Ley". !-1.E. Mayer CO!! 

cl~ye que -:l dt:l ito es ~r.a ''Acción tlpic~. antijurídica, imputable y cul-



pable y punible conforme a las condiciones objetivas de punibilidad". 

Para Beling, lo consivE.' de la siguiente nanera; "Es una acción tfpi

ca contraria al derecho, cumPJble sancionada con una pena adecuada y su

ficiente a las condiciones objetivas de penalidad". 

Don L11ilio Pado Aspe, hace referencia a este estudio en la revista 

"Sobre la influencia de Florida en Mé>ico publicada en el año de 1941; y 

de esta manera el telllil se ocuPd de lo sigciente: "El delito no existe - -

mientras el Estado no lo ;'ro1•'Ulga, ahora bien, ?ara pro.,,._.lgar el delito -

el Estado carece oe todo ;nedio cwo no sea la proposición juriaico penal, 

a saber, el precepto que condiciono la aplicación de una pena, a la con-

creta realización de una conducto JetenninadL El hecho punible en Roma 

fue consider..tdo co.w la. infrJ(.Ción ae una nor:ru ;uridlca.. 

Anse ll!lO Fereshach, define a 1 de 1 i to de 1 a siguiente :r.anera; "Una ac

ción amenaiada por la ~ey Penal". Así co..,.;i en Lizat noción en que no fi

gura la pena ni la pena alude no es noción de hecho punible sino de hecho 

que deberla punirse. (~) 

Antonio dt? ~. Mc-~<.:>:-:c. ~os. ha~.: re-f~r~nci:S del Delito principalrrente 

COl!X> destrucción ;a que es imposible, desde luegc, re;¡asar y agotar las -

categorías. En una u otra form.l la traición a la ~atria y rebelión q"e -

Jn1ql.illdl:>Jn la scberJ"!ia o la lnst;tución ,:onst1t:;cional. 

En otra. el núcleo fam1liar que se disoci3, e~ o:.-a ~s. 1a infrac-

ci6n de la fé QJe deblé guaréJrse en ésta rotos ;orla rri.alii:l:!, 13 re1a-

c1ón ci'.11 e el .. f~c .. do :Jel cor:r3t:J ;>cr éonde :e53 la c:osesi5r.. La w.dlE_ 

volencia qt.óiebra unJ co-;3 o la -:-anta ia lnceriaLL Y aún pudleramos ver -

la cas.ti:lJd ~\J~ se c:irrompe. la re~u!3':1Ón ~v-= se :es~.:da:a, la in:egri-

aad ccroora~ d~-;e..:l".a, i 1a ... ,~a.,J ~ie"' 1.:! e:;:ierJ~.;:a en eila :or ld :J---

sión o el c.31c>Jlo re:Jc1jJs ;:1 ~a\JJ, :es-truccj.511 f sier;;:n~ des~n;cclór. o 
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riesgo de.destrucd6n. t~s ·~~.todo esi~. hay llllcho. que pued.iera sfgn.i'ficar 

solamente il !citó, precisa restringir, especificar. 

la sola déstrucci6n en el Derecho Privado suéle encont¿~i~~dio~~ 
adecuada cornootaci6n, indemnización bastante •. luego, e~ righ~/~uand~ el· 

derecho civil resarce, el bien no queda destuido, .todá yetcjue ~tro bieri, 

de virtual equivalencia, es creado y l.o sustituye •. , 

En cambio, si el Derecho Penal promete reparación• tan.solo indemniza 

en parte por esta raz6n se dice que el Derecho Penal procede cuando los -

partos remedios del Derecho Civil delatan su insuficiencia. Además, el í! 
sarcimiento mira la satisfacción de un hombre, en tanto que el delito ani

quila para la Sociedad destrucción que no la hiere ni la amenaza, está a -

punto de ser del ita no lo es todavla más si en ello le da perjuicio a la -

Soc-iedad o corre peligro de padecerla, llllY valioso ha de ser el bien que -

pudiera aquilatarse y el Estado no tardará en saberlo ni en proveer para -

conservarlo. En seguida actua por el Unico m¿dio que está en su alcance; 

es decir, a través del ordenamiento. Con propiedad decimos: Delito debe 

ser y ordinariamente lo es, por los textos positivos "Aquellas conductas 

que destruyen o tienden a destruir sin posible cor.ipensación idónea un bien 

de la vida cuya incolurmidad interesa al Estado". (5) 

Don Luis Jiménez de Asua expr~sa "en este aspecto diré que el delito 

es el acto típicamente antijur!dico culpable, sometido a veces a condicio

nes objetivamente de penalidad imputable a un hombre y sometido a una san

ción especial". (6) 

Cuello Calón concluye lo siguiente: "Es una acción antijurldka, tí.Pi 

ca y culpable sancionada por una pena•. 
''., : >.<··~,_,:.:·;:~ . 

(5) DE P. l'.ORENO ANTOti!O, Derecho Penal Mexicano, Editória:Porraá;·:México 
.'<',". _;'¡::_·· .<:·. .:'.~· 

1968, Cap. !. Pág. 26. ·· ·.· 
{ 6) CASTELLANOS TENA FERNANDO. Li ne ami en tos de Derecho Péiia 1 • Novena Ed.i "-

ción, Editorial Porrúa, S.A. lg75 Cap. Xlll, Pág. 130; 



b).- El DELITO EN LAS DIFERENTES EPOCAS 

El prlrer Código Legislativo Penal Mexicano de 1871, en este código -

encontraros al Delito definido de la siguiente manera: "Es la infracción -

voluntaria de una ley penal, haciendo lo que ella prohibe o dejando de ha

cer lo que ella llldnda". 

El Código de Martfnez de Castro define a la acción COITXl irovimiento de 

r.!bastención ~ctho o infr~c-;:ió~i. Est~blecl! sin etr'Dargo. en consider3.r que 

el delite infringe la norN típica. [stablecioos anterionrente que el su

jeto activo. C'Jando comete 1.ma conducta antijurídica no infringe la nonna 

sino que adecúa, acondiciona o ajusta _su conducta a la descripción tipica 

que va en contra al derecho esencialirente. 

Don Miguel S. Macedo, decfa: "El delito no es la infracción de la ley, 

sino de los principios que infonMn la Ley·. 

Don Emilio Pardo Aspe, dice elegantemente "El tipo está en,el Código 

y el delito se da en la vid•". 

En el Código de 1gz9 nos define al delito de la siguiente manera: "De

lito es la le>ión de ~n derecho protegido µor un¡¡ sanción pensal". Esta é! 
finici6n provie11e del pensamiento de Von L ist, ya que se detecta la influe!! 

cia de considerar como delito, los defectos dañosos o altera;;iones de la S! 
guridad social:¡ modificadores del munto y no cerno las causas productoras -

de tales efectos. la conducta humana, consider• al delito como el efecto o 

resultado:¡ no como conducta imputaole a un sujeto. En su artfculo 11 est! 

blec..?: Los ac~os ~ om1s1o~es con'li~·Hdas ctJn una s~nción en el libro ten:e

ro de este Código, son los ti;>os legales de los delitos; no rerredia el de

re,to conceptual de la definición. 

En el Código Penal de 1931, de indeterminada duración, contra el C'.ial 
han sido i:nportantes una serie de refcf'l'fldS- que t'ldn quedado con la relevan-

c1a de simples an:e p.rQ)"eCt:os; el c·_.:dl nos e'itac-1ece en s~.J artíc'Jlo i "De12._ 

to es el .acto u omíslón que sancí'J'nan las leyes ;enal;:s·•. ?or e-l hecho .i:le 
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que algunos delitos gozan de excusa absolutoria no pierden su carácter d! 

lictuoso. Esto no compete únicamente a lo establecido ya que hay en exc! 

so las infracciones administrativas, disciplinarias o que enmarcan e1 ca

rácter de meras faltas, las cuales son sancionadas por la ley con una pe

na sin que éstos se establezcan cono delitos, ya que lo que se sanciona -

con una pena es un acto externo usual en nuestros tiempos para la repre-

sión y por consiguiente se podrá identificar el delito con mejor aproxiffi! 

ción¡ sin que sei; inherente a1 mis~ ni por consiguiente necesario para -

definirlo. una noción d~tallada, puede reunir características de la cosa 

detallada, pero esas características deben entontrarse de tal forma radi

cadas en el objeto que se Ji:ta\1.1 v se relacione con e1, de tal manera, -

que a través del tiempo y espacio e<iste la certeza que necesari•rr,.;ntc -

acom~ñen al sujeto u objeto previa1:1ente detallado de tal fonN que sólo 

reunidas esas características servirán a él; por otra parte decir que el 

del\to es un acto u omisión las cuales son castigadas por las leyes pena

les, por lo •nterior surge al instante la interrogante de saber porqué el 

c.stigo o sanción, o cuál es la naturaleza de detenoinado acto como causa 

de un efecto que viene siendo la sanción o el castigo penal. 

Se obsernl de este artículo siendo en parte, el interés de esta in-

vestigación lo siguiente: Acto u omisión, la conducta humana que puede -

encuadrarse corr-o delito es únican:ente a través de las dos manifestaciones 

antenor~~ \A-=;::;6!' 1; omisión). la acción '1LA10 SENSU" es constitu;da por 

la; Jcción y/u omislón~ por vtra par~e en estrlct'J ;::-n!~~':' ~lacto o acción 

constituyen el aspecto negati't'O, o sed e1 as~-:to oositivo se refiere en 

un~ conducta de hacer lo que se encuentra prohibido en una conducta o toe.:! 
portamiento que viola una nonru q\.i..: :>rc-1'ibe i ::xir otro 1ado t:;,mbién enco!! 

tfa1r.cs otro tioo d¿ cond'.;CtJ c;:Je es ld o.T-1slón~ ésta consiste en uni actj_ 

vidad negdtha, en una o!)edien<::1a t.i~ c,11itir a una norma que impone un de

ber de hacer en un (tejar de hJcer 1o c:ue se debe hacer. l1.mbas conductas. 

son ,7Jidnifest3:1c-n~s. M'Jmdnls con 1d cara:::terfstlca de la voluntad, el cual 

tr~e ,..:w.o c:onseclienc:la d~ e;a co,,~uct.3 : . .m resul t:ldo que consiste en un .... 

cawbio o ;?Csiti1e tr-ansfor.w::i6n en e1 medio e"terior. o sea e.<iste tJna ~ 

1<lción de c~·Jsalidaa C:l.e se dá entre 3Qt;é1los (acto u omisión) y éste (de 
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JMnifestac Ión o resultado). 

ld acción o acto en "ESTRICTO StN5U", consiste en un hacer el cual -

es efectivo, voluntario y corpordl. por 1o tanto ni los !OOV;miento'5., re- .. 

flejos o accidentales, ni lo; pensamientos, ideas o intenciones se pueden 

reelevar a actos peMles. 

Un resultado típico penal en relación a la omisión consiste en un no 

hacer activo, voluntorio y corporal,o sea cuando se tiene la obligación -

de hacer, 'f cuando se es pera ese hacer y se tiene la ob 1 i gac ión de no oml_ 

tirlo. la omisión se r;iueae :r . .:rnifestar en fonr.J ;r..Jt¿rial o esplrltual, de 

acuerdo a la ejecución del movimiento ¡;orporal que se espera o sea que se 

ejecute o no, pero sin tom.ir las debidas precauciones jurídicamente exig_! 

das. 

Se puede concluir con lo anterionnente e.,puesto que los carácteres -

constitutivos del delito de acuerdo al articulo l' del Código Penal ,es la 

acción de unJ conduct<l humdnd, o sea un acto u omisión, las cuales deben 

estar sancionadas por las leyes penales. Al hablar de acción (acto u omi_ 

sión) se debe entender por un movi'1iento del crgenismo m.inifestado volun

tariamente o por la falta de ejecución de un hecho positivo e.\igido por -

la ley, con lo cual produce un cambio o posible c•mblo en el mundo exte-

rlor. 

Al ,:nanife~:_a,. ,_¡y¿ es.te dcto u om1:>1én debe estar sancionado por la -

ley, se sostiene el principio de que la ignor•ocla de ésta a nadie apro

'teclid; por lo que :;e deduce e¡ue 1a :nismd le/ se obliga a em.incfar descri2_ 

ti'foJ:Jl\?nte Os tipos de delitos; lJ"; cudles pard lds consec.u~ncias penales 

vienen J 5er 105 único'.:t tipos de acc1ones puni~les. 

En re!J.:.ión a lo anterior, el C:}~1go ?enai ~h1~e a ?os delitos en -
intenclondles. no intencionJ1es e imprudenciales J pro:~erin:en.i:ionales.. -

drtfculo a~. esta división tienes· .. aritecedente en el Códito Penal de. -

1871, el cudl establecía en s~ anfculo 6~: 'i-ia¡ Ci;!!tos ~n:en.:iona1es ;¡ 

de cul?a". 
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COITO ya se ha ll>!ncionado existe una distinción entre dolo y culpa, -

¡¡orlo que se establ•ce una distinción diferente, más sin embargo indepe_!l. 

dienteirente de la distinción anterior entre una y otra.existe la voluntad 

o sea 1a intención, to:1W:Sndo en cuenta lo antF:=rior, nuestra Legislación es 

un poco confusa en cu-into d. sus. den::i.:iinJ:tones, .:ra ql.Íc al establecer a -

los delitos culp0sos o de imprudencia no intencionales establece una au-

sench en ellos o sed el ele,ento intención o voluntad. (7) 

c). - LOS El EHENTOS Dil DEUTO SEGC~ o~ "ótRSOS AUTORES 

A t es ta r i nves ti g.Jndo encontrarr.os que "'ª rios autores coi ne iden en -

qu~ ~"htt:n cudtro elementos pr1rord1ales y esenciales del delito que son: 

Conducta, Tipicidad, Antij'Jricidad y Culpabilidad; de los cuales si falta 

alguno de ellos no se ;iodria nablar de Delito. 

El Delito se puede considerar como un todo orgánico, por lo cua 1 de

ber! amos do: estudiarlo analizJndo sus ele<I>!ntos, pero se estudiará en fo_!: 

ma especial, analizando a oda uno de sus elementos sin que esto signifi

que que nos estemos olviJdndo de? Delito como una unidad o un ente juri'd_! 

co. 

Los ele,..,ntos del delito de acuerdo a los estudios de varios autores 

son los anterionnente mencionados, (Conducta, Tipicidad, Antijuricidad y 

CuloabilidJd); J contint.;dción ti;in.rjr.;-rnos 1:! ~~i"!i6!'! d~ v.::ri:s J:.;.tore~. en

tre ellos tenemos 1l del maestro Cuello Calon, quien nos dice: "Delito es 

toda conducta hullldna, antiJurldica. culpable y unible, es decir que para 

él también e.•iste el elemento unible. 

Jiménez Azua, "El Delito es toda conducta tipicall>!nte antijurfdica .

culpable sometida a veces a condiciones objetivas de punibilidad e imput! 

ble a un homore 'i sometida a una ;anción penal; para este autor la pena -

es un elemento esencial. 

(7) C . .\RRANCA Y HUJILLO RAUL, Derecho Penal Me~icano, Editorial Pornía,S.A. 

~bico, D. F. 1976, Parte General. 
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Para algunos autores entre ellos Pavón Basconcelos, sostienen que la 

pena es un elemento esencial; si el delito no es castigado, este delito o 

norma que lo establece se convierte en una norma declarativa y pierde efj_ 

cacia. Ellos piensan que la pena es consecuencia del delito o conducta -

illcita. 

El delito tiene vida auton6ma independientemente de la pena, ésto se 

puede cooiprobar con el articulo 15 del Código Penal para el Distrito Fed~ 

ral, que establece e.cusas absolutorias, tiene la virtud de conseguir que 

las conductH illcitas no se castiguen, o sea se configura el delito pero 

no se castiga porque intervienen las excusas absolutorias, ejemplo artlc.':!_ 

lo 15 fracdón !X del Código Penal, es~ablece que si el delito de encubrj_ 

miento es realizado ;>or descendientes consanguíneos afines o ligados con 

el delincuente no se les sancionarJ, con esto podemos ver que la pena no 

es elen-nto esencial del delito, ya que en este caso no se impone la pena 

y el delito no se altera y sigue e•istiendo. 

Como ya se ha mene ionado el de 1 i to es ante todo una conducta humana, 

µor lo que se considera coro primer elemento del misro y para e•presar e~ 

te ele<?>?nto del delito se han usado diversas denominaciones: Acto, acción 

y hecho. 

A veces el elea-ento objetivo del delito es la conducta, si el tiµo -

legal descdbe simplemente una acción u omisión, y otros hechos es cuando 

la ley requiere adem.1s de la acción u omisión, la producción de un resul

tado ruterial. Si el delito es de mera actividad debe hablarse de condu~ 

ta. 

La conducta como primer elemento del delito se puede dar de varias -

forros, ccnio son: Acción, OC?isión y comisión por omisión. 

Conducta es el cociportamlen!o hu¡.dno voluntario. positivo o negativo 

e"'aminado a un ?ro;:>Ósito. El acto y/u omisión deben corresponder al hCJ!!! 

bre. ;:or~ue jnicJJT..;nte él -=-s :osio1e de ser s:,¡jeto activo de las infrac--
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clones penales. Se presenta ausencia de delito si falta la conducta, as-

pecto n•gatho de ausencia de condJcta, y se está en este caso cuando se 

está bajo fuena irresistiDle, t>ajo fuerza ll\3.)"0r, el sueño, bajo sonal!'bu-

1 istrQ, bajo hipnotismo y actor reflejos. Con'O heros insistido en que pa

ra. la eJ;.istencl.;. de dellto se r~quiere una conducta o hecho humano¡ más -

no toda la conducta o hecho son delictuosas, precisa además que sea tipi

ca, antijurldica y culpable. 

La tipicidad es uno de los elerrentos esenciales del delito cuya au-

sencia impide su configuración, habida cuenta de que nuestra Constitución 

federal en su articulo 14 establece en forru expresa: "En los juicios del 

orden criminal queda prohibido imponer, por sil!l¡lle analogfa y aún por ll\3-

yorta de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley e.actairente 

aplicable al delito de que se trata•, lo cual significa que no existe de

lito sin tipicidad. 

No se de~e confundir el T\po con la Tipicidad, el ti;io es la descri~ 

ción legal establecida en la lej penal por el legislador. La Tipicidad -

es h adecuación de una conducta concreta con la descripción legal fo1111J-

1ada en abstracto. 

Hay t1pos rooy comp1etv5i, ~n 1or. ~:i.!1es se i:oiitienen todos los elefre~ 

tos de delito. ccr.o ocu"e en el delito de Allanamiento de Morada COO>J -

¡:or ejemplo, en donde es fácil advertir la referencia típica a la culpab_i 

lidad, al aludir a los conceptos "Con engail-0", "furtivamente", etc., en -

este caso y en otros análogos. es correcto decir que el tipo consiste en 

la. dt:?s.cri;Kión 1ega1 d'? un delito. Sin embargo, en ocasiones la Ley está 

ilrnltadil l fc!"""T.UlJr la cJnj..;cta prohi:ida (u ordena en los delitos omisi

vcs}~ entonces ne ;:-1.i.'=Je hablarse de descripción de delito, slno de una -

;"drte de1 mismo. L~ i~waria:i1e es la ées;:ri~ciór. del comportamiento ant_! 

jurió1co \]menos q..;~ c~er-e .;n f~::::~r d-e e"-c1u$ión de lo injusto, COli() la 

legi';ima :jefensa~. E1 relaclér. a lo anterior el Profesor ~ariano Jiménez 

r<~erta en S!.." obrJ: ''la Ti;iicida1". define al Tipo CC'{r.O "El injusto recogi-
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fn concreto el Tipo a veces es la descripción legal del delito y en 

ocasiones la descripción del ele~nto objetivo (comportal"iento). como su

cede en el homicidio, pues de acuerdo con el Código Penal lo ce<rete "el -

que prive de la vida a otro". 

En concreto se det>e entender cOO"O Tipicidad el encuadramiento de una 

conducta con la descripción hecha en la Ley, la coincidencia del comport~ 

:niento con el descrito por el legislador; es en su:r.a la acuñación o ade-

CJ.Jl!clón Je 1-11 hecho a la h1pótes1s legislativa. 

Para Celestino Porte Petit, la hpicidJd e~ la adecuación de la con

ducta al tipa, que se resume en la fónll.lla "Nullum crilDE!n sine tipo". 

Otro el~n~o esencialisiro Nra la integración del delito es la An

tijuricidad, pua hablar de este el~nt~ resulta un poco complicado, ya 

que es un concepto negativo, un an:i, por lo tanto existe dificultad para 

d4r sobre e 11 a una idea pes it i va; s l n embargo, COC!l.lf'ta'ente se acepta c0tm 

antijurfdico lo contrario a Derecho. 

Javier Aloa Muñoz, describe al respecto: "El contenido último de la 

Mtijuric!dad qur:- int~~~sJ .!~ j.,.;-v.:-udHs:J. es lisa y 11an3r.:iente. la co~ 

tradicción objeti•.J de los valor~s ~stJt:'11es . ... en el núcleo ae la anti

juricidad, COfT() en el núcleo mismo de todo fené<reno penal existe solo el 

pa-der pvnltivo del tstdóo valorando el proceso ~dt.~rl3l de la realiza.ctón 

proltibida i~plfcita:rente. 

Cuello Calon nos dice: la Antijuricidad pres·Jpone un juicio, una es

t1Nción de L1 o;x»~:ión ~.ds:ent>: entre el hecho realizado y una norma -

jYrfdlco~pendL Ta! jwicio e> de carácter cbjeti'lo. por solo recaer en -

la acción ejecutada. 

Sel>astián Soler nos dice: No bas~a obseNar~ si la conducta es Típica 

(tipicidadi. se reqi.;iere en c:léa caso ·,eríficdr si el hecho examinado, -

adem..!s de cumplir ese req:..dslto ae a111?cuacfón e;<terna cor.st_ítu1e una vio-
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lacilin del Derecho entendido en su totalidad, como organismo unitario. 

Deb.,mos tener presente que el juicio de Antijuricidad cooiprende la -

conducta en su fase externa, pero no en su proceso psicológico causal, -

ello corresponde a la culpabilidad. la Antijuricidad es puramente objet.!_ 

va, atiende sólo al acto, a la conducta externa. Para llegar a la afi~ 

ción de que una conducta es antijurfdica se requiere necesariamente de un 

juicio de valor, una estiroción entre esa conducta en su fase material y 

la escala de valores del Estado. "Una conducta es antiJuridica cuando -

siendo típica no está protegida por una causa de justificación. lo cier

to es que la antijuricidad radica en la violación del valor o bien prote

gido a que se rontrae el tipo penal respectivo. 

Pard poder hablar del siguiente elrnento del delito que es la Culpab.!_ 

li~ad, se debe establecer el soporte básico y esencialisillJJ del "1isro, -

que es la imr<i!.1bi!idad )il ~ue Sin imputabilidad no puede existir la Cul

W y por lo tanto no se configura el delito: la imputabilidad es calidad 

del sujeto referida al desarrollo y a la salud mental, o sea a la capaci

dJd del sujeto wra entender y querer en el Cdll1Po penal. Siguiendo un -

proceso de referenciJ lógica.. una conducta serd aeJictuosa no sólo cuando 

sea tfplca J antijurídica sino además culPdble la conduc-t~. se;:1n CY~llo 

C.!~5n, c ... .j11Jv J causa de las r~ldciones psiquicas existentes entre ella y 

su autor. deCe SI??" j:.iridicJmt::ntt' reprochada. 

PdriJ el :nJestro Ji~nez de .\.súd, en la culpdbilldad, es donde el in

térprete hd de eAtretlldr la finura Ce sus J:nndS ?ara que quede lo más ceii..i_ 

do pasible en -?l ~roceso de subsuo<1ón. el juicio de reproche por el acto 

concreto qu¿ el sujeto ;-erpetró. Para él mismo. nos dice: "En el 4'.ás am

plio sentiao puede definirse l• Cul~bilidad c0<00 el conjunto de presu--

p..estos que fonda;nentan la repr-Qehabil idad personal de la conducta antij!:'. 

ridica. 

Porte ?etit. define la Culpabilidad coma el nexo intelectual y e<ro-

cional que 1 i;a al sujeto con el result•do de su acto, posición solo válf 
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da para la culp.1bilidad a título doloso, pero no comprenden los delitos -

culposos o no intencionales en los cuales, por su naturaleza misma. no es 

posible querer el resultado; se caracteriza por la producción de un suce

so no deseado por el agente, ni directa, indirecta, indeterminada o even

tualinente, pero acoecido por la omisión de las cautelas o precauciones -

exigidas por el Estado. 

Por lo anterior consideramos a la culpabilidad con-o el nexo intelec

tual y emocional que liga al sujeto con su acto.para el maestro Villalo-

bos: "La culp.1bilidad genéricamente consiste en el desprecio del sujeto -

por el ordt-n j1.1rid1co y por los tMndatos y prohibiciones que tienden a -

constituirlo y conservarlo, desprecio _que se Nnifiesta por franca oposi

ción en el dolo, o indirectamente por indolencias o desatención nacidas -

del desinterés o subestiwción del wl ajeno frente a los propios deseos 

en la culpa. 

Se establecen como forNs de la culpabilidad el Dolo: Intención de -

causar el resultado lesho, o sea en el actuar conciente y voluntariairen

te dirigido a la producción de un resultado típico y antijurídico. 

Como segunda fonoa de la Culpabilidad, tenelOOs a la Culpa: Existe 

cuando se obra sin intención y sin la negligencia debida; causando un re

sultado dañoso previsible f penado por la Ley. 

Existen dnersas cla;es de Culpd ~ra el estudio, esta investigación 

nos interesa la Culpa Conslente. con pre .. 1slón o con representación, ésto 

existe cuando el agente ha previsto el resultado típico como posible, pe

ro no sola;rente no lo quiere, sino que abriga la esperanza de que no ocu

rra. Hay voluntabilidad de la conducta causal:¡ representación de Ja po

sibilidad del resultado y éste no se quiere, se tiene la es;)eranza de su 

producción; couc ejemplo de esta es;.-ecle de cul;M, ~uede citarse el ca.so 

del Nnejador de un •ehículo que desea llegar oµortuna.rente a un lugar d~ 

tenninado ¡ conduce su coche a sabiendas de que los frenos no funcionan -

correctamente, no obstante se presenta la P<J>ibilidad de un oro~able atr~ 
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pello.miento u otro accidente, impulza velozmente la rn!quina, con la espe

ranza de que no pase nada, como es que un transeunte se cruzara en su ca

mino; e>dste en su rente la pre\isión o representación de un posible re-

sultado tipifica.do penalment~ y a ~sar de ~no, confiado 2n 13 no reali

zación de lo prel'isto desarrolla la conducta. 

:!).- NRúS ASPEC:OS CEL Di:UTO 1 a a:ES JURlOICO TUTELADO. 

d. 1).- OBJETO MATERlAL DEL DEUTO 

En cuanto a lo q'..ie se refiere a otros aspectos de1 del ito 1 nos refe

rire1r.os al Ot>jeto 1' .. iterial, éste se concreta siempre al derecho Subjetivo 

o al Sien .!urfdico violado por el delito. en ocasiones el Objeto Material 

de <Jeterrnin.:.tdos delitos re<ae en el ;"ti;r.o sujeto pasli·o. como -:n el caso 

de'delitos cootra la Vida o Integridad ~e las personas, en delHos se•ua

les, et~ .• con res;-ecto a lo anterior pcder.l.)s mencionar coao ejemplo: las. 

lesiones. el sec!.iestro de ;erson~. la •iol~-:ión. ~l hooiicidio, etc.; ?ero 

no es definitho esta relaclón \le que ia :nisma p-.ersona sea sujeto pasivo, 

coa.o tit'.ltar d~l boien jurídico ·dolado o en cu.ant.o a la ?€'rson-3 fi5'it;-l i:-n 

la que tl 1 de re<ho recae. 

En nues~ros dlH el Ct>jeto !'.aterial del delito ·dene siendo parte de 

lo que se con.:xe co.ro Cuer¡¡o del Delito, lo cual est! int~grado además -

óe1 De-recrio SjOjetl·1c o Sien Jurfdico ·¡io1ado, ~l arr.a empleada para la -

co.nisión de ese delito, los instrumentos, as! como las huellas tanto per

sona les. cc-r..o rea les. 

d.2) .- OSJETO .JURr~lCO DEL DEUTO 

A.nora nos referirerros al obj~tc jurfdico del delito, con respecto a 

~ste !S~t·1 del -delito t~nernos entr~ otras la op?nlón dei Cél=:bre !-'aes-

:ro C·Jello C.ilon que rii:is 1lc>?: "Et Cbjet? Jurfdic? del Delito. es la nor

;r.a o ;;riKep:.o ·iioJaco o P"'e5.to en. peligro pcr el necno delictuoso, asi en 

.::~ hur:•J, ¿s .:;i Jr-:ct-¡:no qo..1e ?rcnia;e ap~erars~ ce lo 3jeno; en e1 homl-
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cidio el que prohibe. matar, etc. 

Otra opinión en relación al Objeto Jurídico del Delito, es la que t! 

ne.ws del M.;estro Carranca y Tn.:jillo q.e e•vone: "El Objeto Jurídico, es 

la nor'lilol penal violado, por la acción incri.,inable". Si el acto ilícito 

fuese en contra de la seguridad de los ciudadilnos como pudiera ser una -

inundación. un desastre aereo. un incendio, etc., s.e andliza en cuanto a 

los daños que se cavs..J.n o se ~:.:::!ieran caus.ars.e a tocla aquel la persona o -

personas q~~ se encontraban o p-.;dieron haberse encontrado en suodlcha si

tuación de peligro 1 por lo tanto. r~B.lt.! la indiferencia del delincuente 

¡:-ar<! con lJ Lc:J. 1 C\.>íl"V conseci..1enc1a d~ 13 indiferencl.3 surge una contra

dicción entre el acto y la 1·01untad d<!l estado, ya que éste se encarga de 

la protección; seguridad tanto de la persona co;iio de los bienes.de los -

ciudadanos honrados, contra los delincuentes, oor lo que estableció tanto 

la prohibición y el castigo de aquellos hechos cooio la aplicación de las 

penas a quien los cw.eta. (3) 

Como conclusión teneaios que el Objeto Jurídico del Delito es el bien 

o interés j,ridico protegido ;-or la norn<J, para tutelar al Objeto J•Jridi

co establece la Ley una sanción o peo•, o sea, en Ja misma nonr.a penal se 

establece el bien o interés protegido y la sanción o pena si se viola esa 

protección. 

d.3).- <L óE:t J!.iRlDICO TUTElA,;O DEL DELl10. 

Todos los bienes jurídicos son de interés social. tanto para el ind..!_ 

·nduo como para ta coak.midad~ este ordenamiento no es el que crea el int! 

rés. sino que és.te es creado por la :J-ropla ·•ida, perQ la defens? o protec

ción a este derecho lo transforma de interés e5encial a 3ien Juridico . .Es 

decir, ~o.ro ccns-:c:ief'lcia de Jo ante.riormente e.<presado e1 ::.ien jurídico -

no es i..n interés creado p-or la norrr.a j1Jrfdica i in.:i qve é;te surge por la 

(8) FERRI E~RIQUE, Princi~io; ~¿ Cerecho Criminal, Editorial ~eus, S.A. 

Primera Edición l".adrij 1333 Segunda ?a:"'te.Cap. 11. ?ág. 385. 
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vida 11lhllld, un interés del individuo o la commidad que el derecho recon!C 

ce y protege en formo especial, ; través de su poder coercitivo que tíer.e 

a su akaoce. 

Concluyendo se deduce que el bien de la vida o convivencia del indi

viduo o de la socied<>d, se transforllli en bien juridico, siempre y cuando 

éste esté reconocido y protegido por el Derecho. 

d.4). - SUJETO ~cn1·0 y P-'S!YO DEL OtllTO 

Siguiem con los otros aspectos del Pelito, se expondrá a lo que se 

refiere a los s•Jetos del delito. 

El SuJeto ,l,ctivo de un delito, es el sujeto que infringe la nonr.a ~ 

na!; y refleja en el """11ento de la conducta delictiva una personalidad -

c¡ue en el ...__nto de i. .cción, se enmarca como un índhiduo inadaptado a 

la So<ie<Ud, a diferencia de la .-.iyoria de :os ci~dadanos que s\ se adap

tan a dichd vid.a. 

No es preciso decir que puede ser igual sujeto activo de un delito -

tanto el nic1o. 'Jna wjer. un hoct>re. un dncia:no, un ebrio, un soráOlllJdo, 

un e~tranjero, una persona de color, etc., 13 que el único problema seria 

dda¡¡tar la sanción tanto a la persoMl idad del individuo cO<OO a las clr-

'"nstan~L1s de1 el lcito r~dl tzado. 

Es pr~<. tso detO:M'tÜl.J. .. lntc: todo~ :;ue sola;rKnte el h<X?bre puede ser .. 

suje:to a~:t1vo de delito. esto no es solo en c1.tanto al sentido mat~rlal s.!_ 

no td1r.tdén en el sen~ido j:;rl'd.ko. és.to .;-n Ctidn~o ·:::ve el hcfOOre ~·ive en· 

coa.rni~ad o scxiedatJ :J ;:-or ~>te rrotho ~stá obligado a una disciclina so

cial por m?n:ima q1.1.: seo! és!3¡,) i:n cudnt~ al s:;jeto acti·,o del C~lito se 

;-u,ede e~1Jddrar tdnt? .:Ofr'~ i:n. :..:n lnrjiv~~uc CC'f:"-:S er. ""3 ccl~c~h1ddd e De!. 
sona jurl1f~a lega1:reote const1t1Ji1a (solo o ~sociados ~on otros en urilóo 

crimlna1 ccn el fin de deli~quir ¡a ~n fonr)l} perman~nt~ o pdrc:ial}. pero 

inde~nd1e:n:.~n!e ·:le :;:4.;o s~ asocien sol3ir.ente se ~i;ede rea11zar :Jna con-
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ducta delictha ffsicamente, solo la persona en forma individual puede -

ser sujeto activo y no toda la asociación o persona moral; el Sujeto Actj_ 

vo de un delito es aquella persona Individual que viola la nonna jurídica. 

Existen dos tipos de sujetos activos los cuales pueden distinguir, -

es decir, como ya se ha dicho con anterioridad el Sujeto Activo de un de

lito, es aquella persona individual que lo comete o aquella que participa 

en la ejecución, por lo tanto el que coo;ete es considerado como Sujeto As_ 
tho Prirurio y el que inteniene CO.T() participe es Sujeto Activo Secund! 

rio. 

En la antiguedad como era entre otros, en Grecia, ROIM, la Edad Me-

dia, la ~loderna, en el Antiguo Oriente, etc., se consideraban coruo Sujeto 

Activo en los delitos a los ani .. .ales, es decir, humanizaban a los anima-

les ya que los consideraban o les daban el carácter de Sujeto Activo. 

En nuestro Derecho Penal se estaolece un principio consagrado unive_!: 

salirente en la que reconoce a la persona humana COO>:l el único Sujeto Actj_ 

"ºde los Delitos. 

En el Segundo Congreso Internacional de Derecho Penal de Bucarest en 

19?6. est~t-le':ió ~i~~s ~e <jefer!S! s~ci:!1 e~ :<;:r.!rJ de ~!s ?ersonas j:.:rJ_ 

dicas, sin excluir por lo Qlisru la res:xinsabilidad penal individual, la -

cual puede ser a.gra·tadd o disminuida; asimismo nuestra legislación Penal 

sigue la dirección que se tomó en dicho Congreso; ahora bien, si nuestro 

Código de Procedimientos Penales no tiene integradas reglas en cuanto a -

lo que se refiere a la situación procesal de las personas jurfdicas, por 

lo c:ue en nuiestros tiempos deb¿ estlr.i.arse, result.1 práctlcarriente la cues

tión en el sen~ido de que no puede ser e•igida ningcna responsabilidad~ 

nal a dicha p;?rsona !•;ridlca. 

ri:uestrc- Cert-cho ?en.al 2st3b1ece ~ue únicamente par medio de senten-

cia judicial pueden ser a~li:adas 13s sentencias ~nales y que siempre S! 

rán tas ;:;-ersor.as ffsicas ias r-es;onsab1es de los delitos. 
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En lo que se considera Sujeto Pasivo se debe entender por aquella -

persona víctima de un delito o a la que se le lesiona alguno de sus dere

chos. Cuando hablamos de Sujeto Pasivo de un delito, se refiere al sujeto 

jurfdicamente esencial, o sea, la que se constituye como la victima del -

delito, como el lesionado, el ofendido o perjudicado en su derecho o bien 

jur!dico lesionado o puesto en peligro por el Sujeto Activo. Se puede -

dar el caso en que no recaiga sobre una sola persona el Sujeto Pasivo y -

perjudicado o lesionado aunque esto se dá en la mayoría de los casos. - -

Eje~lo, se puede citar el delito de homicidio en que el Sujeto Pasivo es 

la victima y a la que tairbién se le lesiona su derecho a la vida pero el 

perjudicado será el p.¡riente m.ís cercano a la victima. Se puede conside

rar COl!l;l Sujeto Pasivo el producto de un embarazo el cual todavía no ha -

nacido, es decir, en un aborto el producto es el Sujeto Pasivo, y de man~ 

ra "-'Y especia 1 cuando comienza su 1· i abil i dad cuando apenas se i ndependi -

za oel bientre mternal cuando esa 1·ida concluye.o cuando ese individuo -

...,ere puede considerarse C()<r() posible Sujeto Pasivo del delito. 

Se ha considerado que la Sociedad misra es el Sujeto Pasivo de todos 

los delitos, y que el Estado es especial:nente Sujeto Pasivo de detennina

dos delitos, esto hace que la sociedad se l!"Qvilice y ésto lo hace a tra-

vés del estado en fonción de las penalidades jurídicas que éste impone, -

ya que dichas p;!nas sólo se establecen para la defensa social, el interés 

de Si..l:i G\i~!i.trv:> 1 ~¡ óroo:n p~Dl ico. 

Los anirules representan un objeto de protección jurídica, por razón 

del daño inat~rial o :n:ira1 ~ue recienti:n sus propietarios, los animales no 

p<Jeden ser Sujetos Pasivos aunq'ce éstos están protegidos por leyes, las -

i:v.ales co~nan. 1a e-,.·;~~lit;.'!ad ~d!"a :-:~ e11cs. ~r vta de enseñanza rn,¡ma_na; 

por ello es que sus prohibiciones incluyen aquellos actos ejecutados. 

Po,. lo dnteriof"l'ilente eApvesto, es pn:ciso distinguir entre Sujeto P! 
sivo del Delito i Sujeto Pasivo del Caño, o sea el del perjuicio pecunia

rio o el del daño ;;:oral originado; por el delito, aunque en la mayorfa de 

1os casos coi ne j den en U()d :r.'i s.T.a ~ersona 1 os dos ti pos de Sujeto ?as ivo, 
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no son idénticos cooo se establecen en el delito de Homicidio, en los que 

son p.islvos del delito y del daño los parientes cercanos del ofendido. 

Otros elementos del delito de acuerdo a diferentes autores son: 

d. 5) •• ELE.HENTOS OBJETIVOS O i'IATER!ALES DEL DEL! TO 

Estos elerentos consisten en los estados y procesos e.ternos pereep

tlbles por los sentidos y los cuales pueden ser fotografiados, por lo ta!! 

to se considera elementos objetivos o !Tuteriales no solamente los objetos 

i04nfo\3dos las reacciones h;..'JT.ands sino tan<bién el COOl;>orta.miento hun'\lno -

captada por una detenninado persona; cooc por eje..plo se puede citar el -

delito de Estupro en donde la castidad, minoria de edad y la honestidad -

de la :n.ijer son e• igidos por l.s leyes c0<ro supuesto previo para que pue

dan produclrse en las condiclones de la descripción típica del delito de 

estupro: .§oo;to'i se ;-ued~n ~!'"~Sen~.j!'" ~ 1! i:::';lnsider!:lón del j¡;ez. el cua.1 

po..jrd. J~zgJ.r .:r.cdl.J.nte el estudio de !a condiJcta constante y cotidiana, 

sieodo ést• desde que inicia h.lsta que tennina su actividad diaria. 

d.6).- ElE.W.E,TO S~BJETl'iO CEL Otl!TO 

f),ti;: -:1t:'tl.:utv :.~ dtríl'd del yo lntrirts.i:co. es aectr. se refiere a la 

i'lten<lón deHi:::~iva dei ind~vid·;o o de 13 irp!"'.:dencia d~l :nis::.o. por no -

pre'teer lo previsible ) q~e trae corr.Q consecuencla la acción dellctuosa. 

En cuanto al est•Jdio de este elemento suojHivo tenemos la opinión -

~1 M.aes~ro ""ez'je'", ~'Je nQ5 e.'\~11-.:a: ":.i;os e!et!".ent-:s tf~i::os Sutijcthos de 

la teorla óe los .::lementos Suoj.::~1vos del inj ... sto, nos na der.;os';rado que 

este depende en n.Jchos casos de características suOjeti·1as. es. aecir, si

tvd.dos en e1 .al:'Jid de1 J.;tor, anora :>ien, c.c.T.o quier-a Que el tipo penal ~s 

solo inJi;sto especial ti;:ifi·:ado, res:,,¡·1ta que éicnos eier.-~no:os subjetivos 

del ioj~sto, en tan~Q S'.:: refi.::re al injusto típico, for.r..an parte del del.!.. 

to e~ e1esrA?n::os s:;bjethos. 
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d.7).- ELEMENTO NORMATIVO DEL DELITO 

Con respecto a este elemento del delito se puede decir que éste se -

obtiene coiro consecuencia de h comparación de determinados elementos que 

se encuentran en la descripción tlpica del delito, con las normas cultur_! 

les que les corresponde. 

Teniendo cocro base de lo anterior el punto de vista del Maestro Pe-

dro Aspe que nos dice: "La teor!a de las normas culturales ofrece impor-

tancia e.terna por los elementos normativos (lo indebido de\ lucro en el 

fraude; la lesión lllOrta\ en el homicidio; la cosa ajena en el robo; la 

castiddd, honestidad y minoría de edad en e\ estupro, etc. ). El tipo se 

concretas.in cesar, renuevas.u contenido actualt de una parte hacia el -

afluyen perpetuamente en su maravillosa diversidad, la 1TOral, \a religión, 

la,: ciencias, las técnicas, \a .-alorización de los e\errentos jurldicos -

exija emisión constante a todas las rarM.s del Derecho Naciona1 y en cier

to c.ls.o l 1Js norr.Js S.'JOje!hi·~s del derecho d~ otros estado;. 

Cuando ncestro Código Penal enoncia el delito de Abuso de Confianza 

y especifica entrega de cosa ;;J.Jeole en posesión precaria, que el abusario 

invierta en :>0sesión con la intención de dominio no se produce tan solo -

una referencia del Código Ci.-il. s;no ona total absorción del libro de -

las ODl1gac1ones y Contratos. 

Los elerrentos nonnativos tienen función y lugar aparte. Cooo crea-

cíón autónO<r..l del derecho, lo .-iolado se conoce ¡ se determina por refe-

rencía de la norm> jurídica total. 

f).- ClASlFICAC!O~ DE LOS DELITOS 

Se han hecho di,ersas clasificaciones de los delitos, entre ellos l! 

nemes las q•Je t0<r.an en cuenta la gravedad de las infracciones penales, y 

según, una d1•isión bipartita se distinguen los delitos de las faltas; la 

:;lasifii;ación tripartita ha:-1a de crímenes, delitos y faltas o contra't'en

ciones. ::n esta dhlslén se consid~ran: 
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Crlioones.- Son aquellas conductas \licitas que atentan contra los -

bienes o valores del Derecho Natural, ejemplo: Vida, libertad, etc •. 

Oelitos.- Conducta illcita que atenta contra los bienes que derivan 

oel contrato sodal. 

Faltas o Contravenciones.- Son aquellas conductas queatenta
0

n'con-

lN los reglamentos de polk1a y buen gobierno. 

En 11.!xico no lo reconoce nuestro Oerecho y solo-se habla-de Oelitos 

y Faltas. 

f. l). - CLASlFlCAC!OH EN CUMTO ATA CONDUCTA 08 LA. GEKTE 

f.2).- EN CUANTO A LA CONOUCTA OE LA GEllTE._LOS-OEUTOS SE CLAS!F!CM Ell: 

~ción.- Se requiere para su co11fi9uración una conducta.positiva, un 

hacer algo, ejemplo el c001et.er un homicidio con un disparo de arma de fu~ 

90. 

()nBión.- El delito se configura por una conducta. ne9atha, en dejar 

de hacer alqo. 

()nisión Simple. - Es cuando ouesUo deJú de- ha-cei' ~n!'lgura-"Uit'resul "'- -

tado no querido por el sujeto. .. - . 
'º', 

()nisión por Comisié~.- Cuando el resultado que se ~rodiJce~s~ e: q~é . . : . . .. ·~; -
rido por el resultado. 

f.3] .- rn CUA.~TO AL RESULTADO SE CLASIF!C(l.'i EH: 

Fof'l\dles o de Peligro.- Para su configuración, es que se produzca un 

riesgo para el bien jurídico tutelado, ejemjllO, el solo he~ho de asociar

se para ll ooaisión de áelnos-
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Material o de Daño.- Para su configuración exige una lesión efectiva 

al bien juridico tutelado, ejemplo, el robo. 

f.4).- EN CUANTO AL ELEMENTO DE CULPABILIDAD SE CLASIFICAN EN: 
.,,_;· 

Dolosos. - El sujeto activo sabe el daño que va a causar •.. é;~~d.~_i;,,~ 
tiene la intención de causar el daño lesivo. 

Culposos.- Imprudencia les, se produce un daño al bien.jurfoico''tute-

1.ado sin intención de hacerlo, ejemplo: en un atropellamientó con result~ 
dos lesivos por imprudencia. 

Pn:terintencionales.- Cuando e<iste intención de realizar una con-

ducta ilfcita, pero el resultado es mayor que el que deseaba, es· dedr, -

se pn:vee un resultado pero éste resulta más grave. 

f.5).- EN CUANTO A LA ESTRUCTURA LOS DELITCS SE CLASIFICAN EN: 

Si1RPles.- Para su configuración se requiere una sola infracción, por 

ejemplo se puede citar: el privar de la vida a un individuo con un tabi-

que. 

Complejos.- Se requiere, al contrario del anterior, una infracción -

niltiple, es decir, que con una conducta estalOOs cometiendo dos.o ras in

fracciones, el robo eo casa-habitación y allanamiento de rorada .. 

f .6). - DE ACUERDO A LOS SWETOS SO!i: 

Unísu!>jetivos. - Se requiere para su configuración la conducta ilic.!_ 

ta realizada oor una sola persona. 

Plurisu~jetiva.- Solo se configura el. tipo eón la intervención de -

dQs o :n.ls personas. 
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f.7).- EN CUANTO A LA FORMA DE SU PERSECUCION, PUEDEN SER: 

Da oficio.- Son aquellos en que la autoridad está obligada a actua'r 

por mandato de Ley, persiguiendo y castigando a los responsables con la.

independencia de la voluntad de los ofendidos, en estos delitos de oficio 

no opera el perdón del ofendido. 

Delitos privados o de querella.- Cuya persecución solo.es posible si 

se llena el requisito previo de la acusación de la parte ofendida. Para 

su persecución y castigo se requiere de la voluntad del ofendido del que

rer castigar al que cometió el il!cito, por ejemplo tenemos al· delito de 

estupro. 

f.8) .- EN CUANTO A SU HATERJA PUEDEN SER: 

Cocwnes. - Todos los que se apl lean a 1 cooím de 1 as gentes •. que son -

aquellas que se formulan en leyes dictadas por las.legislaturas locales. 

federales> Se establecen en las leyes expedidas por el Congreso de 

la Unión y son aquellas conductas que afectan a lo concerniente a la fed! 

ración. 

Oficiales.- Son los que colreten los e...pleados. ~ funciÓnarios públi-

cos en·ejercicio de sus funciones. 

Militares.- Son aquellos que atentan contra la disciplina militar. 

Políticos.- Aquellos que atentan contra la seguridad del Estado y -

contra el funcionamiento de sus órganos previstos en el articulo 144 del 

Código Penal para el Distrito Federal, que a la letra dice: Se consideran 

delitos de carácter político los de rebelión, sedición, rotin y el de - -

conspiración para cometerlos. 
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f.9).- EN CUANTO AL TIEMPO DE DURACION, LOS DELITOS SON: 

Instántaneos.- Son aquellos que se perfeccionan y se consuman en un 
solo momento, entre éstos teneJll)S el homicidio. 

. . ' . 

Con efectos pennanentes.- Se configuran y se consunian 'erf un só.lri mo 
:~:~:o 1 :~\:;~:~::. pennanecen en el tiempo .. De e~ta.~l;asi:k:::ión ·-: .. 

<;;::: -·\\~. 

Continúos.- Son· aquellos en que la acción-cu o~i~i6Íí:i~~i(prol~ngan ' 
en el timpa pero no ccxno una sola acción, sino c'~·~'~r'iafraccirine~. 

::;~.:. ·~ ,_·>~~ ·~_::··.·~. _=:·:·,.·' -

Pennanentes.- Son aquellos cuya ac~lón(~~ ~~1ott~~-~~ el ~i~po ~ 
diante una sola acción idéntica; cooa.ejémpio'teri'einosi;enÜ:e ofros al ra~ 

~\· :, .. .,~< ·.:::.~\:· :::;/;. ~---"~;'.~~: .,_~o-:;: to. 
'.;,:,0;_:- . _':_·:t- -

··L'.:~~ ¡~:{. __ ,:\-:! __ -: .·., 

Con este breve estudiÓ~e.ios-.Á~P~J~'os:~n~~~les del Delito, se co~ 
cluye el primei; capttulo dnst~~t~abajo\de fovestigac~ón. 
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ASPECTOS RELATIVOS CON EL TRANSITO OE 

VEHICULOS 

a).- LA OIVERSIOAo DE VEHICULÓSA TAAVES DEL TIEMPO. 
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La Industria Automotriz se ocupa de la producdón de. vehículos, es -

decir, de los veh!culos que llevan en si mistr0 el. prfocipto·d.e su·.tr0vi~-
miento, sin la intervención de una fuerza exterjor qu~_lO:s i111pulse, ~corro 
ocurre en los coches de tracción animal. 

· Diversos tipos de automóviles son construidos, con diversos fines:. -

camionetas, tr0tocicletas, tractores, etc. 

El primer automóvil fue ideado por el francés Cugnot en 1769, usando 

el vapor como medio de propulsión. A principios del Siglo XIX se const~ 

yeron en Inglaterra vehículos de pasajeros con el mistr0 sistema. Impidió 

su desarrollo un decreto publicado a causa de algunos accidentes ocurri-
dos. En todo caso, estos autos tienen el inconveniente de gran peso y V.2_ 

luiTll?:O de 1a ca1dera. A fines Ccl pr-:?io Siglo X!X Ser~llet e~ Francia y 

Stanley en EE.UU. a:.:>1icaron un sistema. de sercentines que aligeraba el p~ 

so; pero al misrro tiempo Oairnler y Benz en Alenrnia perfeccionaban un tr0-
tor de e•plosión que revolucionó la industria. Tuvieron que enfrentarse 

a la competencia de los vehículos eléctricos, preferidos por su marcha s.!_ 

lenciosa, aunque su radio de acción reducido por sus acurruladores les hi

zo ser olvidados. 

Hoy la contaminación obliga a estudiar nuevamente la conveniencia de 

su uso. 

Los rrotores de ccd::~stión interna·alimentados .con ga.soHna s;: perfes_ 
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cionaron dejando de ser monocillndricos. La casa francesa Panhard compró 

las patentes de Oaimler y realizó algunas mejoras en la transmisión, como 

la caja de velocidades y el ambrague, que pennitió aprovechar mejor la P!?. 

tencia del motor y dar mejor comodidad al pasajero. A partir de entonces 

el vehículo automóvil continuó progresando, al misroo tiempo que Henry -

Ford le dió un impulso fonnidable al idear la construcción en serie que 

le permitió producir un vehículo práctico y de precio moderado. 

Los automóviles actuales son accionados por rootores de combustión i!! 

terna alimentados en su mayorla con gasolina, aunque muchos usan diese!, 

principalmente camiones y o.mibus donde el mayor peso no importa y en ca!!! 

bio es esencial el ahorro de combustible. 

Para el transporte terrestre los automóviles han sido de gran utili

dad: Su uso, facilitado por la construcción de carreteras han pennitido 

el transporte rápido de pasajeros y de carga; incluso este tipo de veh!c!:'_ 

1 os han si dv ap 1 icados a 1 a agricultura, (tractores, engav i 11 adores, sem

bradoras, etc.), lo misro que a la industria: {montacargas, buldozers, -

grOas, etc.). Los mi s""s principios fueron ap 1 icados a cierto tipo de na

vegación con 1 ancha automóvil es, botes rotores, des 1 i zadores, etc. 

En nuestro país la producción de vehlculos automóviles ha alcanzado 

un alto grado de desarrollo en tal fonM que México ya puede exportar au

torr..5vi1es a otros países, pues su consumo interior, aunque formidable, d~ 

ja grandes excedentes que son llevados incluso a paises altamente indus-

trializados. 

La longitud de nuestras carreteras ha aumentdo dla a dia, por las -

cuales transitan aut~"'5viles. camiones de pasajeros, camiones de carga y 

..,tocicletas, (11'.ás vehículos de tracción animal como coches, carretas, b.!. 

cicletas, etc.). Estamos seguros de que para el próximo censo, las ci--

fras indicadas tendd:n un gran aurento. 

Ccr.c ya heros mencionado la industria automotriz·.irexicanizada ha al-
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canzado un gran desarrollo, y al mismo tiempo ha ganado merecida fama.Los 

autos armados en Mé.,ico, bueno es repetirlo, han logrado un excelente mer. 

cado exterior en paises tan industrializados como los EE.UU. y Alemania, 

entre otros. Esto significa que el trabajo por los obreros mexicanos es

tá bien hecho y que tal cosa es debidamente apreciado en el extranjero. 

Se ven escenas halagadoras, donde barcos de matricula mexicana están 

cargados de automóviles montados en México, con destino a paises contine_I! 

talesyextracontinentales, la Industria Automotriz de México crece y ava_I! 

ia, como es de esperarse. 

Hacia el año de lgo5 - 1913 existlan unos automóviles que en la ac-

tual idad encontraríamos ridlculos, pero que en su tiempo fueron la nove-

dad y el progreso. Ya estos autoiróviles están a una distancia enorme de 

los·irovidos por vapor, con enormes y pesadas calderas. 

Ya este tipo de autos disponlan de motores de corrbustión interna de 

uno o dos cilindros. Producfan la corriente eléctrica necesaria para las 

bujfos por iredio de un magneto independiente del resto de la instalación •. 

Autos de esa época son ahora piezas de l!llseo o colección que alcan-

zan precios increíbles, en ocasiones l!llY superiores a los de nuestros mo

dernos autos de 1 ujo. 

Oespués de 20 a 25 años de los anteriores, los vehfculos variaron ~ 

cho en fonr.i, tamailo, y sobre todo, en potencia. Son as i mismo m.!s cómo

dos para el ocupante y hasta se pemiten algunos detalles de lujo. Otro 

de los cambios fue el de mejorar los neum.!ticos, los cuales eran mayores 

y más anchos. En los motores. sin alterar los principios básicos, se han 

realizado e'iden~es adelantos. Van surgiendo nuevas coMpañias construct~ 

ras que diseñan nue"os rodelos, aunque lo nuevo se encuentra casi siempre 

en la carrcceria y los interiores. La industria automotriz avanza incon

tenible. 
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La Industria Automotriz, atenta a todo lo que pueda beneficiarla, -

se ve precisada a estudiar las necesidades de los posibles compradores, 

para ofrecerles algo que al mis100 tiempo que les llame la atención, les 

sea de utilidad para fines específicos. De donde han resultado camione

tas de pasajeros, de carga, deportivas, etc. Para cada tipo de carga -

hay un IOOdelo especial que recibe un nombre convencional. 

Los autom6vi les actuales han dejado de ser pequeños cochecitos ele

mentales. L• produce ión automotriz ha crecido en for.r.J por demás sorpre_!!. 

dente. Se diversifican los modelos. Hay autos de lujo.autos deportivos, 

grandes li1rosinas, extraños miniautos. Los sistemas de trasmisiones se 

han 110dificado y diversificado y las hay manuales y automáticas. La el!'_ 

vación de cristales y todos son as! mismo autoruticos en algunos mode--

los. Existen automóviles de lujo con teléfono, radio, televisión, canti. 

na, etc. Los ta pi za dos interiores de a 1 to 1 ujo. 

Y hay tarrbién los rrodelos modestos de los autos pequeños, pero que 

prestan un eficiente servicio a sus propietarios. Las compañías automo

trices aU!rentan sus es fuerzo; competitivos con e 1 aux i 1 i o de toda c 1 ase 

de publicidad. La industr;a autOIOOtriz avanza, incontenible, porque el 

autt'<"'S>il ha dejado de ser un objeto de mero lujo. ----Es ya, una necesj_ 

dad en ciertos casos.---

La construcción de autom.Jviles se realizó durante 11>Jcho tiempo en -

fonr.a individual, las partes para cada vehlculo se fabricaban de una a -

la vez y taoi>ién el vehículo era construido de uno a la vez. La labor -

era ciertamente dilatada en demasía. Al advenimiento de Henry Ford a la 

industria autom.Jtriz, las coasas ca¡Tbiaron, el poderoso industrial esta

bleció plantas de fabricación y montaje en serie. Las partes se cons--

truían y alll'.acenaban esperando el instante de usarse. El montaje de las 

unidades se hacla también en serie de ir.lnera eficiente, ahorrando canti

dades increíbles de trabajo calculadas en hon:bres-hora. El ahorro de -

tiempo era tarrbién prodigioso, y LCS A'JTC!'OVILES CUSRERON LA FAS DE LA 

TIERRA. 
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los auto:ról'iles salen nue•os, flamantes, de plantas amadoras. Pero, 

el inevitable desgaste hoce que algunas piezas hay,in de ser reemplazadas 

ocasional o periódicamente, ejes, rll.lelles, transmisiones, carrocería, 

etc., necesitan ser repa.ra::1os y reerrplazados y vara ellos existen los e!_ 

tablecinientos de refacciones para la industria autom:>triz. 

Si bien tales refacciones proceden de las fábricas de origen, cuan

do se tratan de orJrcas ex:tranjeras., yd en "'é;dco, repetirrüs., se producen 

nu.-r.ierosas piezas de repuesto fa~ricadas por manos :rie.-:1canas. 

Se han realizad:-~;, t>.;e:io.> intt'11t1,;1s ;.:;ffd est~:>lecer uria v-erdadera 

industria autoo()triz en México, q~e: benefi-:.iaría al pals., sin duda, en -

diversos im¡>0rtantes oSP'=Ctos (fuentes oe trabajo, desarrollo industrial, 

ahorro de divisas, etc.). En relación a lo anterior tener.c5 que a prin

cipios de siglo llegaron a ~:éxi:o al~unos ;iJtores de la tr.3.rca francesa -

Renault. ~n la segunda década. lnte;n:ia la fl~ta única de tdxi.> en h 

ciudad de Mé ... 1co. Yiucnos años. de:;¡:n.:és, 11e;aron ;:ara q .. ejarse a: ser~ 

>.icanizad4, h ind:,¡stria Rena!;ltd-e ,..k.dco. a~ en nuestro país uno efe 

Jos tipos de a:..:oc.ódles -je '""erior ;:irecb ). Ce gra~ calidad. Es ya una -

eq,resa e:..;tlotadora f, n.JC~as. de 1as ;iiezas empl-e~das en sus coches son 

fabricddas -en Mé;.ico. En co::plejo con 13 Dina. es ahora una empresa de 

ene~ pro)e-:ción p~ra org!Jl lo Ce nues:ro pais. 

As! r-:is;-o i:e~'?iT-CS :;::.ie- ~¿r,:a3. e..o;";ra~jer-as -:e a'Jtos 11egaron una ._·ez 

al p.ais. _, s.e qwecaron; 1 ~egarcn a for::-~r ;·~rte de indus:rias paraestat! 

les. Cl).'l'I) per ej~1o tene?Tos la ~hn!a de- montaje de los autcm;viles -

Y~lks•agen, •t>icaj.; en el correcor industrial instalado a la entrada de 

la cli.Jd¿d de ?i...eCh sobre 1a :arreterd !-'k.d~o-P•.;ebla. 

Ei::.a ~lanta .arr:.id';for-.3 -:=e a:..t·:,.;¿·,iles ~·~'.o.:ños, Man registrado un gran 

doe5~!""rOi1D -d';r-ar.~:::· lr.::~ ·Jlti;rcs aros. ~'= i:a.1 rodn.era que este tipo de auto

r.:ó·dles arna-~o:i en !-',eú(O na tenido ·3r\Hl ~err-canda incluso en pdises. grand~ 

::-.ento: ind!..;.s:rialíz3dcs. A1~113nia, 3.rasli , otros ;>a1ses de Centro "J Sud

a.:.é!°"i'";a .:: in::i•;so los E:.:: ... :., ~-oseedor~s Ce ~a Indus~ria .!..utcnotriz r..ás -
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poderosa de la tierra, importan automól'iles annados en México, y esto es 

bien significativo desde todos los puntos de vista que quiera enfocarse. 

Al establecerse una verdadera industria automotriz en México, uno -

de los primeros fines fue, como ya se menciona con anterioridad para ben! 

ficiar al pa!s en diversos importantes aspectos, como era crear fuentes 

de trabajo, ahorro de divisa, etc., pero uno de los grandes beneficios -

fue que se integraran los veh!culos automotores a la agricultura, a la -

industria, al comercio, por lo qve implica un factor de progreso. en~re 

los que podemos mencionar a: tractores, engavilladoras, sembradoras, bu.!_ 

dozera, trilladoras, grúas, etc. Construyendo carreteras, levantando P! 

sos, abriendo surcos, cortando espigas_. engavillándolas, acomodando car

gas pesadas, etc., estos veh!culos autorróviles llenan sus importantes -

funciones en los campos, los caminos, las factorías, las bodegas, las e~ 

taciones. etc. Y, es de hacerse notar que, en donde quiera que encontr.!!_ 

mas estos veh!culos, habremos encontrado también una fuente de trabajo -

para el oocbre. 

As! COMO hell'OS mencionado la industria autoootriz se ha introducido 

en varios campos de la sociedad, increl'lentando las fuentes de trabajo, y 

otro de estos campos en los que han intervenido los vehículos automóvi-

l~es, es en la de transportes de pasajeros y carga. 

El transporte de pasajeros en un autobús de tipo común tanto COIOO -

para servicio público CO!ro particular. En ciudades y carreteras pueden 

verse estos vehículos trar.sportando su carga hurr.ana. Los hay de diver-

sos tipos y capacidades. 

Los camiones corren as! misro por calles y carreteras llevando mer

canc!a dh·ersa que habrán de llenar las necesidades de la población de -

la República. tr3nsitando :niles:,rir.il~s de 3u~obuses :¡ c~:r:iones·d:: carga, 
cruzan las carreteras del país a todas horas del éia y de la noche. 
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b).- LOS FACTORES FISICOS EXTERNOS 

Debe1ros entender por factor físico externo, aquellos que son causa -

eficiente o eficaz de~ accidente de tránsito, los 1r • .!> importantes¡ los 

que va:oos a mencionar son: ld Niebld y Smog o Polvo. 

Se considera a la niebla co:co uno de los peores enemigos de los con

ductores. Sobre todo si se trata de nieola densa y el vehfculo no está -

previsto de los respectivos faros ro1TOpe nieblas o lámparas halógenas, - -

puesto que el conductor w~neja. :on vislbl1idad ruy limitada, es decir, -

que práctica~ente conduce "a ciegas•·; por lo tanto, son muy proba~les las 

colisiones con otros vehiculos o con terceros objetos que se hallan en la 

calzada, o puede suceder tair.bién que el vehículo salte del carril, o que, 

cuando es carretera de irontaña, se estrelle contra 13 barrera ;Jrotectora 

o sé despeñe por algún abismo. 

La niebla, en s" 1ariante de niebla densa (cuando los cúmulos ras--

trean el suelo), se encuentran por lo co;llin en las rontañas . 

..\ f;" <!<? cor-:-..:e!" ~!s dist~rit3:i :!ase:; d¿. nit:bid, ~s indispensable 

actidlr a les anJlisis :retereolégicos, para orecisar. de una ;:>arte, 13 ca,!1 

ti dad de vapor de agua, y :Je la otra, el •gu• ccodens>da q"e se encuentra 

en cada n?tro cúbico de aire, ya que, de la mayor o rr.enor cantidad de va

por ~e agr;a qt.le aquél cor..teng.:, J priri:ic-al"."ente, de la r..ayor o menor ca~ 

tidad de 3;ua condensada (en finfsir."'..:SS gotas. q:;e son las que fntegr3n ·

las r...;~es o nieblas). se ?:Jéde CetenTiinar la :lase je niebla, y, por lo -

tanto, el ;r..i¡or o menor grado de visibilidad. 

Fara fij.ar el l~dice de va~cr de agua ¡:-ar rr:etro c•jbico, según la t~ 

¡:.erat,Jra del a;nblente, e.dsten ti;>cs H~i:es que al ser sobrepasa~os, ha

c-:n ~u-=- e-1 ·d;or do: a;·;a ~J.ceci::n:e se co!ld~nse en finisiZlc!s go:as Ce ag1;a 

.::!Je se ~en00:1!'1a nube, n-ie~la o r.eol ?na. ~1. a cero ·;radcs centígrados y 

a nhe1 d-:l ;;..ar, un ~:ro cút:ico e'= aire p~ede conter.er un ;rJ.x.lro de cin

co gr-a:r.-0s ce- '-o.J¡:--o-r d;:: ag•n. ;.. dlez gr-~v:-s's :er?tisraljos, un 1r.:tro cúbico -
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de a1re puede acumular hasta un máxiro de diez gramos de vapor de agua. A 

veinte grados centlgrados, puede ak.acenar sin condensar un máximo de - -

diez y siete graroos de vapor de agua; y, a treinta grados centígrados, un 

metro cúbico de .aire (a nivel del mar, tanto para éste como para los de--

11\!s cHos propuestos). puede contener hasta un máxir:x> de diez y ocno gra

lfOS de vapor de a gua. 

Ahora bien; si se tiene que un Metro cúbico de alre, a veinte gra-

dos de ten1peraturi;;., contlene diez y sie:ote gra.rros de vapor de agua, al --

descender la temoeratur3 a diez gr3dos ce;itfgrajo:;, automáticamente en -

fon'l.:J dr vdpo~· d:.- J.g:;a. ~se rc~tro cú~ico de .aire solo puede al;;.acenar un 
mJxilAJ de diez gra!r()s de vapor. dando _lugar a q~e los otros siete graros, 

necesarlaíl.:ot~. se con.den:,~ en r i,ro~cóplcas gotas de agua. que son el -

origen de la niebla. 

Conforo.: a lo anterior, y para determinar la visibilidad en el trán

sito de vehículos autO<OOtores, la neblina o la niebla se puede clasificar 

en los siguientes grupos, según la mayor o ir.enor cantidad de agua conden

sada que existe por metro cúbico de aire. 

1.- Seblina ligera.- En este caso, la ·lisibilidad es casi nonr<il, -

puesto que la neblina, por ser precisairente muy ligera, apenas 

la disminuye en un 15 a 2J~. Por lo tanto, los vehículos pue-

den dhrisarse a und distancia apro.t.i'T'.Jda de 100 metros, y las 

personas. a una o inferior de .1C 1 '='" l~s horJ.s dh;rna,; (pdrd -

lJs hords nocturnas .1 según la intenslc:!.Jd de la oscuridad, las 

distancias se disminuyen en un 30 y 4~~.J. En este caso la vel~ 

cidad autorizaCa d.::ti-erá r~du:ir en t.:'1 30·; y encenderse las lu-

ces ae estai:1onamien!o. 

2.- ~et>lina.- En i:as? di:: neblil"la, l:t v1sioi1i:la'1 s~ dismin • .ye d-e un 

30 a un 40·:.; los demds ·;ehiculos sólo pueden percibirse, en el 

día, a una distancia a;iro,drr4da de 60 met,.os, 'J l3s ~erson.as. a 

unos 30 metros. (para 1:3s h~ra5 noct~rr.a; -;eg·Jn la intencidad -
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de la oscuridad, las distancias se disminuyen entre un 40 y un 

50¡), La velocidad de~erá reducine a la mitad, sin e<ceder en 

ningún caso de los 30 U ló~oetros por hora, para las horas diur

nas, y de 20 l. i lówetros ~aro las nocturn>s. El veh!culo debe -

necesariamente ser conducido con sus luces medias o bajas ence!! 

dictas y utilizar en form.i constante las señales acústicas, so-

bre todo para que los peatones adviertan la presencia del auto

motor. 

3.· Siebla D<!nsa.- En caso de niebla densa, la visibilidad disminu

ye i1\ls o rr~nos. de un 50 a un 60~. Por cons;iguiente, en las ho

ras del dfa los vehículos sólo pueden advertirse a distancias -

aproxilllddas de 15 metros y las personas a distancias aproxi1M-· 

das de 7 metros (para las hor•S nocturnas. según lo intencidad 

de la oscurlddd, las anteriores distancias deben disminuirse e_!!. 

tre un 60) un 70~}. Por· su µ-Jrtt!, ~1 con~wctor deoer"J reducir 

la 'r'elocidad a un má:d;no de 10 k.llór\:'tros ~or rora durante el -

d!a, y de 5 kilómetros por hora por la noche; además, tanto en 

las horas diurnas como en las rocturnds, c1rculará con las lu-

ces altas e plenas encendidas.. y si el 't'ehiculo estuviera pr~-

't'hto de fa;ros rcmp~nleblas, deberá usarlos ~ecesariamente.Aqui 

c0i.m en el caso anterior, el conductor anunciará :neOiante seña

les. ac1stL:ai continúJs 1a ~r·d~ncia 0=1 automotor. 

~ p,.opós.ito o~ los focos ~"'!tirdeb1J, e,ds~en opinion~s 1Js cual~s -

nos dicen: 11 (".JJ;ndo la niebla ':S espesa, la circ:..ilaclón es muy cor.:prorneti

d.i s? no se ;icsce lc'.i fcc:i:> Jr:~inié:~!a:;. Lo5 fJ.:V5 antlnii:bias deben ser 

dos. y no solo uno e.orne JlgL.no::. ·,i:hf:;,,;:lcs 11,:·,,,3.r:; i deben tener do.> carac

terísticas e5enciale-;: de 1..na. ::>arte, estar colocados lo mds bajo posible 

del Yeh~culo, put;?S el efecto de estos focos consiste en proyectar la luz 

per .:JebaJo de la cor:l~a je ni~D1a, i.inic.c :ncdo de facili~ar en parte la -

'<ishSn. Los fcccs nor~'."cJies del cc.:rie se hallan respecto a la niebla de~ 

slJdc al :1Js. 1 1as ml1<?.s ,~e got:ls de a;;ua finisior.as J er: s:Js;;iensión que -

coopcne 1 a ni o:-::i 1 J, ro; f rae :an 1 ~ bz C!d'»do es prQp?c taca directamente so-
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bre ellos. Por esta razón los focos de cruce son más adecuados que los -

focos largos encarados sobre la niebla, p•iesto que éstos últimos enfocan 

directamente d las gotas y éstas devuelven la luz sin dejarse penetrar. -

Los focos de cruce pro)'ectan la luz encarada hacia el suelo y esto penni

te una cierta penetración a través de las gotas. De todos modos, los fo

cos de cr.ice se hallan demasiado altos y en caso de niebla espesa poco -

nos sacarla del dpuro. Los focos antiniebla, por el contrario, al hallar 

se 11\!s bajos, pueden atravesar 13 capa niebla)' por debajo, y esto hace 

que quede mu¡ a 1 argada su t rayec tori a a nuestra v fa, con respecto a 1 os f!!_ 

cos nonnales". 

"Otra de las cualidades que deben tener 1os antiniebla, consiste en 

hallarse a uno y otro lado del vehlculo, o sea quedando entre sí la máxi

llld sepaNción para que de este modo la luz quede dispersada a todo loan

ch<.> de l.i calZdda, es decir lo contrario de lo que sucede con los focos -

noll'ldles en los cuales lo codiciable es que ambos focos concentren sus ha 

te~ luminosos en un mi sro punto''. 

"Final0>:nte, los focos aotiniebla deben proyectar luz amarilla, pues 

este tipo de luz, par su color, es ::>JCho C'l.ls oenetrante en la cortina de 

niebla que la luz blanca, debico a que las gotas en suspensión la refrac~ 

t•n con ru¡cr díficultdO" . 

.. los fc.:vs 3ntlrde!:l1a: puec~~ aclanrnos la ·,·isión, oero no deb.e:n ol

vidJrse c;~e la cond1.;cclón con niebla eso~sa. aún contando con este tioo -

J~ f'.)cos. es muy ;;.iel1grcsa y r~Quier~ por lo tanto rr.oéer:lr rocho la velo

ciddd. Gracias a la ayi.;11 de los focos pcdr~s ver con relativa facili

dad la pr-ecencia de cllgún coche, al;Cn objeto en 1:1 carretera~ sin embar

go, lo q:ie los focos antiniebla no nos rostra:rán ccn tanta facilidad, se

rá el pro~! o ':urso de 1 a carretera. En ru :a: s s 1 ~""os~ s. a.~r.ce las cur•;a s. 
se suceden, se corre ei rlesgc d~ sa1tar d la c·.;n-:'::1. Por eno es ;ireci

so andar sle.-:pre ~nd1ente de la lin-!'3 do: la cuni::ta. Reg,,,.iarniente sobre 

la cunet3 C'"<?ce l'l~<?r~a q-.1e '31 ser i:-: co1c.r csc· .. ra se d~s~!-:a al~o de la -

prc~'f 3 11 rt~a ce l ~ e~ --~etera; ser~ : Jn 1er:. ~ en~e. ::..es~ e~-= 'dJd.-:iOS condu- -
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e iet1do pendientes de esta línea oscura que forma la cuneta, tratando de -

loca 1 izar en todo mor..ento, nuestra situación sobre la pis ta. Si nuestros 

neuwJ t icos están en buen estado no es f ác i 1 que se produzcan derrapajes, 

debido a la poco velocidad que se circula. De todos rodas, si esto suce

de d·.1rd.nte el lnvlerno en un dfa muy fri'o y el agua sobre la carretera -

tiende a helarse.es más que posible un derrapaje. ?ara entonces ha.Y que 

considerar, adecnás de lil escJses de visibilidad, estos posibles patinazos 

obrar cwo ya hemos dicho"". (9). 

~.- ~ieblJ "Uf ~ensa.- En este caso la visibilidad se disminuye apr~ 

:drr-0darr:.f.!nt~ entre un 75 y un 9.)~; en las horas diurnas. los ve

hículos solo pueden persibirse a una distancia apro.dmada de -

diez retros y las personas a una máx.ii1"'4 de cuatro rretros (para 

las horas nocturnas, según la intencldad de la oscuridad, las -

anteriores distancias deben di:.::in:.iirse en un 80'! aproximadame.!!_ 

te). Por su parte, el conductor deberá reducir su velocidad a 

un mJ.ximo de 5 ~i1ómetros ;ior 1-:ira. en ~JS ~Cri!S di:.:"11:3.S, y en 

las nocturas. necesaf"i.u:ente deberá detener- 1a r:~archa del auto

motor y proceder a estacionar el vehículo en 1a zona de seguri

dad. Importa advertir que si se circula por autopista o carre

tera de alto tráfico. asi sea en horas diurnas, también el con

di;ctor deberá proceder la rN.rcha del vehículo y a estacionarlo 

en la zona de seguriaaa~ ya ~·Je en ra2ón ae lnten:,o trdfí.:os. de 

vehículos, ~.l> ?VSi::ti1ida~es .:!~ 3:·=~~~ri:es s~ i'"!i;rerr-e11tan en s~ 

mo grodo. 

Cuando se circule en horas di'Jrn.35, deberá!'\ mantenerse encendidas -

tanto las iuc;:s 4ltdos como ~o~ faro-; rcc.~e:1i~b1as. a f1n de q•J~ los deírds 

·1ehlculos ad-..iert3n la í)re:>encia del a:;tomotcr, y, como en 1os casos ant~ 

riores el conduct')r deb-erá hacer uso constante de las señales acústicas -

pard c::ue los peatones: J 1os derr.ás 'lehic:.;los ad·liertan la pr~sencia del ª.!!. 

tom:itor .::n ~a calzada. 

(9) ~tGUEL DE C..\ST~O. Téc.,icas de conducción del automóvil, Barcelona 

Crece. 13ó.:.. ~ág. 111. 
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Sobre la conducción de veh!culos, en caso de niebla muy espesa y no 

sin dejar constancia de que es un acto imprudente en autopistas y carret~ 

ras de alta circulación movilizar vehículos en tales condiciones, son fu!l 

damentales las recomenddclon~s. re~~1e<..to a lds téc.nicds de conducción del 

automóvil, por lo cual, podemo:. m~ncionJ.r: 

"En ca'lo de nieblJ i'V...i e'iopeS.;t ld circ 1JL.ición es muy dlficil 1 pues la 

visibll idad es nula aún usando todas las precauciones reseñadas anterior

u¡¡;:nte. En este ca'io, lo único que pued!;! hdcerse es esperar que la niebla 

pase y J.ClJ.re. Si fuera 1nu,y necesJ.rio circular en es.te estado, deberla -

hJ.cerst: s.\g~iendo la lfri~J de ld cunetJ 'í muy despacio. haciendo frecuen

te uso de la., señah:i ac!JH \cJs." 

"Vn SlS.h:rnJ que µu~c~ 1,1.tillidrs.e ¿n todos los casos de poca visibili 

dJd será coloci!rse d ciert.l distancia de llgún vehículo, cuyo chofer, ya 

por ser ~nos. iwuJi:nte o conocer titen la c.1rretera, se aventura pasar por 

el trJ'fl.) cvblertCI l.li: n\e~l<l. C~T.vda1;.¿nte, so1o sig!JienJo la tr3¡ectorla 

de las luces. en~·a.rnJdJs. t:in los pilotos del coche que lle,·arros adelante, -

ClCiO es es~'€'{lll'X'nt~ i,?1pC'r-t . .l'1!t?- qui;> qudrdemo:; del coche dehntero una -

dl~t3ncia t.ll que nos Dt-nnita frenar sl él io tldce en seco, cosa ITTJY pro

f>J~le-. A e.r;!e re~;.·~cto hJy q:..e ;;vJrdJr ;:sNcíJl 3':ención a los camiones 

y ~n qen~N1 J: los ·1ehk!.ilos ~sados. ~>?s. és:Js :.10seen. orooorcional!!'.en-

ble. TJ,-;¡pe'~C' ..!1:b>:•<'"Oi ::olocJrnos ni..nca d~"..ds ·Je or.ro ·,-:hfcJlo c•;ya bz 

~ estop nJ_;dmos cc-;:;..'rVbJáo qu¿ no h~ f..1nc1onJ. '/~rd'.culos ta1es cor.() las 

motos. son d itste rt!s~ec:o, rr:uy ~·eli1ros.ls ;>ues la luz de es.top se ~erci

Oerr";· tenvC"iTitn~-:. 1 t?n c·..;Jn".. 1J 1er- L~ señJ1 jel :cnCu·:tor con el ~razo, es 

unJ po:;1bl1laaa qt.:;; :;e Cil r~rJ ·.¡ez, ;)ves ~recis3;mt:n!e en el .:as'J de !.in-~ 

fren.l.?O br1JSCO ¿s .::;.indo el ·:onductor Ce 'i..íld rr.c:-::t necesita: r.ái ;..rgent~0, 

te- Li> dos m11no'5 5'~t-re el md'lil l.Jr / por 10 ::l"'f"..~ 110 oueCe efec:~ar la s~ 

~d l ae freno". 
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considerársele como el otro de los peores enemigos de los conductores es 

el SMOG. 

Etirológicamente la palabra Smog es una contracción de las palabras 

inglesas Smoke, humo y fog, niebla. El smog se encuentra cerca de las -

fábricas y establecimientos industriales; se presenta cuando por la con

taminación de productos químicos etéreos. éstos se mezclan con el vapor 

de agua, lo cual es corriente en Inglaterra y Francia, en sus zonas in-

dustr'iales, con gravísí!"rl.s ~onsecuen~ias, pues el tráfico terrestre y -

aéreo y en ciertas ocasiones el rudtirx:> , en virtud de la ausencia de -

la visibilidad, se restf'inge y aún es necesario, por razones de seguri-

dad, detenerlo por completo. 

Entre nosotro>, este proble<r.a tiende ha agravarse, porque las auto

rida"des correspondit!ntes, entre otras. las autoridades sanitarias no han 

tom>do las redidas ddec"ada> tendientes 3 i'.:';oedir la conta,,,inación del -

aire, para impedir que las partículas de cO<l'bustión, o de transforir.acio

nes químicas o físicas, sean arrojadas al espacio por las chimeneas de -

las fábricas. 

Oel>eria eAistir jurisprudencia desde el punto de vista de la respo~ 

satiilidad ch·il extracontractual, cuanao una fdc.torta, por cor.ta::i.r:J.~ié~ 

ael aire, ha pnxi:Jcido sros ¡ CXJ) ':0!1sec'Je'"!Ci3 de ella se presente un -

accidente de tránsito, los duer.os ae a corres~on·jiente empresa, en caso 

de Que se acredite q:..e el acc~dente se derivó o foe causado por la pre-

sencla de1 sroog, deberán indemt!izar 1os perjuicios; pues quien instala -

una fácdca que conta;i¡ina e1 a~re y ':!~!s!~r.~ fre<uentes formaciones de -

s:nog, que afi:ctd.!l la 't1sibi1i·::!ad J ~r consig1..liento?, la seguridad en el 

tráfico en las rutas adyacentes. está ex~lo":ando por este as;:ecto una af 

tit'idad peligrosa. por qtJ':, ccr.x> consec·.oencia de 1a disminución de la vj_ 

sibil1d,3.<j el trá!"'sito de a·.J:or-ct.sires en 1as •Ías ~ró.i.i:nas se hace diff-

cil y, más concreta~ . ..:nte ¡:-e1lgrosa. 
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Con respecto a la contaminación del aire, originada por los autoiootQ 

re>, la Secretarla de Desarrollo Urbano y (cologia (encargad• del sanea-

miento ambiental); dispone que los vehlculos deben estar provistos de si_s_ 

terus que eYiten la conL1mínJ.~ión del aire, sin ¿xpresar o fljar li'mites 

d ésta, ni cldslflcar lds contdminaclones, n1 establecer sanciones peren

torias para los infractores, y lo que pudiera ser la medid• más eficaz, o~ 

den<lr la 1nno't'iliraclón del vehicu\o, cu1~1do L\ contdmlnación causada por 

él supere detenuinado índice o grado. Esto indica. a las claras lo inútil 

y poviroso d~ la dispos1c16n, que se reduce a enunciar un problema sin en

tr .. H d delimitJ.rlo, conlreL\rlo), como cvn:..ecuencia de ello, a tomar las 

~didas pet"tinentes ._hHd prt.~'fenir, e·dtar o an11norar la conta:ninación oc~ 

sivnoúJ. Pi'" lo'> vdi.i..:ulo') duti.AJiVtur~~ .. r'o1 10 ta.ntu bien ;:iuede decirse -

que a las dutoridddes correspondientes, pot ..indar tras lo intrascendente, 

se les ha e;caµaJo lo esencidl; de ahl q~e se ha de esperar del legisla-

dor la e>pedic ión de la refor'llld correspondiente. 

Por lo anteriorir.ente e"puesto, nos dar:()s cuentd de que se puede dar 

un sin número de accidentes de tránsito por negligencia, imprudencia, etc. 

tdnto por p3rte de 1os p.articu1ares, como ae las a:.itoridades correspon--

dientes~ )'entre otros. 1.mo d~ los. problemas que se µued-?n rr.encionar es el 

de la neblin.i di:nsa en las. a;.itopistas, PO'° e~emplo ~odemos mencionar el -

cdso de que cudndo se circula por d'Jtopista, J través de neblina ligera y 

3 velociddd e ... cesiva, puede oc·;rrir ·:; .. e de un 1:,0.T,ento a: otro, sobre todo 

co.rndo se cnJZJ oor frent¿ .:! factorías~ se entren .:::n zonds de s:;l(lg o de -

nleO.lJ. muy densd, con lo cuai la ~irc'Jl.lc1dn s,.¿ torna rr;uJ p;:7lgrosa. En 

este cJso, dnte 1J a.parlclón l:npre·tistJ de tdles fenómt?nos. el conductor 

debe desacelerdr 1d !lidrcna. encend¡:r de iri;r.ediato las luces plenas y los 

f~ros rompe nebllnas 1 pro.:ecer rd;:iidJmente J s.3lirse de la calzada, est! 

cionándose en la zonJ. de seguridJj~ hecho es~o. ;:ir'J•:edo::rá a instalar las 

luces de seguriJdó, aaelJnte 'J atras ai:l ,11;tcmot·:ir. Deberá reen:prender -

la morena solo <1JJnt10 Je a:~•~o:l"'e id ne:i1inc 1. -:n ~s~-: ca;o, sj fuere po

sible, deberá desvL!r el vehículo nac1J •;nd ..,fd donde el tránsito sea rr..ás 

lento. 



43 

En caso de que se circule por autopista, en zona de niebla intenoa, 

por ningún l'liOt ho el conductor deb€: seguir tras las "luces de cola" del 

vehfc1.,.11o delanti::ro, pues.to que bú:n puede ocvrrlr que éste se estrelle -

c.ontr~ los 't'ehiculos u objeto1 que se enc:uentran en la calzada¡ y aunque 

pv~de suceder q1Je el ... ·ehlcu\o q!Je :r.Hcnd atr.i., no colisione sí quedará e~ 

puesto a qoe los automotores que le siguen lo accidenten o choquen contra 

los vehlculos quo estén détenidos en 1; calzad» originándose accidentes 

múltiples, de los cuales pueden resultar destruidos diez, veinte o n'ds ª.':'. 
t0<r.otores. 

Si a la. di::recha no se encuentra ¿ona dE: seguridad o zon~ verde, el -

..:onauctor ~el ·oehic·..:1o 1~bf.:r·i odll:rl0 al l-ldo derecho lo :r.Js ~osi.ble, -

encendiendo las luces de estaciondmiento, las l1Jces plenas y colocando -

adelante J atrás del ve:-iic 1Jlo, a distoncla pr•Jdo:ncla. los correspondien-

tes 'seña.les d~ peligro. Por lo tanto insístir en este c.;so o casos, asi 

sea de dfa, en contlnuar la marcha del yehiculo, o todavía peor, no encen 

der las luce"J plenas o- 1'3S luces rompenieblas, sl de ellas se dlspone. -

constituye un dcto de conducción imprudencial, negligente o de falta de -

conocimiento ante un caso de éstos, por lo que nace responsable al conduf 

tor. 

e).· LOS ACClOENTES DE TRAASITO ORIGINADOS POR FACTORF.S RELATI'IOS AL 

AUTCf>'.OV!L. 

Cor..o introducción se puede decir, que es indcdable que, corr.o artefaf 

to mecánico en si. el vehfculo es factor determinante "per se 11
, de muchos 

accidentes d~ tránsito, por lo que debernos mencionar la posiblidad de re

lación entre la avería y el accidente, pero se tiene la necesidad de con

siderar que muchas ·1eces las fallas mecdnicds son cau::;a directa o indi.ref 

:;a .de. ele·1ado númt.:ro de accidentes. 

En n;alidad las a•erías de los vehiculos accidentados se investigan 

en contada s. ocasiones, i no si empre se ti ene en cuenta~ por cons i der3 rse 
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u;!, tr'»too,;nt,; la .;ctuoción de las personils. Sin emoargo, el estado t'le

tanlco ele los vehículos Interviene al menos ¡i;rc\aln.ente en los acciden-

tc';i corpordles. Pero si tene1rr0s en cuent .. a ld esc-3.sa investigación que 52._ 

bre \,,;, p.Jrte ITit:c..inicd. ~e re~\iza. 1 e\ porcent.Jje en lo~ accidentes de: trá~ 

'>ilo 'ie e\e·rdrfa cor\:tld~rat.i\e11~nte. 

En Ll µ<oducc\ón de ""erías concurren multitud de cau;as )'concausas 

La prtrer\1 de ella.-s es el d¡¿sgd>te nd.tur~l producido por el uso, pero a -

esto qu.e pudiera consid~rdr'ie CQm;) c1rc1-.1nst,rnc1a \óg1ca y exculpatorio, -

v\ene a o~oon.erse 14 ot:d1gJc\6n del conductor di:: r~ .. ·lsar cuidadosa1rente al 

vehic 1;lu • .Ja: ~)reH'er Ln ?~sibles d~f1cienc1d'i y dí:! corregir las que ob-

servdre~ y junto d 13 n:"l¡mns..tb\l1ctd.d del c:onctuctor o propietario en su -

c.i'io, se une 1.1 d1.: lo? tJl ?er'i:'i de rep.JrJción. que !Tl.lChrJ.s. veces actúan -

sin control, nl yJrantld d~ nln1..1unJ clase. 

Gcn~r,jlmente las d1teri.1S )' los ddños de lo':. vehfculos dan lugar 

que el .iccld~nte ')e cLJ:sifii.:p..ie cor.:o de C:iSO fort 1.1ito que tratándose: de 

re-spons.lbll1dda -.:1 1nl e.,tr·.J.i.:ontro<.t1.1al ~...;'Jn¿ra. de res;.tonsabilidad al con

ductor, .ll propieta.rlo dt:l vt:hlc~lo ¡ a la empresJ tr.Jnsportadora, no asi 

en el ca.so d~ re">~onsJ.bilidad cifil contract1.iJ.l. pi..:es en ésta la empresa 

transport11dora st.:rd res~nsJb1e dt: los. dJflos y perjulclos que sufra el P! 

SJjero o 14 c11rga transp<Jrtlda, con() consecuencia del JCcidente, sal'iO -

que ~l caso fortuito re1·ic,tJ las caracteristlcas ó~ 1J. f;;erza rr.a¡or, en -

i;uantu J 1J 1·npre,n-:.1b\hrjJ1J e 1r-res1stio1lltJJ.o, ~n 1,..1.111~-:.:1.10::;;.:-;J., ~i 1~ -

empr~s.i trdnsportJóord, ~¡ pro¡JL:tJri0 de~ ·te~.;o:'Jl':' qu-: no ... ia.ja~a en ~1. 

o el cond1;,t1Jr con su'i ht:.:rios. cul;.>Js. Jeto:>;; omisiones dieron lu'jJr a -

que no se r~,,.)°:)J.f'ci e1 ·¡~hicJ1'.>, j ,~ue no se 1e s¡;stit'.JJ':ran ;)leza-; des3a~ 

tddas o i.:n fi'.Jl e'ltdiJO de ser·n,10 ¡como ro:s· .. luao 1e o:11o o..::i.;rrtó el ac

cidente, en es te eTen to :,~ t::> ta ,.,j en ;ireser:c l 1e i:-J 50 for!u 1 to acaecido 

?Or h..:chos o c:;1~1Js de ld; ;.;-.:rson.i:; ,T.-:nc~cnarJa5, q1..i'·ene:> (debido a que la 

lndu.striJ del trJnspor:t: es unJ dct1·,idad ;>e'1grosJ) es:~n s1empre ob1ig! 

das. .i emplear" toda lJ diligencia. el ci.,idddo y ll ~eric~a necesaria (en -

ca.l idJ:ii de transportadores intei ?Jen:es. / ?r!!C·l·tidos) para ;>re.·;enir el as_ 

CH2ent~. µarJ evltJ;rlo. o ;¡ara .lrn~nora,. s1.J.i ef~ct'Js. si éste jd se h1.;bie.-
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re presentado. 

En los accidentes de tránsito ocasionados por averías o fallas en el 

\eh!tulo (so~re todo cuondo la pieza o parte de! actomotor q•Je falló no -

era n'.levo o de reciente reposición). el caso fortulto usualr.:ente cor.curre 

con los lla:r..,dos actos o hechos del cond•J:tor, propietario del •ehiculo o 

de la empresa transport,,ictor.3 (es.timados .¿.s,tos d~s últi!"X>S CO<"() terceros -

p.1ra los fines d.i: esta o:laslficación 1 des.d'? el pvr.to ae >w·ista de ld. cau-

si6n f!ska~. ~'-:;r e!!o ~; r~::~..:.i<Jriu 1:::1tdJ1ecer e ln'w"~st1g-3r s1 el cond:;E_ 

tor di:l 'it=hfc .... lo. si.; ?ro;.iietJ:do o la e0'pr-::;: i:ran:;;:ior~ado!"3 tO<T'..aron, an

tes dt- OCi..irrlr 1:! a·,·eri.J. o fd.1la T>E'cdnica ·.; ... <: o:leS'::i;icoc3. ;:n. ;:l a:cldente. 

todd 13 di11gencía. Li p..:ricla )'el cui-:ado indispens.aole pa.ra garantizar 

e1 perfecto funclona:niento 1el a·;tooo:or ~l' en es.cecial, de sus órganos -

de seguridad. pues si se demostrare l ... e Olnitieron ':ales. dlligenclas, na-

br"~ qi..~ Dusc,3r en e-sas personas, a C'JJ"O Cdrgo est~'.Ja la inspección. e1 -

cuhiaóo ¡ ld ·d-jlla:'lc'a con';.lnjJ del a;.;:ci.rotor, 13: ca.;.;s~ i:flcaz del a-:ci

dente, 1 no po.Qr,j 11dolarse ·:!e •,,¡11 CdS'.) for~1..:i1:0 ~ro ocasionado ~or rrera -

f3llJ. o averla mecánica, slno de un ca:>o f·:ir-t•.iito preparado> por h¿chos o 

culpas de C'.J<llquiera de los. S\..Ojeto; iT.t:nc ionados. 

Sobre este tipo de -.ectorlzaclón con·.erqente de causas '?ntre Lt ave

r?a J 13. falla hl.ir.-.dn.l, son ~·i:rtlnentes los i:on:ept<Js -je López ~1Uñiz: \10) 

1'A1go.;nJ.S de 1-Js a'ferias son ~erfi:-c:a:r:t-n~e ~ognoscibles hasta por ~e!:_ 

sonds que no ~engan granae3 conoci"Tiien:os de los ::-.ctores ¡mecanismos. Es 
más: todos lo~ condwctores debh~ran ~ener ;:;cr lo rr.encs una 1 fgera idea 

ae lds piezas f'..indamental.;:s de 1c5 'fehl<:ulos 'J de sus posibles a·1edas, -

;>orque a1;n.;_ue :WCh.!> de .::1hs no ~ue•jan repararse más que por personal -

técnko. la aparición ele los sfn:Xiias debe ser apreciada por el conductor 

,Ddrd ordendr s~ repdrar.ión." 

"Por o:ra ;ldrt-:, lo;, ger-~ntes. J mecánicos de los <;al leres debieran -

~~ner con<!enci·l 1e s11 responsabilidad ?or los arreglos y las averías que 

<:!:preciaron 1 no ·lrr..:glaron ·101un~ariarr.-ente. Son •1arios los autores que · 
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se han ocupado de este t¡;¡no y porece indiscutible que, apareciendo la re

lación de causa a efecto, puede repetirse contra el que arregló iral la -

averta." 

•t,tsten algunos cosos en que lo mera avería m¿cánica de un vehículo 

produce un accidente en otro. la\ es el caso de la rotura del cárter con 

s4\id..l de ace\te. que supone a't't:ri'a f),.1rd i=1 e1ut01•10-.'llist3 que la s:.ifre, -

pero pue~ pro<luC1f'' la caid.i de un motorista o ~1 des.pis.te- o derrape de 

otro vehfculo. Al ig-Jal ocurr~ con hs averia:. del alumbrado, al quedar 

un vehlculo obandonodo sin luces, contro el que se estrella otro automó

vi \". 

Otro de los pro~leNs qwe suscitan con frecuencia es el ocasionado -

pvr el ctesgaHe o rotura de los llantas. es decir los problemas derivados 

~' desqJ.'i.te d~ ne;;m.itlcos. qi.i¿ se traducen en accidentes de tránsito, -

dti;;..o.é'i ~e ~J~erse redu<- 1-.1~ en h rJ-?-<>JdJ. de 1'35'), de 'ii.o::vo y apesaf" de -

l3s nui.:-~·d~ técn\CVi l el ;.:.:1·fecci')flJ11ientc en el diser\0 ¡ en el uso de ¡r~ 

teri~les. se hJn incremcntJdo por LH al~as velo,ldades 1 que incurren -

lo> n"Jnejadores. E"i dtclr l.! ó!..<rJció" :Se ljS 11antJs se- redujo notab1e-

;n.:ote ;>or" ld: rula caliddd .;;e las rn1S!TidS; una 1e 13.s C3!JS3S ¡xir las cua1es 

r~b.ljJ.roo 1.i cJ.lid.irJ del producto l<ls i:as-H fJOri·:antes; fue Q:l..i'! las aut~ 

fld.l.'3€S COrrt!'5.~"0fltl1i:ntt:., rN 4utVf i¿.)r0:; i?~ L::-.:~;-::~ .!~ ::"'""?~'ÍC- d>? 1'); ll-3n

tlS.1 e! c;.;a! ~Jrt~ r•.:f'tlt'-le <;1,¡: f,J~ncaclón, (C'(OO c.:-nsecuenci-1 de lo ante

rior se ~nc, .. eritr'1 ~on fr~.: ... enci 1 ~d ~e>,q.-~j.;:-:~ l•Jrpr-=sa ~':!!a rot~ra o 

es~.!11 }do ·Je l3'i 'TIVii'-.15 o el d-:sgast~ :e~}.·rJno, por 1o Ct..d1 ::iJn lo ante-

rlorrr~nte escrito S·Jscitan ;;n si"n·J~ro ji: accidente> atJ:cr.-.cvilísticos. -

:;;.¿,.·v ¿¡; e! .:.:J.'.i? de ~~-so l 1 ~ 11 }nta se le dé un t:r-:!:arni~,.,to 3:deC'JaCo~ esto 

e~. Qt.ie el "en''' .. ilo "º ...,dJ-l 5jdo sobr¿. c1rga.jo ~Ye r.311a ;•.~o infla:ja la 

ll<lflta a ll ;>r\!S~ón iJeJ.irJd. J que el J'.J:como:or estf ~rdílsita:v;lc ?Qr- carre

:.;-ras .ldeC1JoldJs (no ~r de:>e<:ho~ ni ;:-or carr~·:'?'rdS en 7".a1as ccndi~iones -

de ser .. ·!ct:i~. en c.i>o de J·:(iden:.:. ~::;.:; -;·erJi..·j;:~jc:; deoeri~n de instaurar 

(10} ~rSUEL !..OY€2 MltHZ, Accljen:~s Ce Tráfico Ma<jd~ Ri:vista de C"~recho 

JuakL1l, 197i. p.igs. 5C-51 
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la acción correspondiente ya que están en su derecho contra la casa fabrj_ 

cante de las llantas. ya que en este caso la prueba fundamental, será -

establecer mediante anHisis de laboratorio, qu!micos, físicos, etc., si 

la llanta (s) y su materia reunen o no las especificaciones y calidades -

e•1y1das por los reglamentos; si tienen el nú""'ro de lonas. la cantidad y 

la calidad de caucho, los endurecedores, el espesor y ancho de la franja 

que se anunclJ.n¡ si las fibras (ndf16n. rayón, recina.s, poliesteres), son 

de la calidad óptima adecuada, o si son fibras de baja categoría, como se 

ha advertido del ex>rnen de algunos cordones. 

En cuanto a lo que corresponde J. C·lUSa de rotura de neumáticos, en -

primer lugar hay 4ue consideru el desgaste nol1'1dl de los neumáticos por 

su uso; y en cuanto a la durd.ción, el fT'JJOf o JTienor k;ilometraje obtenido 

con los newn.lticos. depende de w.,chos factores, entre los cuales la gran 

mayoºrh son dependientes de la voluntad del conductor. Por lo tanto, ne~ 

11\ltico de misma rlldrca e idéntica calidad pueden llegar a durar el doble 

en manos de un conductor c 1Jidadoso con respecto a. otro que no lo sea. 

Como causas de rotur.as de llantas p0demos ir.rencionar, entre otras, r2 

tura de llantJ.s por recalentamiento, por ex.ceso de velocidad, Por uso CO!!, 

tinúo e indebido del freno, pQr defectuosa alineación de las llantas. pQr 

presión indebida, etc. 

Otru dt h.1) Íd\..lVfl.:') n:1dti'tvi ai Gut011,"5-,¡~ j qu~ dd vrig.an 10i a~ 

cidentes de t .. ~nsit? es el d~s1ufTlbramiento, es.t~ aspecto es c.Jno de los te 

ir..lS más contro>ertidos dentro de la prot>l~m.!tica del accidente de tránsi

to. debido l los múltiples factores que intervienen en su gestación, des~ 

rrollo i culminac1ón. Por ello, la ln''estigdción para determinar la res

~fl'Sd.~~'1-1dd si: ha:i:e ¡jiff(il f 1?5Cdbrosd f.:!n la mJyorfa de hs 't'ece;. Por 

lo que e1 o:-s~ud10 <1e1 t~,..c es necesario, ~rque Ce una part~, e.dste un .. 

notor\o incro:iTient<> del :r.i..-;co "lOC!,.,rno tje ·,ehfc 1J1os, en donde con mdJOr 

frecuencia S!'.?- pro;:serr~J es:e t!po de acciden:es. y pcr otra parte, el polj_ 

causali;rr:0 de1 deslt..irr,oramiento reclama, por consf.:!C'.Jencia lógica, que se· 

e.(a,:iiniH".J 11.ái .l fondo es:e orovlema. 
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Para estudiar este punto, se pueden clasificar en dos grupos: las de 

origen e.terno al conductor deslumbrado, y las internas, ocasionadas por 

efectos soináticos, slquicos, biológicos o anímicos que lo afecten. 

Entre las causas externas o exógenas figuran: Defectos de construc

ción o od<1ptación en los \'ehlculos, y éstas son originadas por defectos -

de con3trucción, d1seño. 1n0Jccu=id:i~ octaptdciones o co1oca.ciones de los. -

focos o faros del 'ehiculo deslumbrante, como tanit>ién las derivadas de f! 

1\a.s. en el ~l'HE:=ina de CJ.mo10 u~ hi-..t:~ Jt:l ,,L.;to:-:-.otor, le cu~1 s,¿ traduce -

en CdU5.l eficiente p3t'd e1 Jeslur1'tird.rrdento de otros condoctores. 

Tales causa, se proJ•Jcen cuando por defecto de construcción, diseño 

o adapt<ición, las luces '"dias o bajas no fueron instaladas en debida fo!:_ 

D'.l 1-"'ra que proyectaran su haz de luz h.sta un rrJdrr<i de 2J metros hacia 

adelante y sobre el piza de la calzada. 

Es común encontrar en los •eiiículos salidos de fábrica, por descuido 

de la runo \11! obl'a., q~~ tJnto las. li.ices altas COO'O las luces medias o ba

jas no están al \ncaddi co.-:.o se ordena en los rr4nuales de diseño y cons--

tr~cc i 6n re'u 1 tondo q'Je 1 os hJces de 1 uz se pro, ec tan, o latera 11:1ente o -
en fer .. ".! ~r)!",!':""t~l c1.)n des 1dac\ones, no cumpllendo entonces la luz {sea 

altJ o w~ó\1) su función esen~1al, qJJ¿ ei la d¿ ilur,;in3r el trayecto de -

la c.ilzad.J. PQr donde •tJ. avanzar el .. ehlculo en los segwndo> ;ubsi~· .. den-

tes. 

lqu.:11«.ente 1os h4Ces oueden, por defectuosa ad3~tación, cortarse y -

pr'QJ;,,:c!r y¿rda:.ieros '"Saches. negrc-s .. scbte la calzada, o haber· sido ln;ta-

1.ido'i en fo<"'!f..a t.Jl ~ue eml:en hd~es de 1'.IZ dwergente:;, lo q1.oe i:nplica la 

cr~J.ción ~rmanente de un bache nesro en e~ centro de la calzada por don

dtt -debe des~laz.-arse el aute«"1tcr .. 

laf.l1b ~ede tJ..r.tii~n cx.:sionarse por defectuosa instalación, por 

~ra~zón d~ los sisterr.d'i eléc:r"i~os . .:orr.o cuando- los cat>les que conducen 

lJ. en¿!·gi.l ~ara las iu.:i:s. ,31t.as s.~ han conectado a las luces baj.Js, 'J ·fi-



cever5d., dando lugar a que el conducto,. transite con éstas, convencido de 

que lleva las altas y, al tn0.1'~r.to de cruzarse con otro vehículo, proceda 

al cambio de luces, ocurriendo en realidad que hoce un cambio imprevisto 

de luces bljas.; altas. produciendo el deslur.br.,lmiento del o~ro conductor 

lo cual e'i posib1\! en aquellos •·ehlcu.los en que la intensidad de la. luz ~ 

baja es casi igual a la intensidad do le luz alta. 

Por últl:o"wJ, tal falla puede obedecer a rotura o a•eria del interrup

tor de Cdir.b10, y en este :aso. pe'ie a qi..e ~l conductor del vehículo des-

lur.brilnte hagJ todo lo ;ioslble técníc:arr-ente p1rd: realizar el Cart'tdo de 1_!¿ 

cel. t>djds, este C<ln<bio no funclon.1 par fa1L1 del sistema eléctrico. y se 

produzcd e 1 des l vliirar.ii en ~o. 

St: puede d..:cir que con lo d.nterior e_1,puesto se dieron las causas más 

frecuentes qi;e concurren en los. accidentes de tránsito originados por fas_ 

tore'i reL.ithO'i al autQt-r.S..-11, a'Tl€n de que la w..ayoria d~ es.tos accidentes 

se pudieron ~-dtar, si el indh'idi.;o, en su:. dlferente> esferas, J3 de pro

pietado, ~cJ.nico, mc;rno <le obr1 en las fá~ricas, etc .• torrdra conciencia 

de L1 tri;wrtante inter·1·ención que tiene )'a en forma directa e indirecta, 

p.ir.i e"Yitar sl no en todJ su totallddd sl en la rrayor p.irte~ las. conse---

h'i ca•.i'i.as o,..1,1índd:JS por fdCtores retath-:>s al automól'll es. mvy lmpor!a_!!. 

te. 

d).- LOS FACTORES CAUSALES E~; ~ELAClON A LOS ACClDE'iTES DE TAA.~SITO 

Las causas. o factor,,:s que lnter·tienen en los accidentes de tránsito. 

que- se ~J:n JnJlL~·Jdc o.:¡ ... ..: se anali.?Jr!'l en c~;.!itdos siguientes.. pueden 

reHerilrse o COiT,binarse, conc~rr!r coetdriea. S'..icesilia e 31ternath3~nte 

en Ll génes1s, desarr·oilo, e·tolucién J ccns· .. !7'-d.:~On del a:cid~n':.e C-? t,.án

sito J~:C-4'T'IQ"l'iliario. ?or e~lr;·. en 1J i~·,es:1;a:iór. de ~~s ca._.¡535 Cet:erár: 

Joto:: touo esclarecerse cvdl ae lo:; fJctores o C3.i5lS he de':.~r.ri-;nan-:e. é.?_ 

to;:;.., la. ··ca: ... 'l:l •?fii.:Tentf:'' ·1i.;-:, .;-n r..:'-lci,5n d¿ ::~'J:Sa-e~ec~~~ ta~t~ ce1 -

;Junte de '4i'ita fi·;ic0 ~°''º :;i:c::11~~ ¡ s-:r.á:icQ, .::n..:ai:-::r'S :a s~i:,,~nr.ia -



50 

de hechos, conductas o actos que temporal y especialmente se desarrolla-

ron y evolucionaron hasta culminar en el accidente. 

Cuando un misirQ acto, conducta o hecho (factor causal) es el que se 

reitera, por ejemplo, cruzor el semáforo en rojo, repetidas veces; mante

ner en autopistas o en vfas, velocidad superior a la autorizada o a la -

que la prudencia indica, doda las condiciones de la vía, etc., se estará 

ante factores relativos hO!rQgéneos. 

Cuando el hecho nocivo es el resulta do de la concurrencia d~ dos o -

m.ls causas o factores d~ distinto género, que en fonna coetánea, o sucesi_ 

va y alternatha, desde el punto de vi~ta causas {en lo físico, slquico o 

soo;!tlco), dan lugar al acéider1te, se estará, en presencia de un sinies-

tro causado por factores mixtos. En este caso, los factores concausales 

deberán ser distintos i cada uno de el los haber concurrido en "fonna efi

ciente" al advenimiento del accidente o del hecho nocivo, as( por ejemplo, 

imprudenci.J del con.Juctor i..¡1.1c= 1·idjd. en contrd'l"ld (hecho del conductor). -

sumada en la falla en la m.iq•;ina (frenos. dirección, etc.), factor origi

na!Jo en el "wehfc'Jlo; o el ir.ás ccmün. hecho de la g~nte- (por negligencia. 

imprydencid. etc.) ~um.ldo a 1<l culPd de la 1icti;r..; par negligencia, ir.pr~ 

dencia, etc. (hecho de la vfcti'1lol); la caract~rística fundamental en la -

concurrencia dt: cai.sJ.S t.Jnto reiterativas coo:-o mutas en el ad•;enimiento, 

d~~.:1rroiio y consurraación del accidente, consiste en que al lle1·arse a ca

bo l.i in'te'i~igJ\.:1ón, en forrJ c1drd 1 µrec1~d. pueoe establecerse cuáles 

hechos. actos o cond1..ictas fueron lo~ que.de rr-idnerd eficaz, hicieron que -

el Jccidento? o sir¡iestro se consumdra, ésto es. que tuviera ocurrencia -

fáctica. 

PLMteando asf el probleff.a,se 'fe como en cuestiones de responsabili
dad penal, polkiv<l, contravencional, administrativa y ci·1il. se pude op_!. 
ndr que nue:.tra ?egi:;ladén es rn-;'Jfi·:ient~, y ée :iodo especff1co ~n lo -

que en cua.nto al tráfico se reflere, 1a que poco o nadd dice a carca de -

la fonn.l COITC debe repdrtlrse. cor.ipenz3rse o .ji•iairse 13 resocns3bi1ijad 

penJl 1 contrch'<:nc1onJl, Jdmlnl:;:ra:i·¡a, etc .. ~n d:t:;uel~0:. a:::i':!en:-?s a;.;-~2 
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movillstlcos que tuvieron su origen o causa eficiente en la reiteración 

de uno o varios factores o causas o en la concurrencia de varias causas o 

factores distintos. como la concurrencia de factores o causas por culpa -

del conductor, culpa de la vlctimd, etc., con hechos o actos de la admi-

nistración público, hechos de terceros, factores originados en el vehlcu

lo, factores relath·o, a la vla o calzada, etc. 

Es conveniente aclarar que cuando se emplea la iOXpresión "causa efi_ 

ciente" o eficaz, se está empleando este concepto no solo en el sentido 

de "causa flsica", sino en el sentido general de todo hecho, acto o con-

duct~ que conforn.e a las 1e1·es biológicds, slquicas, sociales, etc., y S!. 

gún los principios estadlsticos en casos semejantes o similares, predeter 

minan o se r~suehen en particular resultado. 

·Pero se nos presenta un problemd casi insoluble, cuando pese a haber 

se hecho todas ldS investigaciones, todos los análisis requeridos por la 

cienci.a y la técnl-:a. para precisdr cu!l o cuáles fueron los factores que 

en fonr.l eficiente detenninaron el accidente, no se puede llegar a concl!!_ 

clón cierta. En este caso, el accidente se le denomina accidente comple

jo por hechos de la civilización. 

Efectiva:nente, en atención al gran desarrollo de la cien:ia, la tec

nologfil (t;nónlcd, cibcr11,Hi~o. co;;:~ütJ:!~res, e!':.L la rm;ltiplicidad de -

nonrÁlS jurldiC,lS, la COír.plejiddd del tránsito, el crecido flujo de vehic~ 

los ¡xir vlas ?ciblicas. los factores iretereológicos. etc., se ha hecho ca

da vez ll'<is complejo y dificil esta~lecer las causas detenninantes del ac

cidente, es decir, c1Jáles fueron les motivos, hechos, actos o conductas -

-i~e dieron l'J';J.!" ·ll ~~he no.:ho, sc:ire tcdo cuando han concurrido sill1.ll

táneJ.s, sucesiv<l y alternati'ia.'r'ente "'ªr;as concausas, tanto en el origen 

o génesis del acciderite, como en el desarrollo, e ... olución o consumación. 

Es por ello por lo <:uc, al hacerse en forna exhaustiva 'J científica 

l3 in ... es.tlgaclón, se l?ega en oca;slones a concluir que las diferentes CO!!, 

cJ:·Js.as en e1 g¿nesis, des.arre-ne. ~voLcién f consurr.ación del accidente,-
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no estaban ligados entre si por relaciones de causa-efecto, es decir, no 

estaban encadenados en fonna causal, pero que precisamente tal concurre!'_ 

c!a de factores (producto casi del azar) en un detenninado moo:ento espa

cio-temporal, fueron los l!l(>(ivos indirecto; o mediatos (y a veces también 

inmediatos) que dieron lugar al accidente. 

El accidente coo>pleJo es frecuente en 1.s grandes supercarreteras y 

autopí~tas., en los. cruces d1;: aveniddS concurrid:H, cuando se estrellan -

ocho, diez o n·Js veh!culos, casos en los cuales, adelantada la investig~ 

ción con los ""dios 11\ls idóneos (fotografía, peritazgos de ingenieros e~ 

pec\d1ist .. H t=n ~c:lniC:! dutorrotriz) en in't't"~tigaclón de accidentes, ln-

9enieros de -..ias., eAá.rnenes pslqu1ritric.os, clinicos y de laboratorio,etc}. 

se llega a la conclusión que el accidente fue el resultado de la •conc!!_ 

rrencia de múlti¡;iles factore'l. o causas no relacionadas entre sl", pero -

que por azar y no por factores de ca;ual idad {causa eficiente en el ámbi_ 

to ellpa,clo-tet'lporal) concurrieron en determinado moi-rento, hasta desenbo

car en el accidente. Ta~I::"; <.ori, por ej-::-,,..,plc~· L~ coni: 1.irrenci3 de tráfico 

intenso, ;:ior trdt.irse de unJ hora "pico'', con la señalización objetiva·

a-..ente nonn.Jl ~~ro subjet;vamente deficlente pdra el cond~ctor. por la ... -

presencia de hechos e.\terncs (n•Jrr<i. smog, llu ... ia. oolvo, niebla, etc.), 

que en detenninado momento h,3:e diff:il percibir la; ;eiiales, o cuando -

éstas se alteran por corto circuito, rayo, inun:fación, etc .• todo ello a~ 

n.adv a 1-3 ;.r,;:;er.cia. int.~.1c~;t·;,j ~ ,rni:n<311:!'.') ~n 1d. 'fÍd \p~rro, gatos, -

etc.);. la incao.acidJd de ar;~nte; de trJ,.~c;'t·) 'J1::" patr1.illas ·;i31es para -

adoptar lJs :r.edldJS JdecJd 1:1s, fir. de nomJ1izar el trcificc- en 1.Jna si-

tuación de M~r9encia·, o L1 p~sión psicológicd i:.olec:ivJ de o~ros con-

ductores. oasajeros o ?úblico en general {grito;, uso de;medido del pito, 

injurias, es aeclr la 'T":dsif1cación Ce ld ge,..,~i:-;, lo q1.i>? se tr'3duce para 

algunos conductores en ofu:.cación. angystia J aún ~n shoc'.o:..; las. fallas -

leves de c::tr·dcter ocasiondl 'J !"':C<T"e"tdri'i?os de los ·•'!hi'culos, sc:::ire todo en 

sus frenos. direc:1ón, ;1s!.~md e~éctn:o ido;- 1'Jces. así se trate de ve

hículos de reciente constr•.1,::;ón~ los ":raoajos o.:..:>1lcos ~n la ·,ía que -

f1.Jeron oportundmt?nte s~ña1Jdos. ~r.:!ic:indose 1?5 ::;lti·:is o 1u-;ares ée ;Jeli-

9ro). ~ro coP el ":rdnlc•;rs.c a.::=~ ~i<:""'PC e ée hechos Ce terceros, o Ce las 
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cosas, han sido desrr.ejorados o carr.biados, insuficiencia, fallas y errores 

en los reglamentos de tr.!nsito que rigen en cada estado, el mal diseño de 

la calzada, via, etc., especialmente oor defectos del peralte, falta de -

visibillda,:l, cambio oruscc de rasantes, etc .• 

Es incuestionable cu11ndo concurren cuatro, cinco o más de las causas 

o facteires a11tes en·.rnciados, en fon:'1 concauB.l alternativa o sucesiva, -

si>:-mpre J Cv-3.ndo que cada uno de estos hctore:; no esté encadenado entre 

si en relación de causa-efecto, sino que haya obrado en forma independie!.!. 

te pero coetánea o l·l g~nesis 1 al desarro11o, la evolución 1· consumación 

del accidente, ser~ !JlJJ dificil por no decir i!'lpOsible, deteminar o est! 

blecer cu.11 o cuáles fueron las causas detenninantes o eficientes del ac

cidente. 

·A tal concurrencia de ca:.isas o efectos autónomos inde~ndientes, pe

ro siwlt.!neos, alternos o suceshos que originaron su desarrollo y cons!!_ 

mación se le denomina accfdente de tránsito aeterriinado ~or hechos compl!_ 

jos de la ci>ilización, el cual como :¡a se dijo, en el fondo tiene su - -

raiz o funda.TJento mediato en el progreso, cre-clmiento i' desarrollo de la 

ciencia actual. de la tecnologfa moderna y concretamente, de la industria 

del automoYd1smo. ae los nuevos s1sternds viaies )ºde transporte, de ias 

n¡,,;e'ías. conductJ s s~c i J les y h:..:man3s. 

Para que ;;v~dd hdblarse de accidentes cor..plejos de~enninados por el 

hecho de la civilización. es necesario que se acrediten los siguientes r~ 

' .. - Cue e.istan wltiplicidad de causas o efectos que en fonr.a coe

tánea, alternativa o s:.:cesi'ia conc!Jrran a la génesis, al desa-

rro11o, evolucién 1 consumación del 3:ccidente, y que cada uno -

de tales factores 1 causas, indi·ddt.ia1mente considerada, no pue 

da estlmarse por si r.iis:no cerro causa eficiente de aquel, es de

cir, ccmc factor detennina.nte del act:idente. 



2.- Que si no hubiera concurrido otras cauHs, cada causa o factor, 

por si <:1ismo. no habrla sido suficiente para ocasionar el acci

dente. 

3.- Que no exista relación de casualidad, es decir, encadenamiento 

de causa-efecto, entre las distintas causas o efectos que con-

curtieron al accidente, con ello quiere indic-irse que un factor 

roth·o o causJ del accldentE-, no pued~ s.er detert'linante o cond! 

cional de otro u otro1 foctores distintos 1 aunque la concurren

cia de todos ellos haya d.!do lugar al accidente. 

4.- Imposibilidad de determinar .cuál o cuáles fueron los factores o 

cdusas eficientes y necesarios para la consumación del acciden

te. 

Co.no <He tipo de accidente; día a día se incrementa, al fen<lmeno -

lladado "Accidentes por hechos de la civilización", debe dárse un trata--

111iento jur!díco adecuado, tanto del ámito de la responsabilidad penal, 

como de la resoonsabilidad civil, administrativa y contravencional. C:n -

consecuenciJ. se hdce necesario, por ejemplo, crear la prensunción de re1 

ponsabilidad en llldteria penal. ~artiendo del supcestc de que en caso de -

accidente (por ser la conducción del i.·ehfc'.110 una ac':l;·idad peligrosa y -

p.vr el solo n~<ho d~! dC-:idente), el contJ.Ktor a1?1 11ehfculo estará obtig~ 

do a res;ionijer (hdsta t1nt::> destr.;1a la presJnción de res:;ionS3bilidad. d~ 

mostrolndo culpa a la. 't'kti:na. fu~rza .ria1or, caso fortuito -donde >ea ·1ia

ble esta causa-, o hecno de tercero), ~nal. civil, ad01inistrat1 .. a~nte -

del dccidi:nte 1 de !tus conseC'.ienc1as. 

Sin embJrgo, mientras lo anterior no ocurra, especia1:nente en mate-

riJ penal, no habrá Jugar a r€'soonsabilidad cuando el a.:cidente ocurra -

por "hecho coo;plejo de la civilización". 
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REFLEXION CAPITULO 11 

Es de vital importancia que se motive la aplicación del control de -

calidad en todas las partes que componen un automóvil, tanto nacionales -

como e.,tranjeras en el país, ya que de la calidad de las misr..as, esU el 

o.uen f\.mcionamlento del mlsrno automóvll 1 lo cual ayudarla enormemente a -

salvaguardar la vida del ir.anejador y el peatón' 

Con la evolución social, se produce la evolución cultural y científj_ 

Cd;; esta evolución es creadora de in..,en~ionest m.ichds de las cualei, si -

bien son útiles, merced del uso, ponen en peligro aquellos valores que el 

Derecho tutela. Tal es el oso de los transportes :necánicos que si bien 

abre•ian tiemvo y energla ;l<lra la conducción de las gentes y las cosas, -

ta'libién con esos inventos '13 1i·enido a crearse un roderno y terrible ins-

tr1;-ment<' parol t;e9ar las 'fi•j-Js o destvlr los p.Qtrl."'\?nlos. A esos adelan-

tos cientlficos, que pueden tener un doble coriz de 'Jtilidad, se deberá -

de procurar, ~r cond·Jcto de las leyes. un equnibrio que en todo caso r~ 

dur.de en provecrio de 'a colecthida.d. !-io)· por hoy, t31 pari::ce que se pre

sencilrá una C·lrrera ae .... olocldad; carrera en la cuJl los cca:?etidores -

son el ~erecho p0r unJ. PJrt-e, i los adelantc1s clentlficos. por otra. To-

los a:d~lant0s :r-:c3rdi::os aventa:~r~n .al 2"-?r"e('°iQ. en~cnces éste serla un o~ 

r...:cM ~nticJa.do, f1..1era de vigencia :lrác.tica )'sin otra yalidez que la rr:-e

ra.r.ente t'2:Ónt;"a. r-:c1 :nás que n1Jnca el Cere::no de:-¿ estar a: la par de lo!

adelantos c.i-errtíficos ~re"iendo consec·Jencia.s de todos cuantos instrt;men 

t;~s 1-;-siQ-íl~n ;:1 bi'J'no:star colectho, oor lo aue el Derecho no ouede asu~ 

líli-r una actit1;d ·.1e indiferencid. 

~uestros. legisladores. :l ~uizá los de! :rl.ln,jo entero, varían continu! 

roe:n:te en s~ criterio en relación. .a1 -delito que se c01T.ete en el tránsito -

de 'o:ni~i.•1?-s. E5ta 't'ariación de criterios es perfectamente explicable, -

y~ ·~;..e r11 .. ;:sr.ros ;:!ltiguc.s juristas no pudieron haber señalado una ?auta a 
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seguir sobre el problema que ellos desconocía. Entonces el Derecho tien

de a modernizorse, a corr;;r aparejado con la e•olcción social actual. El 

robo dé cntrgia elé;;trica, por ejemplo, nabrío sido delito absurdo en las 

recopliaciones jurictic.s de la"°"""'· Así en "1dteria de tránsito, son 

9r-andes los caWios. que se suscitan ¡:·ara CO."!ICter un jelito. Sin emoargo, 

en la ruyoria lle los casos. no es q ... e s.e trdte de nuetos. cielHos, se tra

l4 P'lris. b1en de n;.ie·vds moclll lddth:s de cc .. ;-t=ter1ol. Modalldad~s suigéneris; 

a fin de cuentas, los \'dlJ:n:'i qve .:1 Uerecho t·Jte1~ quizó no h,;yan caiOOl~ 

do, acaso sean los mismo'i con li9eras. v~riac1~fle:.~ ~'3r c>Jns.lg;.¡lente, el -

DE:recho sancion11 h causa in.T.edlJt~ qi.;e arr.:naza 3~..i€:'1 los valores y r.:u--

ch.;s veces eltvd a l.; cJtegodl Je d-elito la :31,¡~3 'riediata qui! representa 

un p.eli·~ro ;Mra dlch')s. vJ?or¿s. ~l r:-ia.nej.H' con exceso de \elocidad, por 

ejerr.plo, no prod1Jce oor si :nis::-:-o ning·Jn Oaiio considerándolo a.isladdrriente; 

se puede, afortun•¡l,J~ente, dar b"en fin 3 wn • iaje efectuado en tales co~ 

diciones y. sln erbdrgo. tal hecho, ?í..'CO ha~.- ca•Jsado ddños con caráct-er 

~ irre;;:-aro~les.. 



CAPITULO Jll 

ASPECTOS RELATl'IOS AL l'AliEJADOR 

A).- CAUSAS ~UE l~7~Rvm;rn <ti LOS ACCIDWTES DE TRANSITO_ 

ói.- LOS .;ccIOtrii~S DE iRANSITO OCASIO•;;,cos PCR onos ~

T!VOS. 
e¡ .. ::.. Es:;.oo DE :e~!~DMO y EL ·~so')[ ESTt;D~RFAC!:\TES 

~~: LOS ~C.CIOE:;~r:s DE iR.!..\s:;o 

O}.- LA VIOLACO·'l Al REGLit~~~ITO DE H~"-~tSITO 

E).- REFLD!O:<ES 



CA?!Tl.JLO lll 

ASP::CTOS ?.ELA11 '1'0S /,.L !-'JJiEJADO?. 

a).- CAUSAS ~et: lhrED.VI:~[~ EN LOS ACC!DE~TES Oó TRA/iSITO. 

~.<.isten m.;ct.o'i cd:crios , su:>•.;estos e hiótesis oara fundaf'".entar una 

chs1ficación d~ los accidentes de tr-!nsi~o~ asl, por eje-:~lo, se habla .. 

de cav;as ~ediatas v rerr.ota:s i ca .... Bs ifl-":'"E:dlatas o direct3s en la prod•JC"'. 
ciór1 del accidente. Con todo, s.e con>.idera que, además de los fact~res -

tew;:iorales y espe:ial=s. e.dsten o:.ra~ c-.H .. sas que inciden ta1 vez con rr<i.

yor frec'.lencia en 1a produc:ión d;: l(:r; acci>Jentes ce tránsi:o, coro los -

actos. hecnos ¡ cond·.::~as de las ~2rscn:is, sean nati;rales o j::rfdicas, -

los elerne:nto> fisicos (~ehfc 1.;los, a:;-=n:es ad-osféricos, etc.;, :1 lo~ lli! 

:!".ddO:> tie~r10'.i 1or-Jt1•·:·; ~:o> :re~~;;::-s ·~~e re; .. :3:r t:: :r~nsi:o -:.,.;i;,jo sen 

insufL~:ien:¿s o ~efe:: .. osos). L:3 t;:1asifi:a:ión de los 3:cidentes de trá~ 

si':o ~or 1:::. :~u;as :¡.;~ 1cl P"~:l.,;-:eri, q·;e s:;i..;~J 1l"'Er::: se :iro=or"len, sen_! 

i:e en consic:rac1ón de los a-:tos, necr.:>s eler.~ntos fislcos o natur:31es, -

personas u ct-je!os. ~:.1e iriterYie:nen en e? a;:cidente ~= tr-ir.sito. Tales --

(¿...,::;.¿¡::;. n,:. >Vr1 -=,.,,~:,_.J-:r.t.¿.; ~Et~~ ~,-.;¡j.,.:_c~·5n .=.: 1.:i; .a,;..,:idcfi~é-i, ;,.:ir 21 ~on

trado, e; :;s.;a1 c•;e éstos >e-ln res:_¡lt1c-:.; C.:: h co"vergeni:ia ".!e jos o --

aci:o o elet:-en~o -q .. e en for::a efi:::z orii;:i:nó el acci-Cen:e, sea dificil de 

esta~le~er. 

Les ~~c:i-di=r'!:es cri;irados ;>cr a!:tos, i':echos o circunstancias perscn! 

1e> del cond"'c~or o -:.cnj•.;c:ores.- Soncret3r.er.:e c~ando el cond'Jttor, por 

ac:o~ t:echo ·; crr;isi5n o :·cr cori:;or:a;:,ien:c i,.ret;laí.IE!ntaric {nei;:ligencia, 



dt ld.J. nonr..;.s. de tr".:1n-:lto 1 por' por c1rcun~tanc1:H ;ié'rsonales síquicas o -

somáti\:a~. <:te,). Có\J-;a un accidt:-ntt= con pre-scidencia de la respons.abili

doa civil, penal o contravencion;l, lo e'en:ial es que el =ccidente de -

tr~ns.ittJ s.e t1~Jd oc<Hion;.do por acteis. 1 ~echos o circun"itancias del condu~ 

tur o c:.ona\Jc ton: s., 

~lquel lópez ~h;ñiz, 3.1 analizar el factor huf'\dr:o cOfT'O causa del accl 
dente, 'J espe:ifica.,..;nte en relación cor los ele:nentos so~.átícos y síqui

cos detennlnantt=s del ac(.idente imputables. d.el conductor eJ;pone: 

A).- C~·.i'l,:s. s.or~ti(:a-s.- Son ter.las aquellin que afectJn al organisro 

del "'ºá'JCtor, y r'Or lo tanto, a su capacidad general para cond"cir. A -

;u vez püi:de ser; 

·a) - Oefec~os fhicos no cvcrpensados: defectos YiSt.a.1es o acústicos. 

ins.ut1ciencia rno~Ord, ~t·~ . 1 ~or eje.,,..plo de•;.em.in3:!c-s. efe:ctos d~ la •1isié'l 

cooie. la rea1,.1,e,1ór. a-: ~O'i co-r.~a.c.o:s 'dS'..;1l~s, s.u~1en C3r lugar a accicent~s 

p.or falt3 de ,·is ... .JlL:ación de 'v"ehh:ulos /por ap.,o;rdr.~clón lateral. 

b}.· Cefectos or-~Snl<os. de cardcter ;en-:ral. 

C¡'.~ Alteracione; orgánicos transitorias, tales como catarros~ enfer. 

rr,..;daCe'l ll~er.13, e~c. 

a; ... C.bS3S i~qt.;1CiH.· S1~:..:te~C:J- e~ e:;:¿ '::.id·:!ro ! en sus Hne~s gen! 

r"..i.le\, tl docto,. Sonz!le;: !-'Js, padi:rr-cs r;orpr-endier 3~ul: 

3). .. FJ\ta dt? conocimiento. 

OJ.- !r:f:s:a:>,lidJ:l emcc1onal; se na ccrr¡:>rencndo q~e los reiddentes. 

en ~cc:.::-::n~es Ju=.<.•r."C'ilifsticos prelentdn -::on frecv~ncías l"',,,;estras do? inei 
~!~~ha.J::.! ¿.,'l"QC>Of'Jl ~ e,~··) fre-:>·;en~es ij15-: 1Jsicnel fa:niliares, dificult'3des 



d).- Actitudes antisociales peligrosas. 

e).- Conflictos personales. 

f). - f.nfero.;;dades rr.;;r.ta les. 

g}.- O:Ns CdJBS ger:rolos, cc::;o rc!ina, cansan:io, etc." (11) 
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(O<T(l pueae observarse la clasificación propuesta por López M'Jñiz, 

prt;:ii;POr'le s. teTi.pre 3non~,a 1 ! d-1.des s 1 q'..: i :;H o s,o;.-,j t ica s en e~ cond;.;c t:>r coro 

Ú!'licas d<?:énnlnant-?s ct.¿l '3-:cldente ~:l!" e1 efe:::to !-:J~.ln::i, q ... eddnd') ~C'r f>,.~ 

ri! los acciden~es óe tdniito o::;s.ionddor:. oor actos.. hec~o'i o con~ilcion~s. 

p.e_tso-nales d~! cc:i1u(t~r q.ie se -enco.'ltnba '?"I ~r-fectas :::oncticic·nes siq·.;j_ 

-Cds y S"4".J!icas, al rrv.'.'"t:nto di:l acc1éi:n:o:, co.-o es la cond·.i::ión d.:=satan

!e o ne911gente. as.i s.ea por dos o tr~s. seg'...;ndos {que son s•Jficientes pa

r11 ddr lu9.1r <J1 ac.Ci:jent'=,\, ¡ te-Jos los casos de fallas en la a~ención -

o"~"' lJ C'Jr'3, el pr-eoc~;.ln.:: ~~r la :onct .. :o:~ó~ de~ venf:.;~o i ~; circt,;l! 

-:~6n ~n ?! ·dj,'·. 

?or ello se !'>.3:ce n-e:eiario dar 1.:na ba.ie ~Js. a'!lp1 ia ~ los f.a::tores n~ 

ir.anos cw'Xl: ca:..sl de accid-ent~s de tránsito. ~at..ir~k,ente ~';-e tal'?s fact~ 

res, 'l'l;fJtd:tis rr.v~lndis., ta'T".:>iér: i:on·-:1.irdrár~ o ;oc.rán CO"'!''::..rrir ~n los ac:i::..!, 

dentes. :;:-l•.iS3-jOS ~Or ·~ec"rios O :lCtOS. de 1a -.·k:i;·rc. 1:on r€SP-eCtO ~ este C! 

so. h -.·k.ti:r.a J\..~d-e tener la calid.ad d.;: p~a:ón, ó-? :>d:Sajero. -c~~~f;ct'Jr" o __ 

'JS:.Hri~ ;,;r vüjar e:-i. .. r.o · .. ·otro j¿ ;o.s, dá1ici.J1o.> ~ccldentaaos. 

?•.;eje 'X'..lrrir ~i.l.fr ei 3.:::.ider.:e d~ ~r.fr~sit~. 3~3 t;:l!J5dd0 por r.~c!ics -

1.-01.i:a.:i-le'l., 1.ie ~na ;-:rte, al condi;"Ctor 1.::: •1e"'ti:-:.;lo (q1 ... ~ Blló i1E-soJ, 1 

~e l! o:ra •. :; hec~cs o -=~:"l~ •. :!r-:o.i.n'i:anc7:.ie-s:: ccndicii:-r:-:-s di:!¿_ 11'::?-
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desde el punto de vista penal ·Y contravencional', de .. un :concurso ·de ca~·sas 

el cual puede resolverse en un concurso de culpas, .sí hay lugar a imputa-· 

ci6n penal. 

El accidente de tránsito tall'bién puede ocasionarse por culpa excesi

va de la víctima o por hechos, actos, o circunstancias de ésta, como cua_!! 

do del acto imprudente o descuidado de dos o más peatones necesariairente 

se derivó, surr.ondo el acto ir'lprudente de un ciclista, dan lugar a que - -

sean arrollados por un vehiculo. 

En e~te ca;o. cuando el accidente de tránsito se generó única o prl.!!. 

cipakente por un acto o ~echo de dos o ll'ds vícti~.as, tengan éstas la ca

lldad de peatón, conductor. cic1ista, etc .• si la octi1Jidad aunada de la 

víctira fue la causa eficiente del accidente, la conducta de los ofendi-

dos réci:>e el no.'!':bre de cooperai;.ión C'Jlposa en las causas del accidente, 

que exiice de toca responsabilidad penal;· contravencional al conductor -

del vehículo acci,,!2n:acto c;: .. e sa1'ó iies·:i. 

Cor-e ya se- ~nc1onó anteriorr..ente 1..na Ce la') caracteristicas de la 
victill',o es la calidad de peatón, y por éna se debe entender, para los fi 
nes de la circula:ión y el tránsito, co~ la ~ersona natural que transita 

a pie por hs das. 

El d:r~ito ;:..e ;::er-~:e ~recisa .. los factores ourarrente huir.anos que 

son causa de accidentes, está óetemlnado por el llarr.ado acto humano; por 

lo tan:o. los fo:tores determir.antes del a:cidente, desde el punto de vi~ 

ta del hombre, son: 

i.- Accidentes ce tránsito ocasionados t:-or la ignorancia o el conoc.!. 

mie:"ttO erróneo {éeflcier.~ia o falta ée ::ercepción). El conociir.iento a -

c~rgo del c:nj,;-:tcr"" ~~a:ón o tercero). oued~ :~prender dos posibilida-

aes r.es~thas: a) El de:.conccirnie~::.o a::so1uto c!e los reglamentos locales 
de- cl~c.;lac1ón. o ée los hed·:os, conC~cior.es, circ'.Jnstancias personales,

n.sicas.. j:,;r~-:~c:ls, e~:: .• G.úe f·;ercn ca.;sa sufich~n-::e Ce1 accidente, ei -
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cual recibe el calificativo genérico de ignorancia; y o).- El conocimien

to erróneo de las no(1!'.;ls jurldica' o de las c irconstancias persona1es, f_!_ 

S\Cas, jurldlc.is, etc., que dieron lugar al accidente, lo que se denomina 

error. 

!!.- Accidentes de trfosito causado por deficiencias o fallas en la 

.. ncnc.ión, al ;>reocu;Jar"S.e por el l'\dnejo di.!\ yehkulo {el preocuparse por .. 

<l estaJo de la calzada, etc.), por e1 conductor, peatón o tercero. Ate~ 

..:h:r ~ .i\':JV o pr\:o.:upJ.rsc ú~ .l''~V o ?Or algo, es. voherse conclentemente -

na:il a1gv que sooresale o res.Ha sobre 1o; de,·'.ls c'.Jjetos. h,;~hos o actos 

Cu.lndo el conductor. el pe~ tón o t; l tercero -..ve he ~,,.¡ mi. rada hac. la .. 

uo objeto (n<cho o a<:to) que se Já o irrumpe en la calzada o en e1 veníc;i_ 

\o, el rerv necno de poner 1.l 'i\'itd no hiplica Q'.:e r.dlla ouesto su lten-

c\ón. si; ~reoc"JpJ-rst: en el obji:to {.1c!o o he::rio). ~orq:;e 5e ttdta 3 ?enas 

de :;o co~o~\'.:l\>.!f\~O '';t:n'.J:.,tir.;,;l", por e1lo ~5 l!•·Ji'.>;.'-:t:>.a::ie :;:.;e er. 13 CO!l-

c.le!l·.:lJ ;:..d ri°'1;.:.r..:. tJ.l o~Jeto ~dcto o ho:cho). s.cbresalga dentro del cir

culo de lo~ Je;r .• h ft:nóa~n,J'l entre los caules a;::iarec¿ incerto el objeto 

tr.t:.;:hO e- acto); t.:l ne~e:..H·i:. ~u~ s.o~r~s.:t1·:P ~a.rJ q:.;<::, por h ate~~iór.. el 

Q:>jt:to (JC~J o hi;;ct\o; ;e ;:i .... eiJJ rete~~r (no en el se~\ldo de g;.:-ardar en la 

~,.,,r.\ \lno de f 1 j3r i;n \J :""·~nti: en for"\l ccn,.:~o;;>nte el O-'Je:c, hecho o ªf 
tv} 1 t31 (0.1:l..' J;.>.J(~,;~. J f~n :te :;.;'2' h: ~r;OPJ :· ... ~~.; acent.icH ic. d:t-::r.·:ión 

o orcocvpJci5r 1 es.to e'>. }frnar L1 con(~ ..... ~,·~1.i:,·1 ~r. !: ~· .. e le"ª lh~óo 

lJ. at.en,,;1óo. ae>tJ.cJr.dose. Por lo ~:lrit"), los e1e;-..¿r:tos d-:l ".;:tenJer·· o -

""reo<~?J.r~e' ir-~~1cJn" 

.l).- El •Oher L.t ·,1s~d U)Or el :cndu·:tor. pea:ó~ e t4!!"~~ro) hacia -

i!l ot>-jeto, ht:~~o o cifi;:·,.1riltdn.:lL e-;.- :1 des:acars'! en la conci-:onc13 d~ 

}J pcr:;onl el OOJ!:!to-. he<.hc o 3c:o !'lacl.a e1 cual rla ·.·ue-1~o la atención 

(\J~\#Jl:¡.cnt.e 13 .i>Hd·ja o el oir.:o)- -:i.- i_d fij:!clón o ri::::~r:i:ión de te Ce~ 

t.ii.:-sdo, en 13 :r.eri:e. d).- La JCE:ro:•.;a::f:jn ,j¿ ~; Jt~n,:iér. o conc~n:ra::iór. 



62 

de un vehkulo que transita por una calle concurrida. El conductor va mi 

randa hacia adelante, hacia la vía; de pronto a un lado de la vía "ve" P!_ 

numbralmente algo que trdta de cruzar delante del auto. El conductor "se 

•·uehe, hlcia aquello" Que ha surgido de 1ir1provlso. En este "volver 1
' des 

taca q~e ts una persona, un ser hu:7.dno 1 un niño de pocos años de edad. El 

conductor fija o retiene en su rrente que es un rr.enor estudiante, que trae 

lJn porta libros, que ..,·iene corriendo y no ha vl>tc e1 automóvil, etc.~ e~ 

tonces, el cond•.1ctor concentra su -3t.ención: el r-en:::ir •·a a cruzar efecth~ 

rrente ante el J.UtOO".Otor, 1o 11a ha hacer porqL.:e no ha vlsto el vehfculo, -

pues viene mirando en otra dirección. El nir.o \'ier.e corriendo velozmente 

etc. Ct:int~~;.:.!r 1a :¿s;:.ri;...::ión :i.cdd. yd in·,.aa1r otras esferas del ªE. 

to hwnano. 

b).- Desde el punto de vista jurldico, las fallas en la atención, en 

el •preocuparse p0r" de1 conductor, peatrón, tercero etc .• reciben el no.~ 

bre de negligencias. que e> ld. faltad~ c~idado, atención o es~ro en 

d.q1Je1lo que se 1e ha encCX'"endado {el ::¿nejo del yehfculo, el cruzar 'Jna -

ca.lle. etc.}, de- distracción cuando el conductor. el ;:-eatón o el tercero, 

bien por preo-c!J,:iacio:ies, ~por cvdlq,Jier otra causa fisica o sfq:.Jica, se 

swr.erge en prcbleirJ,Vi cte otrd ínctc>le. des..;ttendl.::ndo o despreocupdndose rlel 

cuid4do en el runejo de~ vehicul:> o en lo que acontece en la vla. Es el!_ 

ro que en eso> casos surge el d€nomlr1a~o "au!O<r.c3tis.:no en la corid~cción .. -

conclent-e en q:;e el ccna'...ictor. sin darse cuenta, m.a:ie-j-a c:l ve~fr~1o sin 

II I.. Otro factor huir.e.no que es ca•;sa eflc iente del accidente de .. -

trJ:nsito, son las lriclioaciones y tendencias del conductor o peatón, asi 

co.T.o s.~s estados sfqu1co-S0i.á!.ico. :>a:·"Jlógico, etc .• que predis~one. indg 

ceno condiciori.an le con.:.1ucta h;..rr¿no. ¡ aq:;f puede lnclufrse todas las -

ca,.:s.1s sc":.i:i:.n f sf~uicas de ~..;e h.a:la lóp.ez ~ñiz, que ya se transcri

bieron. 

la ca:..1sa T..Js .:cc.{:n ce accidientes de trárisito, desc!e el punto de vi~ 

ta de las lnr.;li!'1a:-ic-!'" . .::s~ :-?.,.11-e-ncia¡, ccndiclone:;. síquicas:¡ somáticas, es 
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el trastorno emocional del conductor a consecuencia de un trauma personal 

o familiar, de un disgusto, pelea o dificultad, pues esto lo lleva a que, 

en estado de sobree.itación o bajo una depresión o angustia síquica, se -

obnubile, haciendo que w tiempo de reacción y de percepción del peligro 

se retarde en fornid anonnal y, coir.o resultado, al surgir en la da un he

cho o acto inesperado, que de modo nonildl no hubiera producido un accide_I! 

te, se resuelve en una coalisión de vehículos, en el atropello a un pea-

tón, etc. 

Causas n>Jy frecuentes de e.,citación de presión del conductor, del -

peatón o del tercero, en orden descendente de gravedad, son: muerte del -

conyuge, divorcio, separación matrimon.ial, muerte de un hijo, muerte del 

padre o l!lddre, muerte de un familiar cercano, lesiones corporales, despi

do del trabajo, sal ida del hogar de un hijo o hija, triunfo personal, 

principio o fin de clases, leves infracciones a las leyes, etc. 

[V.- Accidentes de tránsito ocasionado por una falsa valoración o -

apreciación de hecho, acto o circunstancia. La irrupción de un hecho, ª!:. 
to o circunstanclJ. en la 1da hace q·..ie conductor, peatón o tercero, rredia_l! 

te la llarr.lda intuición afectiva, ipso-facto, aprecia cuál es la situa--

ción real del peligro o de a,,..,naza que ha surgido en la calzada. Para -

ello, el conductor aprecia, en fracciones de so?t;;•;ndo, el hecho o acto que 

tien~ dote sf, t-Stirrdndv o ~dlordndo ~l ;;rv i el :entra: de la subsiguien

te decisión que debe tor.\lr, para ~ ... ·ltar, eludir o a!7linorar lo5 efectos·
de 1 accidente que se e i erne o de 1 pe 1 i gro que amenaza. 

Ejempl i fie<1do, se ent iend": 

a).- El advenimiento de un hecho que ha irrumpido en forma imprevis

ta en la conciencia del conductor o peatón, desde el p<Jnto de vista real 

y sin que para el lo se tenga en cuenta si el sujeto ·debió o no haber pre

visto el suceso. 

b).- Que el hecho que ha s~rgido de it'.proviso {cruce de un niño ce--
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rrter.do sobre 1d calzada, viajar inadvertidamente en contravia. no hacer 

e1 pan> o cruzar el sem.lfOl'o en rojo, etc., por ir distraido, etc.}. en-

vueh'3i una ainenald o peligro qve va a concluir E:n siniestro o accidente. 

e).- Q..-t: ~rnt~ e) acont1::c1mie:nto lripn:-.·isto en 1a v\a y que trae con 

sigo un peligro o auenaza de siniestro o accidente deba el conductor o el 

~atón. e'talud.r. calcular, anal,zar -lu¿ cond·..:ct~ ha de segulr. o que act.!_ 

tud adoptar ?H3 e't·itar el slniestro o a;:cideri:e. o r.'lt!nguar sus efectos, 

y que C1.,."1.r4.) r~Súltacto de una falsa e,·ab3.c16n o es.tir:.ación de la conducta 

-q1..le debe sc-gi,.;1r {o por fd.\ta de e\·Jl:.:a;:tón~. telf"e una declsión errada, -

que -va a iier la cavsa o t:etlvo ·je\ rns~ceso. Lo importante es que el ac

cidente. en caso a.e h:H>t:1·:i~ ¿,.jL;.ljo o !PT?·.::iajo adecuad3trente la. reall-

~d. se hu~\era podido e,itar: por· tanto, la causa de él obedecerá a fal

ta~ ">ta\oraclón ade~udda de la reJ.1íi:l1í.1; pero es natura.1 qi..e la carencia 

de ena ( o deficiencia de aereciación ) se ha~rá de resoher en un ejec~ 

tal" no apto ni idóneo para iiripi:dlr el accidente o 3mlncrar los efectos n.Q_ 

CÍ'iOS. 

\.- Accid.:ntes causados ¡xir errores, fall;s o deficiencias en la de

cisión tOO'.olda per el agente, peatón, o tercero para il:'pedir el accidente 

o siniestro o p.ar" ,..,nqvar sus resultados nocivos. La falla en la ,a1or~ 

cíón o esti~.lción a.; la realidad, no det>e confundirse con la falla o - -

error en \.j: d¿cisión, PQrQ!,,.;e bien puede oc;rrir Q'Je se haya valorado co-

fr~..:.ta.T.C:::~ ~.! ··-:-1l;dad de ~os l"eC'"'·JS J"• s~n e'f'b.argo, 13; decisión tcvr.a.Ca 

por ¿ 1 agente, COO~i.iC tO!" o p.¿"; t6r,, no 'S~J 13 idónea o :l.Pt.3 Pd rd -::' itar e 1 

.!.CCidt:nte o pa.r-a a:n~n~nr su.s ccnsecuenc1-ls. o to,m~ér:, ~·.;e se h3:a est\

:".<ldo fa.lsarr~nte la rea.lid.ad i"· no obstar.te é>to, al decidirse, por colncj_ 

denci.l s¿. !":a_.,.J :O<""..l.do ;reclsa.~~-:te lo dc-ter::ir.o!:'6r. corre.::tJ para e't'itar 

~1 i::cide~te o e.ara dis.·:nn.<Jir S(JS efe.:tos. Atentan centra hs fa11as en 

l.); decisión: 1.l ?r-=cipi:1.:1ón .. ~1.oe es ::ira!" 1..on-: ..!e:er7:inaciófl sin haber -

e .... 31:..:J~o suf10:1>?n~er.~n:e si 1a -~r;?.::ls1'5r? ~d0ota.1J. -es id·:'re" o p<lra e ... itar 

e~ a::ci.dente, l.J. Mcpc."'"t·..;r~dJó, que con>lste en tow.ar una decisión cuando 

~vr ~,c~i·•c ~~por.J:1 i ?s.~.::ial no es la TJs adec'.ladd para e1 fin persegui_ 

do~ ia i;;~r,,.joe:rKja, con t~ddS 1as ~ec, .. .;1-):s e;: és.:a, e~ 1a -:.err.eridaé, la 



65 

la osad!a, el atrevimiento, etc., es decir, el tomar decisiones reñidas -

con el sentido con.lo o con la realidad. 

Vl .- Accidentes causados por insuficiencia, inhabil ídad o incapaci-

dad del conductor, ¡>eatón o tercero al realizar o ejecutar físicarrente la 

maniobra encaminada a evitar el accidente o aminorar sus efectos. Es una 

falla o deficiencia en el hacer, en el doble >entido de hacer, realizar -

algo (frenando a destiempo, no virar el volante habilrrente para evitar la 

colisión), y el hacer crnitil'O, es decir, actuar sin ejecutar maniobra al

guna (absteniéndose completal'lente de frenar, o aDsteniéndose de virar el 

volante del aut(l(r()tor). Aqul el conductor, ~eatón o tercero, ha valorado 

adecuadarente la realidad y ha tooodo .la decisión acertada, por ejemplo -

virar el vehículo h.lcia la derecha, saliéndose del carril por donde avan

za, pero por impericia o por inhabilidad en la realización de tal manio-

bra, no ejecuta el desvío en forma técnica y acontece el accidente. O -

sea, que hay una falla o deficiencia en la habilidad o aptitud física del 

conductor, del peatón, del ciclista o del tercero, para, desde el punto -

de vita del quehacer físico, evitar el accidente o aminorar sus consecue~ 

cias. 

Los seis grupos de causas antes anotad», son las que determinan ac

t.:iJ~nt.:i de tr~nslto di!5~e el lS.;>c:to h~;:-,a~;). S~~ e~.b~r9,,,, en 1Jria f'\iSrna 

persor.a pueden concurrir dos o más d~ estas caus.3.s de accidentes, así por 

ejemplo, es usual que concurra la itr.prudencia, o sea, falla en la deci--

sión, con la ill'pericia o inhabilidad, ésto es, con la falla en la ejecu-

ción en la :r.aniobra evasiva, o ta:rbién en la falla en la valoración de la 

reali~d (en la •?reciacíón de los vehículos. según la calzada por donde 

avanzan, la esti'13ciún de velcci~ces a que marchan etc.). lo cual condu

ce a que por apreciación erróne~ se torre una equhocada decisión, ootivo 

del accidente. 
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b).- LOS ACCIOEHTES OE TRANSITO OCASIOHAOOS POR OTROS MOTIVOS 

Entre nosotros, las autoridades del transporte y el tránsito, por -

sus actos, hechos u omisiones. son factores detenninantes, y en mayor gr! 

do, de ruchos de los accidentes que azotan al pafs. Basta decir, que ese 

factor se relaciona con la indebida o inlegal expedición de licencias pa

ra conducir, la falt• o inadecuada señalización en las vías públicas, el 

efectuoso di s.eño o construcción de éstas, o su insuficiente conservación 

o runtenimí~ntv, el ej~cutJr re;,Ja.raciones de vetiiculos en tales vías, sin 

tccnar las medid~s precautelathas, así corro retro'fer lo5 pa .. ·irrentos. lozas 
y Cd.lzadds sin colocar en las vías las señales pre1,'ent\;'as para que no su

fran daño qui.enes trans1t.dn por allí, !lobr<e todo t=n 1as hor3s de la noche 

etc.,; la imposición de recc.<nendaciones al gobierno nacional, a fin de -

que se importen inddecuados sistemds tanto C()(I\,) se refiere a lo que es el 

diseño cooxi a la construcción vial, ya que por ser la Ciudad de México la 

lllds grande del <<.mdo y C(.lll(l consecuencia su proble.-.ltica vial es única y 

la imposición de sistemJ.> vlalec; de otro'.i pahes a la Ciudad di! México es 

insuficiente e incongruente su aplicación a la realidad de nuestra Ciudad 

ya que la construcción de nuestras avenidas sufrert deterioros, averías o 

da~os que desembocan en accidentes de tránsito; así como la ineficacia de 

las autoridades relacionadas con estos hechos para sancionar, y en gene

ral, la corrupción administrativa, cáncer éste, que en materia de trans-

porte corroe a 1 país. 

En cuanto se refiere al encarecimiento del accidente de tránsito, -

poeden concurrir varios factores, es decir, por hechos, actos o circuns-

tancias de la Administración Pública, con h"chos o actos de un tercero, -

culpa de la victimd o víctimds, hechos o actos del conductor, etc. Lo i!!!_ 

portante pues. en uno y otro caso, es determinante cuál fue la causa efi

caz ~riioordial o ~rioritaria que dió lugar al accidente. 

Como se ha venido diciendo en este capítulo, existe responsabilidad 

de la Administración Pública en los accidentes de tránsito, ya sea por h! 

chos, actos u omisiones de la Administración Pública que son causa eficaz 
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del accidente de tránsito ya en fonna directa o inmediata por ejemplo los 

accidentes debido a fallas en la semaforización (causados por negligencia 

en el 1Mntenimiento de eHos aparatos); las órdenes imprudentes imparti-

do' por agentes o guarda' del tránsito, que se resuelven en accidentes; -

el reirover (por la Nación, Departamento, Municipio, flinisterio de Obras 

Públicas, Fondo Nacional de Caminos Vecinales, etc.), las losas o_piso de 

la calzada; en las vías, abrir huecos, acequias, desviaciones, sin colo-

car de inmediato y de fonn.i preventiva los avisos o se~ales de peligro; -

la construcción de vías públicas defectuosas, o la omisión negligencia, o 

descuido en la reparación de ésta>. lo que atenta contra la obligación de 

mantenimiento y conservación, etc. 

As! mismo es responsable la Administración Pública cuando por ooii--

sión, descuido o negligencia, rula fé o currupción administrativa de los 

empleados de su servicio, habilita ccxro conductores y expide licencias de 

conducción a personas que no reunen los requisitos mlnimos para ello, y -

en este mis.ro sentido cuando no e~igen por lo !1lE'nos el mlnioo de requisi

tos a los transportadores y usuarios, el uso de algunos vehículos cuyas -

ci.tlidades. no son adecuadas para prestar servicio, por lo que terminan ªE. 

cidentándose. 

Sin e<rt>argo la responsabilidad del estJdo no es exclusiva cuando el 

accldente hd tt'nido CdUSd mi.\L1 u múltiµ1';! y cudnJo d :;u OCufrencia, en -

fonro eficiente. tid concurddo acto o hecho de la Administración Pública, 

con actos u hechos del conductor, de la victima, de un tercero y aún de -

la propia noturaleza; por ello es necesario precisar con mayor detenimie_!! 

to los casos en que se generan o causan accidentes por actos, hechos u -

ooiisiones de la J~ir.istr;.ti;:ión ~blica en sus distintas ramas. 

H.ly ocasiones en que los accidentes de tránsito son originados por -

fallas en la relación Administración Pública - ccnd":tor, ya que en la.-~ 

yorla de los casos no puede imputarse a la Administración Pública una re~ 

ponsabilidad i"""'diata y directa en el accidente, pero si puede afinnarse 

que ella, es la creadora y, cuando menos, la propiciadora J mantenedora -
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de las condiciones de pel lgro o riesgo que hacen muy probable o posible -

la incurrencia del insuceso. 

La Administración Pública, por la deficiencia en la prestación de 

los servicios públicos a ella encomendados; por la falta de vigilancia e 

inspección en lo relativo a la moralidad y seguridad pública; por la co-

rrupción administrativa, etc., ha creado las condiciones necesarias para 

que los accidentes proliferen por doquier, siendo en consecuencia corres

ponsable de los perjuicios de ruchos de los accident•s, por cuanto las e!!'_ 

presas de transporte y los conductores tienen que obrar de acuerdo con -

las realidades físicas, jurfdicas e institucionales que les depara el es

tado como son: 

a).- ANALFABETISMO FUNCIONAL DEL CONDUCTOR: 

Para que las autoridades del tránsito puedan autorizar la expedición 

de la licencia de conoucir, es requisito indispensable que el aspirante -

sepa leer y escribir; sin ecl>argo, gran número de conductores escasamente 

sabe leer y finr.ar, por lo cual no están capacitados para leer o interpre 

tar las señales de tránsito que se encuentran a la vereda de las vlas, -

cuando circulan a velocidad que sea o exceda de 50 km. por hora. En con

secuencia no b.asta que el c0nd1.1o:t~r SC?J le€r J i:scribir, es indispensa-

ble que lo haga fluida y rápidamente, para que pueda deteminar con pron

titud el contenido de las leyendas, signos y señales del tránsito en las 

vlas. 

Conocido es el caso del conductor analfabeta que en la carretera --

conducía un autobús con cupo de pasajeros domidos, que al tropezar con 

gran aviso donde se leía "calzada destruida, no cru~ce", por no saber - -

leer, continuó la rrarcha, precipitándose al abisr.<>, con el resultado de -

diecisite muertos. Aquí, a no dudarlo, el responsable del accidente (me

jor dicho siniestro automoviliario). fue el funcionario público que expi

dió licencia de cond1.1~or a un an3l fabeta, acto éste c:ue, para fines indem

nizatorlos. cc,;¡p~tió la responsabilidad del Es+;ado. 



69 

Otro hecho de suma importancia, lo constituyen los conductores que -

ignoran el significado de las señales de tránsito, los círculos, los triáf! 

gulos, los rect.íngulos, los cuadrados, as! corro los colores y sfmbolos -

que van lncertos sobre ellos, lndicadores de peligro o de prevención, de 

señales imperativas o perentorias, etc., y que, por desconocer la señali

zación, no pueden conducir adecuadamente y con seguridad. Por tanto, la 

causa de estos accidentes se debe o negligencia o descuido de las autori

dades del tr.lnsito, que expiden licencias a quienes ignoran los princi--

pios que rigen la señalización de las vías;· el signifiodo exacto de las 

n\Hcas, poes ha sido y es costurrtire, y lo seguirá siendo, que las licen

cias de conducción se obtengan, no o cambio de la prestación¡ aprobación 

de pruebas documentales y de idoneidad. personal, sino del lleno de meros 

requisitos fonMles divorciados de la realidad. 

b).- ENSEMNZA: 

faiste un caos ~anifiesto en lo relativo a la enseñanza auto<rovilis

tica, en razón de que ninguna de las entidades o personas dedicadas a - -

ella tiene los eq•Jipos, vehiculos, material didáctico y profesores espe-

cializados que requiere dicha enseñanza; de ahi porque las normas prOOlJl

gadas por el gobierno, carecen de eficiencia práctica, y además no sobra 

d.;.;irlo, lo; reglalllentaciones expedidas por él no responden a ias exigen

cias. reales.. 

En Europa '/ en los Estados Unidos ae Norte America, existen eq•Jipos 

y vehfculos especialinente adaptados para la enseñanza aut0010viliaria; pe

ro en nuestra ciudad se desconoan tales equipos y sistemas (tableros - -

electrónicos de sirrulación de conduccioo, de accider.tes,ir::previstos, etcJ_ 

que permitan la enseñaoza técnica de conducclón, así coa:o descubrir o co

rre9ir, sin consecuencias, los defectos, errores y a::>erraciones ópticas~ 

acústicas 1 siccm.Jtoras del as;:tirante a conductor. 

Por desgracia, las rela~ntdciones tienen corr>0 única finaliddd impo

ner b.Jl tas y sancio,,es a quienes no obsenan los "reglamentos adecuados e 
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Indispensables para impartir la enseñanza del automovilismo'', pero sin 

que tal entidad se haya tomado el trabajo de especificar en qué consisten 

esos "reglamentos indispensables, necesarios y adecuados'', que debe ens! 

ñar las encuelas de enseñanza del autorovilismo, las prácticas que debe -

realizar el conductor, el número de horas, las técnicas para evitar acc.!_ 

dentes imprevistos, frenadas, conducción sobre el terreno húmero, con ni! 

bla, POr terreno destapado, en autopisteis, etc. 

Entre nosostros, sah·o una o dos no existen verdades escuelas de e!!_ 

señanza autocxwilística, y pese a tal necesidad, no se han tOll'.ado lamo-

lestia de dar soluciones particulares y precisas; por ello vemos hoy a -

particulares provistos de la respectiva licencia, ruy ufanos circular por 

las vlas públicas o analfabetas del volante, orgullosamente previstos de 

licencias profesionales. 

En consecuencia, por falta de equipos y vehículos adecuados en las -

escuelas de enseñanza de aut0010vilismo, el aprendiz de conductor no sale 

prepdrado pdra conducir el respectivo tipo de automotor, pues que sepa, -

no hay entre nosotros, escuelas de aut0010vil ismo que tengan camiones de -

diez o más tone lados, buses o remolques para habilitar a quienes aspiran 

runejar tal clase y tipo de vehlculos; por ello, puede afinnarse que rara 

vez se puede demostrar la "aptitud Nr:I cond:;c.ir un 't'd1icu1o Cletenninado~ 

En lo relativo al conocimiento de las nonnas de tránsito, no se ens! 

ila a los presuntos conductores a interpretar las señales básicas que apa

recen en las carreteras y en las vias públicas, y puede decirse que la~ 

yoria de los conductores habilitados no tienen idea de los prir.cipios ge

neral es que re su l an e 1 tráns ita, com;¡ son: el pri ne i pi o de confianza, se

gún el cual, los dems conductores;· usuarios han de respetar las normas 

de circulación; el principio de seguridad, que exige que el conductor de

be pre .. enir en cuanto sea posible el cOti:portamlento irreglamentario do?. -

los decr..ís usuarios, para evitar los dañes; el principio de la integridad 

cor?Qrd l . cons 1 s te en que ni nso.Jn conductor está obligado a comprometer su 

iotegriéad corcoral. cuando rea1iza un acto ilfcito de conducción. sin i!!_ 
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currir en culpa o violación de los reglamentos; el principio de señaliza

ción, a cuyo tenero el conductor debe siempre circular por la calzada de

recha de acuerdo con las nomas generales de señalización, etc., 

Por consiguiente, ante la ineficacia de las escuelas de enseñanza -

autcmoviliaria, es de esperar que la Administración Pública asuma tal -

responsabilidad e instdure sus propias escuelas de enseñanza, en átención" 

de que los particulares carecen de equipos, vehlculos y profesorado idó-

neo para impartir adecuadamente la enseñanza. 

c).- NO COOROBACIOI\ DE APTITUDES FISICAS Y SICOTECNICAS PARA CONOQ 

CIR: 

De gran importancia es lo relativo a los edmenes de aptitud fisica 

para acreditar la idoneidad del conductor. Aquí importa aclarar que, no 

se exige" exa~n para acreditar la aptitud sfquica o o:>ental de la persona 

y por lo t.rnto, no hay obstáculo jurídico para que un interdicto, un es-

quisofrenico, un paranoico o un alienado mental pueda tener licencia de -

conductor. 

En relación con la aptitud física, es necesario recordar que jams -

se hacen los exámenes generales orevistos en los literales a) y e). Con 

respecto al sisteru ·oisual, t~o se llevan a cabo las pruet>as de que -

se tratan los literales d) e) y f), ;ior ser costosos los análisis, y solo 

en casos e".cep<ionales se hacen las pruebas de los literales g). h) e i). 

CO<OO consec"en<:ia de !o an:erior. y ccrc base en el ar9uoento del -

•cca:padrazgo• .del '"tráfic'J ~e influencias•, etc., l::ss autoridades otorgan 

licencias de conducir a personas que no reun¿n las condiciones previstas 

en el reglamento de tránsito {ignoran lo relativo al arte de conducir ve

hiculos porQt..e no tienen r:a~iliC.!d o a;:¡titua p1ena para conducir autw.ot.Q_ 

res). es decir, que s·:in ineAO€rtos ¡pese a e11o, son ha:il1itados para -

que si; lar:cen a realizar toca el.ase de cond;;ccion~s p~1igrosas, a ser faE_ 

tor d-e níltl;>1es a::cide.'ltes., e:.:c es, ~ c'Jr:t€:rtirse enar.tiscciales :.ctorj_ 

zados que tienen pcr gatillo el timón y ~o.- ~ro¡-ectil el propio venícvlo. 
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lndudable!liente, la Administración Pública es responsable en estos casos -

de los danos que, por ignora.ne la. o im~ericia, causd un conductor con su -

vehículo a los denlls usuarios de las vías públicas puesto que, siendo im

perito o ignorante, al e.-.pedirsele la licencia de conducir, el Estado no 

hace otrd cosoi q~e eA.pedlr pdtentes de "idon'2iddd y aptltOO'\ sin e1 lleno 

de los requisitos legales. 

lds vfcti:rus de dcciderites ca·.osado5 por cond:.:ctores im~ritos, o que 

har1 dado lugar al accidente por ignorancia o por desconocimiento de las -

señales de tr.lnsito o de los principios que regulan la cond~cción de aut.<>_ 

rotores, deti.erLrn tener :icción control e1 estado oara que se les inder.-nice 

los perjuicios, ya que fue el Estado por redio de la oficina administrat.i_ 

va c~rrespondiente, la que ha expedido títulos ae aptitud o de idoneidad 

(licencia de conductor), a quien no reune los requisitos, facultades y -

condkion>?s mlni~s p .. ffJ conduc.:ir. 

K..i..Y tJmbién lí.igdr a resoonsabllidad del Estadot cuando se expide li

cencias de conducir a personJ:s que no reunen las condiciones bdsicas, por 

rotho de fndole ffsica o ~ntal, es decir, carece de las condiciones ff

sica.s y s icotécnicds pertinentes. como ci;anac /'l.a sido er.unceado un glob<> 

oct:?.!r ~~;;~¿ )t:"'3'uo:rd nocturna, no tiene ·dsi5n bi~oc.;Jar ~rfei:ta, sufrE 

ddltonismo. t•~n€ ~J s!sterr..a ner·.ioso iJi:-scorr.p-ensacto e su equilibrio y -

coordinación pJr-a el movimiento son anol'"TTJ.dles. Es lógico que al e;..pedir

le la l\c:.¿-nciJ, JJ Aé:nir.h:raci6r :ebeda h.-3-:er5e responsable de los da-

ños y perj'Jlcios Ql..ie tal conduc:or~ ineoto fislcd ¡Jo mentalmente, causa 

a Pdrtlcul.cires o a te!'"Cerc:¡ en casv d~ acc1aer.::e. 

d).- ~O ML!CAB!LlJ~D CE SA.'óClO~ES EFECTIVAS A LOS CONDUCTORES QUE 

HA~ lNFR!\GIDD LAS ~OP..".AS DEL TPA~SITO: 

Las esta·:Hsticas. ;or de:nás inccmpleo:as, dan cuenta del crecido nú~ 

ro de .accident¿s con res'.Jltadcs de rrn..ertos~ lesiones personal o daño a -

los au!c~rió·.il-:s .! a las cosds. Sin erobargo en proporción a tales accide!!_ 

t~s, sol'I irrisorfos los cJso.s en que s.:: S'Jspeo.~e al conductor la licencia 
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de manejar o se le cancela ésta. 

Es natural que tratándose de la COf!lisión de delitos, homicidios, le

siones personales y siniestros ilutomo;ilíarios, la cancelación correspon

de impartirla al juez p«nal c0111petente; pero respecto de meros daños, tal 

sanción les cropete a los funcioruríos correspondientes que conocen de la 

contravención. O\<sgraciadamente dichos funcionarios tienen 1Nno benévola 

¡:iorque no importando cuan grave haya sido la contravención, se limitan, -

por regla general a imponer una .... ita. 

Ft"llto de tal lenidad, son los conductores que ci1r9<1n en su activo -

ocho o diez accidentes de tránsito, con result•do de quince o l!lás llllertos 

y otros tantos lesionados, en lapso de diez años, a quienes si se les hu

biese suspendido o cancelado 1a licencia, COl<.O lo establece el artículo -

171 del Código Penal en relación con el artículo 537 de la Ley de ~ías ~ 

nerales de ((.'<rAJnlcdcit'n, cuando ocurrló el segundo o tercer acci~nte, se 

\e habría r~t\r..,.Jv oportuna.:!l.!nte de un oficio para el cual no están cali

ficado>. salvándose las vidas que se rulograron en las subsiguientes tra 

qeóias. Vn ';)SO Yerid1co de 1o anterior :renc1ona.do, es e1 :aso de un :no
torlsta qt..:~ es la r.l.Jerte rodante en la carr·e!era, pues en siete acciden-

tes ha causaco L1 111.Jerte 3 ...-eintltres personas y lesionado a unas cincue_!!. 

ta y a ¡¡¿sar dE ello seguía usufr¡¡ctuando su lic~ncia de conducir. 

LO 4nt~rlor l'"IJ<e e·ndente- ~ue \4s ~utoridades di:l trán>ito están 2n 

rora de aplicar los pre<:e¡¡tos legales eitablecidos, en el sentido ce que 

en caso de infracción deberlan de suspender ¡ posterionr.ente proceder a -

la can<e1a.ción defini:l'ia, sin contemp1acior.es de ninguna especie. No -

cumpllr los orJ~na,1iientos. vigentes es patrocinar, por las autoridades, en 

forma indirec:ta. pero redl. a tales condi..:ctcres, para que continúi:n a sus 

an<:hds dando 1ugar a t0<1a clase de accidentes. 

Otro de les factores iruy irnponan:.es, por lo que ocurren los accide.!!. 

tes de tránsito y en donde tamoi,)n interviene la Administración Pública, 

es ~o e1 ina.1 diseño i defectuosa construcción de las vías pJblicas, es d_! 
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cír, por nuy apto e idóneo que sea el conductor y aunque el vehlculo se • 

encuentre en perfectas condiciones de funcionamiento y de servicio, el ~ 

torlst<> rr<1chas veces estará inevitablelró!nte iinpelido al accidente, por -

1Ml ctiseno. defectuosa construcción, aeflciente conservación, falla en se 

ñalización de la vla, etc.; en estos casos, las avenidas no son el e leme~ 

to ~sivo por sobre el cual ruedan los vehículos, sino el "elemento acti

vo y deterrnin3nt~ Cel <lCC idente". 

Nuestr<>S vi.is •dolecen de graves fectos, originados de una parte, en 

fall.is en la concepción y el dise~o. y de la otra, de la construcción, 

por haberse insert.ido en el proyecto o en la realización de la obra, cur

vas, P<!Nltes, pendientes, etc. que violan los principios básicos de la -

ingeniería de vlas y de la ingeriiería autcmotriz, porque toda avenida de

be proyectarse y construirse consideranao la potencia de los ll'otores, si~ 

tem.u·de dirección, frenos, ca?acidad de carga, tipo de ;ehículos topogr! 

fla del terreno, clases de suelo, estructura geológica, lo que demanda e~ 

tudios de fact>bil idad, conveniencia, etc., de tipo complejo, análisis -

que en nuestro medio no se tOOlol !llJY en cuenta, y cuando se llevan a cabo, 

no se ponen en vigencia sus conclusiones, porque nuestras vias públicas -

se construyen teniendo en cuenta factores de !ndole pol!tico, que de con

venlenclJ técnica. 

En relación ol factor anteriormente mencionado, es decir en lo que -

se refiere a las vías públicas, se observa también la falta de conserva-

ción y mantenimiento de las mismas, es decir, la vla (s) pública pudo ha

ber sido correc~3.rente diseñ.id.i :¡ ::cnstruida, pero con el paso del tiempo~ 

el uso, los agentes naturales, etc., su funcionalidad (por deterioro o d~ 

saparición de las seiiales, desgaste de la calzada, etc.), y seguridad, -

?Ueden desJpJrecer hasta convertirse en ~eligro o riesgo para la circula

ción, debido a que el Estado (dependencia correspondiente), a cuyo cargo 

están el wnt+?nlmiento ;¡la conser ... ación de la vfa pública, no tomó las -

dedidas que la conveniencia, lo técnica y las malas condiciones de la ca.!. 

zada demanJa~J. ¡;ara que el tránsito por la v!a fuera segura, rápida y·· 

eficaz. Con r-:s;;t!c:o a esto, el doctor Guillenno González Charry. dijo: 
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"[l mantenimiento de una via pública es obligación oficial que consiste -

en real Izar penn.inente y eficazirente sobre ella todas las obras y traba-

jos ncce;arios para que preste satisfactoriamente el servicio a que está 

dest inaáo. Es deber del Estado (departamento, municipio, etc.). velar en 

todo me-rento por el cump11miento de esta mislón, que no solo e:¡ instrume_!! 

to irJteri•l paro realizar el derecho de tránsito o desplazamiento de un -

sitio a otro 4ue la ley garantizl a tactos las personas, sino además como 

una c0&npen,aclón raLonable y justa para quienes con el cumplimiento de -

cargas tributdfias, h.in adquirido el derecho a un correcto funcionamiento 

de los servlclos públicos.•. llZ) Por tanto, corresponde al Est~do la CO!!_ 

s~rv3c1ón y el rr.Jntenimiento de las. -Ylas públicas; y si por el descuido, 

negligencia u omisión de sus dgentes, oportunanl:!nte no se pro,·een de lo -

nece>ario y se nuntenien en debida ro.:.U, para que los particulares pue-

ctan transitor, usando f gozondo de ellas, el Estado deberá responder por 

los perjuicios que se causen por los actos, omisiones o descuidos de di-

chos. func i('nar ios. 

Los mienoros de la Administración Pública, están en la obligación de 

.elar ¡xir· 1,¡ seg•Jridad de las das públicas, para que los particulares 

(peatones, vehículos. etc.), P<Jedan transitar 1 ibremente por ellas. Cs>_ 

ro el transporte de persoras y ..,rcancias en vehiculos autorotores. se h! 

ce a~o111nte 1.111,, 1etrib;;:~~~ e" d~n~ro c;.e convierte en un servicio público 

cuyc C':'"ltro' y orq,:snlzac1ón co,.respcinde al gobierno, por lo que correspo.!!. 

de al Estad~ la consenac1ón 1 el runtenimiento de la vla pública 1 el -

control de tránsito de personas. yehic•Jlos. etc .. para q'Je la circulación 

de éstos sea rápida, segura y eficaz y no ofrezca peligro para los usua-

rlos. 

La policla de protección y vialidad tiene c0010 una de sus funciones 

la vigilancia del trfosito por las avenidas, vigilar que se cumplan las -

senales de tránsito, en consecuencia el Estado adem.ís de tener la obliga-

(12) El Accidente Automovilístico, pJg. 339 (libro Rojo} 
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e íón de runtener la> vlas públicas en buenas condiciones de conservación 

y 111antenimíento, por intennedio de sus miembros, deberá ejercer en todo -

rorrento control sobre el tránsito de peatones, vehículos de irás, por las 

vlas públicas, vigilando el tránsito en las avenidas, etc., así cOIJ'O el -

CUD'plirniento de las nonnas impartidas por las autoridades correspondien-

tes, en lo relativo al uso de las vlas, a la señalización, etc. 

Es decir, le corresponde a la pal icia vial infonr.ar irurediatamente a 

las autoridades corevetentes, sobre la deficiente conservación de una vla 

pública, su rol estado {de la calz-3da. zonjs v!?fdei. etc.}. los sitios -

donde el tránsito ofrece peligro (fallas en la calzada, deterioro de los 

ptientes, falta de visibilidad, etc.}, para que se coloque de inrediato, -

las señ.lles de peligro correspondientes, as! cono en aquellos sitios de -

la vla donde eventualmente se cierne la posibilidad de peligro. Por lo -

tanto·, para pre•¡enir y anunciar op-ortunarente toaos estos peligros tanto 

en la administración ~ública como a los particulares usuarios de las vlas 

públicds. es que se creó la ;JOliCi·l 11lal C(.'('"O un auxiliar ;rJ.s. 

A."lorabien si por fal~a.. descuido u oroisión de la pollcia vial. opor

tunamente no se t"11dn hs <>edidas que la pn.1dencia y la técnica consejan 

y por defectos en la conservación y runtenimiento de la vía pública, por 

Od.dr<5, .:v.:¡;c~:::.:'"!S. ~ drll?'Mg~~1 etc. (Que habrian podido evitarse si la 

,.clicíl vial y las dem.ls autoridades del ra•o h"bieran tore.ado i:oedidas de 

segurL~3d / ccntrol. ce<oo des:;ejar la 'Wia. irn-;iedir el trár.slto de verilcu

los. peatones, colocación ée señales de peligro pertinentes, etc.), sobre 

viene el siniestro o el accidente, los particulares afectados por aquellas 

flllas deberfan de tener una acción para demandar al Estado el pago de -

la indeminizaclén oor los o-erj\,,;icios sufrid.os. en razón de que por otra 

p.3rte óel Estado hubo i..na falla en la prestación del servi:io. 

Es o;:!ort1.ono aquí esclarecer h respcnsa'::dlidad Que le incurrbre al E.?_ 

tado 1 a la: Administración ?ública, cuando en un ::ramo de la via pública 

que se está reparando, refaccionado o habilitando (carretera, calle. cal

zada, e::c.L :J sobre el cua~ se cierne la amenaza de un peligro {hundi---
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111iento de la calzada, etc.), las autoridades del ramo, no toman todas las 

iredidas necesarias para impedir el tr.insito total de vehlculos, personas 

o anirules por la zona afectada o no regulan y controlan el tránsito, pa

ra que la circulación se haga en forma prudente y ordenada y en un momen

to dado, ocurre el accidente o siniestro, lesionando el interés particu-

lar. 

C).- EL ESTADO DE ESR!fOAD Y EL USO DE ESTUPEFACIENTES EN LOS ACCJOE_I! 

TES DE TAAllS !TO: 

En relación a nuestro tema objeto de estudio, para que un conductor 

de veh!culos corro sujeto activo en los delitos imprudenciales obtenga los 

t>eneficios que establece nuestro Código Pendl, y éstos <1isros se aplica-

r.in cuando el conductor no se encuentre en estaJo de ebriedad o bajo el -

influjo de estupefacientes que produzcan efectos similares, creemos con

..-enlent.¿ yer en que consiste éste, ade-ll"'..is en cualquiera de las estadfsti 

cas qye orroj•n el porcentaje de accidentes de tránsito en el Distrito F~ 

derJl 1 se encuentr-J sin dud.l alguna, que trna de las causa5 principales de 

los 01ismos es el estado de ebriedad al cual nos referimos a continuación. 

to 11nportdnte del e.\dtren ~dico sobre el estad.o de ebrieddd, es lo-

grar deterninJr el gri.t.do de into.\iciddd alcohólica y adeir.áS conocer si -

las reacclonies tenid.Js por el tndlvictwo tienen cooio causa. directa el estE. 

do de ebriedad que sufre, al igual que en el uso de estu;Jefacientes don

de observorán el grado de íntoxicacióo . 

Así pora deterr.inar la el.se de toxicidad alcohólica o de estupefa

cientes que un conductor de vehículos sufre, habra de seguirse una técni

ca que per111ita poder afinn.ir con apego a la verdad si se trata de una in

toxicación procurada por el sujeto, además se investigad si los actos -

reoliZJdos son consecuencia directa de la mi!'>ll\d. 

Esta técnica. ?dra peder ser productiva requiere de preparación, me--
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dios instrumentales, estudio, oportunidad de parte de las personas que -

por el desempeño de sus funciones estén obligados a ello; desgraciadame_I! 

te en nuestro pa 1 s, y aún en nuestra ca pita 1 , no es seguido por una u -

otra causa que en lo absoluto lo disculpe. Tan sólo basta observar para 

corroborar lo que aqul deciros, cual es la clasificación que en la sec-

ción médica de la; delegaciones del Ministerio Público se hace sobre el 

estado de ebriedad y estupefacientes, ya no tan sólo de los conductores 

de vehfculos, sino de cualquier otro presunto del1ncuente, lo que en ver 

dad aún es rus grave. Pora ello nos valdrelT'Os de los datos del Doctor -

Esequtel Montesinos Vi11a1obos: 

"la clasificación hecha en la sección médica de las Agencias Inves

tigadoras del Ministerio Público en el Distrito Federal, sobre los dive.!: 

sos es tactos de ebriedad es 1 a sigui ente". 

a).· .~liento alcohólico. 

b).- Ebriedad inc01l'pleta. 

c).- Ebriedad oo:!'.pleta. 

d).· Coox:> alcohólica. 

Aliento alcohólico.- Se tO<r<l c0<r0 base que el individuo conserva su 

estabilidad, se expresa y se entiende bien las preguntas que se le hace, 

en ocas.ion¿; r.e;J¡;jv ha~er ir..:;erL::o :O¿bi.:!a a1':~li!1ica~ i se le hace so-
plar sobre un libro cual~uiera y el médico percibe de este uodo el aire 

e•oirado del individuo, coo o sin olor a alcoool. 

Ebriedad in':eir:pleta.· Cuando el individuo a parte de tener aliento -

alcohólico y entender bien lo que se le dice. contesta conáerta dificu.!_ 

tad trat3ndo de recordJr o b;,;scar la respuesta. su marcha es ligeramente 

titubiante y los signos de 'omberg y el del ·cuatro· son positivos. 

Ebriedad co.npleta.- El individuo tiene aliento alcohólico, dificultad 

p'1ra enterider lo c;:.1e- se le pregurita. lo misr:;o cara conte:;tar, franca difi 

cultad para lo locC<OOCión e inestabilidad tr.lnifiesta y tendencia a la s~ 
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toma alcohólico.- Los indhiduos en este estado raras veces son lle

vados a las agencia, de investigación del ministerio público y si con fr~ 

culnc.ia a los ~uestos de socorro, ya sea por encontrarse lesionadol. o -

bi.!n p~rque al~Jnas personas lla.man a la arnbuiancia :.ar;: rut lo retlre1, 

d:l a1-rollo. tos sintoous son: este;c de sueño profundo, inactividad e 

inestabilidad del suj;,to". (13). 

Tal clasificación no puede contribuir en lo absoluto a determinar la 

responsabiliddd del individuo. Ader...ls podria ser el caso de que un suje

to pudo haber co""'tido el r<ls grave de los delitos en estado de into>ica

ción ya alcohólica o de estupefacientes y que observado cinco horas des

pués en la sección médica de la agencia investigadora del Ministerior Pú

blico, no se conseguirá en él, más q1Je a1iento alcohólico. Aderr.!s está -

cocprobado que las cualidadesparticulares de cada organi;iro son diferen-

tes. las reaccion~s que producen la adrninistración ya >ea del alcohol o -

de estuperfecientes varidn, ccr>o se "'ª a saber seg•jn la clas.ificaclón que 

hace el médico de las agencias investigaooras. si se trata de una ebrie-

da.d atfpica o bien de una intoxicación etilica aguda o por estuoefacien

tes. Creemos p¿rtien~n~e ~ncicn1r .:¡;¡e e1 artfcu1o seienta y dos del Có

digo Penal Vigente en el Distrito Federal, tan solo hace r.>!nción al esta

do d~ ebriedad, sln tomar en cue:ita la cl3sific3ción antes ::-~r.:ionada. 

El d·~ctor ."'k!ntesir;os iil1alobos en su trabaje sobr': las ccnsideraci..2_ 

ne> rr-éJicai l¿gal.:s sobre el alcohol1srr.o. señala los i!"étodo:, s:::guidos por 

les diferentes paises pdra el estudio del estado de etrie1ad, los qu-e en 

su mayoría para determinar ol grado de into•icación alcohólica tomdn como 

base la dosificación del alchil en la saogre; éste es, en efecto el méto

do que lleva a conclusiores certeras. método que desgraciadamente COfTlO h! 
mos visto no es seguido en las agencias investigadoras del ministerio pQ_ 

f13) Clasificación rea\izada er. la s-ecciór :r.éClca de las As~ncias lnvestj_ 

gadoras del Ministerio Público ~el Cistrito Federal. 
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blico del Distrito federal, se procede a dosificar sister.!Sticamente el -

grado de alcoholemia. 

La m.!dula espinal se afecta con la concentración de cuatro a cinco 

e.e. de alcohol por litro de sangre, minifestándose por obnubilación de -

la conciencia, respiración superficial, temperatura subnonMl, hiptensión 

arterial y abolición de los reflejos. La investigación de la concentra-

ción de alcohol en la sangre es en general, el procedimiento más adecuado 

pd.ra poder dt:tennindr s.obn: los estddos de ebri1::Jad, aunque quizcis como -

todos los huir.;nos consideramos tienen una falla, y es que coc:>o he;n~s di-

cho, debido a que la condición flsica de cado individuo es diferente, pu! 

de ser que alguien que apenas tomó una copa esté completarrente ebrio {qu.i_ 

zás por falta de costunbre), as! c00>0 tarrbién alquien que tome varias co

pas apenos tenga aliento alcohólico atribuible tal vez al "e.ceso de cos

tunt>ré", encontrándose en el e.\M~n al prlrero un poco de alcohol y al S! 

gundo mucho. 

Existen varios sistemas para realizar la investigación como el proc! 

dimiento \iiá-->r•. utilizado en algún país de Europa. El lffétodo Vanadio -

Sulfúrico de E. Vidic. El A. O. A., Bonnechasen y Theorell. El Nichoux 

seguldo en Francia- en Estados Unldos se ut\llza el Dr.Jkorrieter especial-

rente en ~lchigJn~ el AlcCC"~ter en lndlari-a, etc .• Todos estos métodos. -

por los i'1!pl~ntos que en ellos se utilizan, sen corplicados en s•J mane

jo; lllUcncs de el los de ele1ado costo. CC'<"O el Dru<oo.-ter cuyo costo era 

de SS50.C'O dólare>. Aunque facilitarla la ir.•estigacién de la dosifica-

ción de alconol en la sangre, en tanto que evitan las pruebas directas de 

laboratorio en las que sin duda alguna, se lleva más tiempo para conocer 

1os res~ltado>. En el caso del Dru;.;,Cf"e!er. se observa la dosificación en 

la sangre por 111edio de aire expirado. 

Sin e.1'.Ca.rgo. tanto por el costo de estos a;:>aratos, así caro por la -

dificil !:?cnica de su manejo, no puede pensarse que se adq 1Jieran para los 

servicios óe investisación de cada una de las secciones ll>?dicas de las -

agericias in11e>tlgadoras, p-ero el pretplo doctor ~~ntesinos propone un apa-
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rato, cuya efectividad ha sido probada, y cuyo costo se encuentra al al

cance de cualquier Institución, ya que es casi de fabricación doméstica. 

Este aparato ha sido denominado '"Etillsmówetro'", y las pruebas que con -

él se realizan para conocer la dosificación del alcohol en sangre, se -

lleva a cabo tantiién por el sistema de aire expitado. Por lo que la ad

quisición de tal inecanlsiro serla de 9ran ayuda para realizar los diver-

sos dict.lmenes sobre ebried.ld que se formulan en las mencionadas seccio

nes médicas. Este aparato tenla un costo de Sl00.00 M.N. y cada µrueba 

realizada $0.25 ctvs. 

Odda la importancia que ti""" u11 dictamen que un profesio11ista méd_!. 

co haga sobre una intoxicación etílica. o de estuperfacientes, es fácil -

deducir que debe contar con el instrumental y los sistemas necesarios ~ 

ra fonnularlo. Consideramos que no es posible encuadrar todos los dis-

tintos efectos que produce el alcohol cooio bebid3, en los cuatro tipos -

de clasificación de estado de ebriedad, que tradicionalmente y sin fund~ 

mento alguno se han venido utilizando en las agencias de investigación -

del Ministerio Público. 

Y volve<-os a repetir que considerairos que sólo a través del conoci

miento de las dosificaciones del alcohol en la sangre es posible conocer 

los efectos que ~ste produce en la personalidad; solo con base en el con2 

cimientv Ji!? tJ1es. cfe-=~~s ~drá dictaminar-se sl la conducta de un indi'lj_ 

duo es debid.l directa..,nte a los trastornos producidos por el ec:pleo del 

alcohol cooio bebida. Asl mismo dosificaciones practicadas en períodos y 

horarios iguales, pennitirán detectar si la ir.gestión de alcohol es llllY 

reciente o bien si ya han transcurrido varias horas de haberse iniciado. 

Y deducir de todo esto, hasta donde la ingestión del alcohol fue involu.!'. 

taria o bien, si se ingirió alguna bebida alcohólica a última hora sólo 

para tratar de buscar atenuantes o "culpación. 

La deficiencia de los servicios médicos en nuestras agencias inves

tigadoras no penniten en general determinar en fonr.a clase e indubitable 

el estado y grado de intoxicación de los delincuentes en el preciso mome.!'. 
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to en que éstos han sido aprehendidos en el instante o después del rr.i'smo ~ 

de la consumación de algún hecho delictuoso; pues en rrultitud de ocasio-

nes no se presentan oportunamente al desempeño de sus funciones y otros -

se concretan a expedir certificados basándose en el aliento, en~la forma 

de hablar, en los movimientos, sin hacer las pruebas químicas necesarias 

para detenninar el grado de intoxicación en el organismo, prueba que con

sideramos necesaria para que los individuos que sean sorprendidos maneja!)_ 

do en ese estado no tenganringún beneficio, máxime si algunas personas se 

errbriagan con una o dos copas y otras después de haber tomado una canti-

dad considerable de ellas como ya dijimos. Oe igual manera también cons_i 

deramos necesario dicha prueba porque hay multitud de estados patológicos, 

entre ellos el coma diabético, la intoxicación por barbitúricos, la frac

tura de cráneo y la epilepsia, cuyos síntomas se parecen a la intoxica--

ción alcohólica. 

El estado de errbriaguez que se trata de sancionar es el incompleto, 

pues materialmente es imposible que un hw.bre en "completo estado de - -

ebriedad" con pérdida absoluta de la razón pueda conducir en ese estado 

un vehfculo de motor. Por lo que toca al conductor con aliento alcohóli

co podr!a considerarse exagerada la aplicación de la fracción 11 del artJ. 

culo 171 del Código Penal Vigente, al cual después nos referiremos, cuan

do en ese estado se cor.etiese alguna infracción al reglamento de tránsito 

si tomamos en cuenta que la mis"" fracción indica que sea en estado de -

ebriedad i q-..;e 1a irás insignlficante cop3 pro:luce aliento alcohólico, al 

que sea sorprendido así, se le deberá imponer una sanción administrativa, 

pero no debería consignársele 

En relación con lJ deficiencia de los servicios rrédicos, la solución 

está en una total reorganización de el los con personal competente, y con 

los elementos necesarios para poder precisar en el mo<r.ento oportuno el -

grado de enbriaguez de un delincuente o la intoxicación producida por es

tuperfacientes en que se encuentre. 

En~ esta situación, cuando el conductor de vehlculos de motor haya i!). 
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gerido bebidas alcoh61 kas en exceso, o se encuentre bajo el influjo de -

drogas enervantes, y sepa que en estas condiciones nada ha de salvarle de 

una prueba inmediata de su responsabilidad y de un inmediato castigo; pu! 

de ser que se dedique a tOO\dr un taxi que lo lleve a su destino, y as! -

evitando un probable accidente. 

En relación a la er-briaguez, el maestro Carranca y Trujillo dice: 

"Entendemos que desde el punto de vista voluntad del sujeto las clasifiC! 

clones m.ls propias de la er.ibriaguez son: accidental, voluntaria y culposa, 

la última es cuando un sujeto no ha tenido el propósito de enbriagarse -

aunque conocía y prevela los efectos de las bebidas embriagantes y el re

sultado dañoso que podrlan causar. La voluntaria es cuando el sujeto ha 

tenido la voluntad de enbriagarse, pero no delinquir; y preordenada cuan

do la e~.briaguez tiene el fin de ejecutar el resultado previsto. También 

puede ser la eirbriaguez plena o semi-plena, según el grado de influencia 

que ejerza sobre 1 a conc i ene ia de 1 sujeto". ( H). 

El Código Penal requiere al igual que tratándose de substancias t6x_i 

cas, la su:c.a de dos calificati"os para que la entiriaguez sea exculpante: 

accidentalmente e 1nvoluntd.ri~ddd: "Hal1Jr.>e el ac:usJ.do. al careter la i~ 

fracc i 6n en un es ta do de i n~ooc i ene i a de sus actos, detenni nado por e 1 e~ 

pleo accidental e involuntario de sustancias tóxilras, embriagantes o ener 

vantes o por un estado tó.dco-infecciosc agudo o por un trastorno r::ental 

involuntario de carácter patológico :ransitorio". Artículo 15 fracción 11 

Articulo 171 del Código Penal para el Distrito Federal: 

Se impondrá prisión hasta de seis meses, lllJlta hasta de cien pesos y 

suspensión o pérdida del derecho de usar licencia de manejador: 

fracción 11.- Al que en estado de ebriedad obajo el influjo.de dro

gas enervantes ce>r.eta alg~na inf~acción a los réglar.'.entoscdé fránsHoY~. 

{f4) CARRANCA y TRWILl.O, oerechoc Penal Mexicano;. Ed: ?orrúa Za, Edición 

p.lg~ 193. 
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circulación al_l!lilnejar vehtculos de motor, Independientemente de las sa~

ciooes que le corresponde si causa daño a las personas: o las cosas. 

Nos_ parece importante hacer notar que según la lnterp-retaclón de es

te art!culo,-el hecho de conducir en estado de ebriedad no_coristi_tuye po_r 

si misro -un delito (por lo menos en el Distrito Federal, y~ que en algu:_. 

nos de los estados de la República si lo es), o sea, que nadie puede ser 

sancionado por el sólo hecho de conducir en estado de ebriedad. la san--

ci6n sobreviene en el momento en que en tal estado o bajo el influjo de -

drogas se cocrete algún delito; tan sólo es pues una falta administrativa. 

Por último, para darnos una idea de lo que significa el conocer la -

dosificación del alcohol en la sangre, en relación a determinar el estado 

de ebriedad de un individuo, transcribiremos a continuación lo que el do~ 

tor Mbntesinos Vil lalobos nos explica sobre la relación entre la concen-

tración del alcohol en la sangre y los estados de ebriedad: 

"El alcohol produce una depresión descendente en el sistel!lil nervioso, 

que afecta sucesivar-ente la corteza cerebral, enseguida a las estructuras 

subcorticales, el cerebro, la médula espinal y finalmente los centros re~ 

plratorios y vasos motores del bulbo raquío10. 

El lóbulo frontal es afectado por una concentración de alcohol en la 

sangre de O.Sal ce. por Clil; las reacciones son caracteristicas en cada 

individuo, pero geiieralmente se manifiestan por la disminución de la re-

sistencia contra las influen.:ias ps!quicas aroientales, llegando a una f! 

se enocional exagerado de entusiasmo y necesidad de expresión; con esta -

concentración no se observan datos el inicos ni hay al teraciooes detecta-

bles. 

El lóbulo parietal es afectado con una concen~ración de alcohol en -

la sangre de l a 2 ce. por ri:il, Jr.anifestándose por e!Jforia, inestabilidad 

emocional, disminución de las inhibiciones y ligera incardinación muscu-

lar, ha¡ ade"lás una respuesta lenta de los estir.ulos. 
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El lóbulo occipital se afecta con una concentración de alé:ohol en. la 

sangre de 2 a 3 ce. por litro, manifestándose por una ligera confusión, -

disminución de la sensibilidad, trastornos de la visión estereoscópica, -

trastornos de la apreciación de las distancias y en el reconocimiento de 

las fonrus. 

El cerebro y el diencéfalo se afectan con una concentración de alco

hol en la sangre de 3 a 4 ce. por litro, manifestándose por una.marcada." 

cont'Úsión en el estado de conciencia, disminución de las respuestas a los 

estfrulos y franca inccordinación muscular". 

Con ésto, sin pretender invadir el -terreno-de la medlcina, creemos -

haber dado una noción de lo que es y en lo que consiste el estado de - -

ebriedad y el uso de estuperfacientes, para efectos del entendimiento de 

este trabajo. 

O).- LA VIOLACIOH AL REGLAl1EHTO DE TRANSITO 

Desde el punto de vista del efecto, existen delitos de lesión y del_!. 

to de peligro, en el delito de lesión, su eleOEnto constitutivo es que se 

proc·Jzca unJ mod;ficación directaJT>?nte lesionadora del valor juridic-o que 

el derecho tutela, y el d¿lJto de peligro, es aquel cuyo hecho constitut_!. 

vo, no aten~a en fonru positiva en contra del bien tutelado, sino que im

plica si .. .¡ile<rente una situación de peligro, de perjuicio. 

\'icenzo Maniini (15) e>pone lo siguiente: "El peligro, subjetivar.>:?!!_ 

te considerado, es la previsión lógica actual de la verificación, rr.!s o -

menes pró>ilTJ de una realidad desfavc~able. la consideración subjetiva -

del peligro no conte!:!pla el delito por s! ~.i;tr.o, sino por aqoel tanto que 

concierne a la apreciación del juez relativa a la peligrosidad del hecho 

(15) G()1C:Z EUSEBIO, Tratado de Derecho Penal, Ed.Suencs Aires, pás. 27. 
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(cuando ésta no es presumida POr la ley). la negación de deteminados be

neficios y la ~dia discrecional de la pena. El peligro subjetivamente -

considerado, se refiere a la personalidad del agente y puede deducirse de 

runifesta:.lon¿> J.ún "" constlt1..:ti\'a.s de de11to". 

Suestra legislación penll establece en su articulo 171 "Se i10POndrá 

prisión ~astl de seis ""ses. multa hasta de cien pesos y suspensión o pé.!: 

ctidl or1 d~recho de usa.r la licenciad~ manejador: 

!.- .~l q .. d~ \'lo~e dos" ~s ,·eces los r~glarentos o disposiciones so

bre tr.ir.sito .f clri:.~1a.cl...5n de ... -e~!c~lo:;. ~n lo que se refiere a exceso de 

velocida·j. 

ll .- Al qve en e;tado de ebriedad o bajo el lnflujo de drogas ener-

vi!ntes c:~ta JlgunJ. lnfra:ción a. los regla.rentos de tránsito J circu1a-

o:i6n al runt>jar ~ehl~ulo:; de l"Qtor. ir1e~;:dient~nte Ce la sanción que 

le corres¡x-nda si ocsa j.3ños a los personas o las cosas. 

El Jlirlto "'""'h f".)td~~e de este artlcJlo no e~ precisa.rente el de ha-

cer r~s~tJr el J;::¿.gla_~nto de T~dr.sito. SJ finalid~d es. a fin de cuen-

tas. la ;:'rt'':nci~,., de otros "alcr¿s do? las :oersonas. su vida e integridad 

pers~".Jl. ;-or ~n.J ~!rte- •• ' s.~ ::'J':n':'cnio. oor otr~. l3 viola:ión repeti

d! J 1;-s r>?-;1l.~"':t's. ~e t!'"!r:s'!(' refer¿nte a l~ Y-e"~~:~-;3~ • .;¿.inclina a .. 

:i-.t-:r ei :ns.t-e- r~s';lt3~C- ~e 1!s. ~i:s.ic-r"\e:, Je~ dafiC". Se pr~su~ ~'JC ~~3. 

t&,,ic-;-s e"" ~J. ::-..J:en~. ~J'." es: ... ~n.:.) c·:-n las estadi's:i:3s en la ,...ano. -

aq..ie11.ls .. e~o-.:lddJ¿s s.:-:ire 1as C'..'31es. e.\iSti?n >.;n n:nor núMero :ie cJlisio

~s • .. •::;..-e :-?S.~":ic -..n ~':::.1:<;? :-?!-?r-::1r:1:!.o cree.e e1 n.:·~ro de ~sibilidajes 

..;.e s;.:·..:J.:,:; =-e- 1 i;ros.L ?D!"' es0~ l~:L.s.~ .. e se t'l r.arcacc :...:~ 11:-it.:: e~;:c

cial ;:-!-.! :.J:> :..:·t•d> es:ohr-?s,) a:;·.el c::.e 1:i C-?Sl':-3!3 pone en ¡;-c-Hgr~ la 

il;ia ~~ ~:-s :--.e ... .:r-:s ~ ... :: J~~ :-:.:1..:~l"· ~? ~-=J no ~e:.~ .::>S~!"':u· a G~-:? el da

M s-e :"l3.d :c-l"!s.--!:~. _, ,~-:::-.: 53'"':1~ra'" ::, ':'"¿.,e'!" en-?·~sí3 al tt,;1;>:3:i~e ce -

t~1es 3:t;-;. -:le,,3~~o1:-s 3':iN:!a":"e'"i::? a 1a c~:egod:! :e é~litos. 
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El Reglamento de Tránsito y la ebriedad: 

La embriaguez fue considerada .en el Derecho Canónico como atenuante. 

Se pensó que el ebrio obraba sin completa conciencia, y se aducia que --

Dios perdonó a Loth. Con el transcurso del tiempo, se consideró que si 

la ccxnpleta ebriedad quita la conciencia, cuando ésta es involuntaria ca

rece de dolo, aún cuando puede existir la culpa. En el siglo XIV se ini

ciaron las distinciones entre los diversos grados de embriaguez. Se in-

clufa la imputabilidad en el caso de embriaguez accidental y se consider! 

baque el delito se hiciese imputable en foma culposa en los casos de e5 

briaguez voluntaria no predispuesta al delito. Los juriconsultcs del si

glo XVI, de gran autoridad hasta el siglo XVIII, elaboraron, con relación 

al tema, sus propias teorias, más, sin embargo, no fueron alterados en -

sus sustancia los conceptos vertidos en el siglo XIV antes rr.encionados. -

Los criminalistas del siglo XIX, por su parte, la subdividieron en: ale-

gre, furibunda y letárgica. 

En nuestros tiempos se clasifica en orden a su intensidad en: eir.bri! 

guez inccxnpleta, embriaguez car.pleta y err.briaguez epileptifonne. En la -

primera, e 1 horrbre no pierde totalmente sus facultades; en 1 a segunda, -

existe disociación r.entdl y en la tercera. se liga a enfcn:iedadcs preexii 
tentes de índole psíquico, cuyo efecto puede asumir las fonnas más impre

sionantes y peligrosas. Cualquiera que sea la fonna de embriaguez de que 

se trate - y al referirme a la er..briaguez, quiero hacer elástica dicha P! 

labra, al influjo de drogas enervantes-, su resultado no puede hacer más 

nocivo en la conducción de vehículos. Lástima que la le¡ e.clusivamente 

considere ccmo delito el hecho de que los conductores de vehículos de mo

tor que conduciendo en estado de ebriedad, CCli'Teta alguna infracción a los 

reglarrentos de tránsito y circulación. Los conductores de bicicletas -V! 
hículos q·Je carecen de ;r.otor-, que conduce en estado de ebriedad, son un 

peligro no C">encr para los valores tutelados. Es aconsejable la refonna -

en tai sentido, ;¡a que la práctica demuestra que tal estado peligroso es 

incuestionable. 
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Se plantea el problema de si cuando se causa daño en propiedad ajena -

con vehlculo de motor, lesiones o algún otro delito y se comete· en esta~ 

do de ebriedad, el segundo delito cometido absorbe el establecido en la -

fracción 11 del articulo 171. 

Este planteamiento viene a raiz de que la ley dice que: existe deli

to cuando se maneja en estado de ebriedad y se correte alguna infracción, 

con lo cual se configura un delito especial, pero la ley no dice que sea 

delito el Nnejar en estado de ebriedad y cometer otro delito. A mi ju_!. 

clo bien pueden existir aparejados los dos delitos. En efecto, cuando -

se maneja en ostddo de ebried•d y >e le;ion• o '"daña la pr·opiedad e•il 

te a su vez una Infracción que lo es la falta de precaución para manejar. 

En apayo a esta tesis, in"oco el propio te•to legal que dice: 

independienterrente de la sanción que le corresponda si causa -

daños a las personas o las cosas". 

Del contenido de la fraccit>n ll del articulo 171 infine, que precede, 

debe concluirse que: la voluntad de la ley ha sido l".l.IY clara en lo que se 

refiere a establecer un concurso real de delitos, entre los de ataques a 

las vfas de coounicación, con daño en propiedad ajena, lesiones u homicic 

dio. 

Otro pensamiento que se me oc"rre es que este delito, no debe que-

dar ccmprendido dentro del eplgrafo de ~taques a las Vlas de Comunica--

ción y Violación de Correspondencia, que es como actuak.ente se encuen-

tra. Si bien es verdad que el ebrio suele atentar contra una vla de co

runicaci6n, no en todos los casos lo hace, y por lo tanto, parécetre for

zado su anexión a este capitulo. 

En el anteproyecto del Código Penal ce 1943, utilizando una mejor -

sistemática en la clasificación y catálogo de los delitos, se prevee y ~ 

gula la infracción pynible que se estudia, en la siguiente manera: 



TITULO QUINTO 

Del ilos enHateria de Vlas de C0111Jnicación 

¡ de Correspondenc 1 a 

• Capitulo 1 

·Ataques a las Vfas de Coo.inicaclón. 

Capitulo 11 

Violación de Correspondiente 

Capitulo ¡¡¡ 

Delitos Cooietidos por los Conductores de Veh!culos. 

89 

"Art. 164.- Se impondr3 prisión hasta de seis reses y rulta de cua-

trocientos pesos, a los que dentro del lapso de dos años viole dos o l!'Js 

veces los reglamentos de tránsito y circulación de veh!culos. en lo que -

se refiere a la velocid.ld". 

"Art. 165.- Se i01ponará d" tres dils a tr~s años de prisión al que -

en estado de ebrieJJct mneje vehículos de motor, independientemente de _la 

sanción que le corresponda si resultare daño en las personas o a lasco-

SJ.s ''. 

"Art. loó.- CuanJo se ~a,;se un daño por inedio de cualquier vehlculo 

de motor o inaquinaria, ademls de aplicar la sanción por el delito que re

sulte, se inhabilitará al delincuente para manejar aquellos aparatos, por 

un tiempo que no baje de un mes ni e•ceda de un año. En caso de reincide~ 

cia la inhabilitación será definitiva." (16). 

la comisión redactora del anteproyecto del Código Penal de 1949, --

{16) Anteproyecto del Código Penal de 1949, la ReforlJla Penal l'<!xicana, -

Ed. Ruu. !'.é~icD 1951. 
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acertadamente claslfic6 y catalogó por parte separada, como se puede ver 

en e1 titulo quinto capitulo 111 transcrito, como el rubro de "Delitos c~ 

metidos por los conductores de vehlculos", la Infracción punible aludida. 

No pretendo asumir con lo anterior, una campaña anti-alcohólica, pe

ro si quiero decir que nuestro pals se encuentra consternado por los mi-

les de personas muertos y lesionadas con motivo del tránsito de vehlculos 

de a~o c0<1 año. Según las estadlsticas que tiene los autoridades que ti~ 

nen conocimiento de estos hechos, en donde se observa que es grande el -

por·c011ta¡e de los rul llan'.Jdos "accid?ntes", en las cuales las bebidas e~ 

bri..lg<intes tcu\Jn un pdpel lr.1port,rnte. E.l ebrio reduce la distancia de su 

campo visual, disminuye su anchura y l.o angosta; el ebrio cualcula mal su 

posición y velocid..ld; el ebrio calcula mal su distancia; el ebrio olvida 

toda precoución; el ebrio retarda su tiempo de reacción; el ebrio no debe 

conducir ningún vehlculo. En relación al estado de ebriedad se realizará 

un estudio en el capítulo quinto del presente trabajo. 

Continuando con el estudio a las violaciones al reglamento de tráns_:i_ 

to, es c(l:ljn pensar que la violación al Reglamento de Tránsito, es cOOIÍn 

pensar que la violación al Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, -

en todos sus cosos amerita únicamente sanción de tipo acininistrativo y no 

que constituya la comisión de un hecho delictivo. 

Esto es un error, supuesto que: 

El articulo 171, fracción 1 del Código Penal Vigente, detennina con 

todos sus elementos tipificantes ccmo la cooisión de un hecho delictivo: 

",\\ que viole dos o IÑS vece> lo; reg1~"tos. o di s.oosiciones de tránsito 

y circulación de vehfculos, en lo que se refiere a exceso de velocidad". 

Para la Dirección General de Tránsito resultada de vital importar.-

cia \4 aplicación del articulo 171, fracción l, para todo manejador que 

infrinja este ordenamiento, por los siguientes motivos: 
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A).- La finalidad y espíritu de la ley, es de proteger los más altos 

valores de las personas, su vida e integridad, por una parte, y su patri

ironlo por otra. De aqul que, la violación repetida al Reglamento de Trá_!! 

sito, refe~ente al exceso de velocidad, siempre produzca graves resulta-

dos, ya sean de homicidios, lesiones o daño en propiedad ajena que puede 

ser priva da, es ta ta 1 o federa 1. 

8).- Si la ley atinadamente eleva tales actos a la categorla de he-

chos punibles (delito) que deben ser reprimidos, es irotivado a que no se 

debe esperar que se produzca (por la peligrosidad que representan los más 

de el los) irreparables consecuencias. 

Salta a la vista la importancia que para la Dirección de Tránsito, -

debe tener la aplicación de este articulo, máxime que con ello aparte de 

vigilar el estricto cumpl irr:iento del Reglamento, estará efectuando verda

dera labor de polftica criminal en materia de delitos que se coeieten con 

motivo del tránsito de vehiculos, pues se preverá y evitará en la medida 

posible, la comisión de hechos delictivos que por el exceso de velocidad 

pudiera ocasionar los m.inejadores de vehículos de motor. 

Par• que lo preceptu•do por el articulo 171 fracción l, del Código -

Penal tenga pleno aplicación, se requiere que la Dirección de Tránsito, -

a;l tener conocimiento de la infracción en que incurr~n 1i:is ::"..!:1ejadcre:; de 

vehículos J~ ri~tor en ?0 qu~ se refiere a e .... ceso de velocidad. sea 1a que 

aporte los ele.,.,ntos tipificantes de la infracción al Ministerio Público, 

qufen ejercitará la acción penal en contra del infractor ante la autori-

dad judicial, que es la única CC'Clpetente para hacer efectiva la aplica--

ción de hs sanciones correspondientes en virtud de sentencia condenato-

ria. Por razón de tipc de sanción) por así ordenar la Ley Procesal Pe-

nal 1 los Jueces de Paz del ra.IT'() ~nal, son los coc-:petentes para conocer -

di¿ este tlpc de delitos, e imponer, de ac~erdo con sus facultades las san 

ciones a que se hagan acreedores los infractores, y que san: 
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"PRISION HASTA DE SEIS MESES, MULTA HASTA DE CIEN PESOS Y SUSPENSION 

O PERDIDA DEL DERECHO DE USAR LICENCIA DE MANEJADOR". 

La penallddd en cuanto a la privación de la libertad, Impuesta por -

la cooilsl6o de este hecho delictivo es. c0010 se ha visto, de poca tempor~ 

lid.id, ello es debido a que wl hecho, no atenta en forma positiva en co~ 

tra de los bienes tutelados por el Derecho, sino que implica una situa--

ción de peligro, de perjuiclio. Esta situación de peligro que en sus - -

efectos puede traer COO\J consecuencia result.ldos tan graves COll"O los que 

ya se han dejados anotados. Este aspecto es lo q.ie debe Interesarle a la 

Dirección de Tránsito, ya que, con'" intervención, no sólo hace que se -

aplique la ley• los 1nfractore>, sin~ algo que es de suyo valioso, el -

evitar pérdidas de virus, causad.ls por el exceso de velocidad con que los 

~nejadores ~uhn sus "'hiculos, ¡ que por desgracia día con dla enlutan 

!l\ls hogare>, causando da~os irreparables. 

Otro aspecto iwport.lnte y que interesa a la Dirección de Tránsito, -

es la sanción correlatha y que se aplica al infractor del articulo 171, 

fracción ! del C6Jigo ?enal, , qoe es: 

"LA SUSPE~SJON O PERDIDA DEL DERECHO A USAH LICENCIA PARA HAAEJAR". 

El juez ~ue conozcJ J¿l dSunto. inv4riablemente al dictdr su senten .. 

cid d~re!12d estl SJnción. en forma privativa de sus~nsión o pérdida -

del derecho o uso de la 1 icencia, que hará del conocimiento de la Direc-

'ión de Tránsito p.lr• su curnpl imiento J efectos legales. 

?orlo :;ue se refiere a la fracción JI. del oropio ortlculo 171 del 

Código Penal, se pyede afirnir categóricamente, que su aplicación reviste 

un.i grdn importancia. de alcances real~nte Ceflnithos. p-ara. evitar la -

ccmisién frecuente del delito con motho del tránsitc de vehículos que e_n 

grao esc.Jla s~ produc~rt. 

La fracci5n 11 del articulo 171 del Código Penal, eleva a la catego-
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rl a de de 1 i to EL MANEJAR VEHI CULOS DE MOTOR EN ESTADO OE EBRI EDAO O BAJO 

EL INFLUJO DE DROGAS ENERVANTES Y COMETER UNA INFRACCION A LOS REGLAMEN-

TOS DE TRANSITO Y CIRCULACION. 

Del acatamiento por parte del Cuerpo de Agentes, Oficiales de Tráns.!_ 

to y Eduación Vial que en ejercicio de sus funciones realicen, dependerá 

en fonna definitiva que se logre evitar, repito, tantas pérdidas de vidas, 

lesiones, daños en el patrimonio de terceros, es decir tragedias que no -

tienen ya ninguna reparación. 

El procedimiento para configurar los elementos materiales de la in-

fracción punible de la fracción 11 del articulo 171 del Código Penal, es 

el siguiente: 

la autoridad de Tránsito o bien de Educación Vial, que se avoque d_el 

conocimiento de alguna infracción cooietida por manejador de vehículos de 

motor, por ejen'plo: pasarse un alto, no hacer caso de las señales de trá_ll. 

sito, etc., etc., y note que dicho manejador se encuentra en estado de -

ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes, de inmediato le remitirá 

ante el Agente del Ministerio Público, y se hará de su conocimiento la i_ll. 

fracción del Regl"'""nto de Tránsito que hubiere infringido el manejador y 

del estado de ebriedad o de toxidad. 

Por su oarte, el Agente del Ministerio Público.solicitará de los Se_!: 

vlcios médico~ adscritos a ld agencia, que se examine dl infractor y se -

expida certificado de ebriedad o del influjo de drogas enervantes en que 

se encuentra el 1mnejador y procederá a efectuar el levantamiento del ac

ta, tomando la declaración de la autoridad remitente y adjuntará a esa aE_ 

tuación el original de la infracción al Regla,,..nto de Tránsito; tanto de 

la infracción COfiX' del certificado ~édico de ebrie<kld, dará fe el agente 

del Hlnisterio Pútil ico, asentando er. el acta; si el infractor se encuen-

tra en posibilidades de declarar, se le tw..id esta, oero el hecho de que 

el infractor no pueda declarar, debido a su estado de ebriedado toxidad -

por enervantes no i:nplica que se i"Tipida la configuración del acto delictj_ 
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vo¡ pues aparte de que el Agente del Ministerio Público haga constar que 

el detenido por su estado no puede declarar, el delito se tipifica por~ 

dio del certificado médico de ebriedad o tóxico enervante y la infracción 

a los reglamentos de trfosito y circulación que hubiera levantado la aut!?_ 

ridad remitente, comprobándose con esos elementos el cuerpo del delito y 

por lo tanto 1 a responsabilidad pena 1 del acusado del delito de .Ataques a 

las Vhs de Comunicación (articulo 171, fracción 11 del Código Perial vi-

gente). 

Al tener como sanción la misma penalidad que la fracción 1 del arti

culo mul ticitado, esta fracción 11, será por lo tanto, juez competente el 

de Paz del raro Penal, quien abrirá el proceso correspondiente al infrac

tor, y al dictar sentenci• remitirá oficio a la Dirección de Tránsito, a 

efecto de que se cumplimiente la sanción de suspensión o pérdida del der~ 

cho d~ usar licenc;a de m.lnejar del rec1 decretadl por dicro juez, esto, 
claro estl, en tanto únicamente se hubiere cOMetido dicho delito, pues si 

adem.1s causó Jaños a las personas o a las cosas, entonces, debido a que -

existe ya la comisión de otros hechos delictivos, cuya sanción como se ha 

visto .:snterior~nte, es de tres. dids l :inca a~os de prisión, imponiendo 

al infractor, adem.ls, prisión hasta de seis meses y suspensión o pérdida 

~1 dt:r't:,hv Út! u:,.si 1 ic~ru.i.s Jt: Rldfh;:~jd.Jor, JX.Jr i:l dt:lito prt:visto en 1d -

fracción 11 d~l •11.;lticitddo Jrtfculo, que er. su ~arte final ordena esta -

otra s:lnc ión para esos ca sos concretes. 

Debe desta-:arse y tc<l'dr en debida consideración el siguiente hecho: 

El ebrio que '"d:ni:ja u11 vehic1;lo, generalmente croiete alguna infracción al 

Regla~ento de Tránsito, pues sus actos reflejos no son nonnales y niega -

toda preca.t.1.:-ión. J. las ;n.is de lds veces, se auna a esta conducta el cau

sar graves daños y pérdida de vidas. 

Es de lai!lt?n:ar. como ya se dijo. que la ley, única y exclusivamente, 

considere cerno sujetos del delito a LOS CONDUCTORES DE VEHICULOS OE MOTOR 

que en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes, comentan 

alguno ínfrac~ión a los reglamentos de tránsito y circulación. LOS CON--
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CONDUCTORES DE BICICLETAS, que manejan en estado de ebriedad o bajo el 

influjo de drogas enervantes SON UN PELIGRO NO HENOR para los valores -

tutelados. 
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REFLEXION CAPITULO 111 

El desconocimiento del contenido del Reglamento de Tránsito por par

te de lo población, es lo que ocasiona en la mayoría de los casos, los as 

cidentes de trSnsito, aunado a ésto la negligencia por parte de las auto

ridades correspondientes al no difundir el contenido de dicho reglamento 

para el conocimiento de la población. 

Asf mismo es aconsejable que por el conducto del Oepartairento del 

Distrito Federal, se ende proyecto de la ley al Poder Legislativo, para 

que se realicen refonr.is que en la actualidad son necesarias, ya que como 

se ha mencionado en el contenido del presente capitulo, y la situación a_!O 

tual, deniestra que el est4do de ebriedad en individuos que Nnejan bici

cletas. son en extrero peligrosos, no tan solo por las lesiones que pue-

ddn causlr con su vehiculo, sino porque con sus rr.aniobf'a.S pueden producir 

colís1ones gr•ves al tratar los runejadores de evit4r dañarlos, haciendo 

virajes intemp;!stivos que causen serios daños a las personas o a las co-

sas. 



C A P _! T U L O 1 V 

AUTORIDADES Y DIVERSOS ASPECTOS LEGALES. 

A). - REGLAMENTO DE TRANSITO EN EL DISTRITO FEDERÁL EN-RELACIOÍI . 

A LOS ACCIDENTES DE TRANSITO. 

B).- EL CODIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL y LOS ACCIDENTEs;_DE 

TRANSITO. 

C).- LEY ORG.ANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL."-• 
. . .. :- -

DISTRITO FEDERAL Y C:RCULARES EN RELACIONA LOS.ACCIDEN--. 

TES DE TRA.~SITO. 

D).- LA POLITICA DEL ORGA.~O INVESTIGADOR EN LOS ACCIDENTES DE 

TRANSITO. 

E).- REFLEXIONES. 
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CAPITULO IV 

AUTORJOAOES Y OIVERSOS ASPECTOS LEGALES 

Antes de hablar del reglamento de Tránsito en relación con los he--

chos en estudio hablaremos de las disposiciones en cuanto a la clasifica

ción y caracterlsticas que debe reunir un vehfculo autcrnotor. 

De acuerdo con lo que dispone el nuevo reglamento de trJnsito para -

el Distrito federal en su articulo 5° nos hace una especificación sobre -

cunes y c6<oo son cada uno de los vehlculos clasificados, as! como cuáles 

son las características que debe reunir un vehlculo para encontrarse den

tro de cualquiera de los incisos de dicho articulo como materia de ese r~ 

glamento y que a la letra dice: 

Artículo 5'.- Para los efectos de este reglamento, los vehfculos. se 

clasifican en Ja siguiente fonn.l: 

!.- Por su peso en: 

J.- Ligero hasta J,500 Kg. 

a) Bicicletas y triciclos. 

b) Biclw.otos y tric1clos -~-ut~t~ry'J_• 

c) Motocicletas y motonetas. 

d) Aut00>6vi les. 

e) Camionetas. 

z.- Pesados, con más de 3,500 Kg. 

a) Autob\Jses. 

b) Camiones de dos o más ejes. 

c) Tractores con semiremolque. 

d) Camiones con remolque. 

e) Tranvi'as. 
f) Trolebuses. 



g) Vehlculos agrlcohs. 

h) Equipo especial móvil. 

11. - Por su t t po en: 

1.- Siclmotos hasta de 50 cm3 

2.- MotocicletJs y motonetJs de m.1s de 50 cm3 

J.- Triciclos autcmotores. 

4.- Aut<mlviles: 

a) Convertible. 

b) cup.;r. 
c) Oeport i vo 

d) Guayln (hasta nueve plazas) 

e) Sedán. 

f) Otros. 

5.- Ca11tonetas: 

a) De caja abierta. 

b) Oe caja cerrada (furgoneta). 

6.- Vehfculos de transporte colectivo: 

a) Hinibuses. 

b) Autobuses 

e) Troleouses 

o) rrdll'r Íd) 

7 .• C.l~l~r:?$ u"i urios: 

a) 0e CdJ3. 

b) De p\otaform. 

c) De redilas. 

d) Refrigerador. 

e) Tanque 

f) Tractor 

g) Ce volteo. 

h) Otros. 

s.- Remolques y semiremolques: 

a) Con caja. 

b) Ce cama baja. 
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el Habltací6n. 

d) Jaula. 

e) Plataforma. 

f} Para Postes. 

9) Refrigerador 

h) Tanque 

i) Tolva. 

j) Otros. 

9.- Diversos: 

a) Aat>ulanclas 

b) Carrozas. 

e) Grúas 

d) Transporte de autoiOOviles. 

e) Con otro equipo especial. 

111.- Por el servicio que prestan: 

1.- Particulares: aquéllos de pasajeros o de carga, que estfo 

destinados al servicio privado de sus propietarios. 
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2. • Público: aquél los de pasajeros o de carga que operan mediante el 

cobro de tarifas autorizadas, por medio de una concesión o pennf 

so, y auqellos que pertenezcan al Departamento del Distrito Fed! 

ral u otras dependencias gubernamentales y que estén destinados 

J lJ. ~!"'eS!..lCi~n \1'? un c¡ervic;o público. 

Para que cualquier vehículo pueda circular en el Distrito Federál, -

debe cumplir con lo establecido en el articulo 6° del citado reglamento y 

que a la letra dice: 

Articulo 6'. - Los vehículos requieren para su circtilaci6n en el Dis

trito Federal del registro e inscripción correspondiente. anté la Oirec--

cíón General de ?olicla y Tránsito. 

Dicho r~ghtro se ce111probará mediante las placas, la calcoman!a co-

rrespondiente a ~s:a:> :¡ la tarjeta de :irculación .. ·misn\as que deberán lle 
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varse en el veh!culo. 

Para los efectos del pfrrafo anterior requieren sólo de una phca d.e 

circulación, los remolques, semirremolques, motocicletas,motoniitas, bicl 

motos; asi corno bicicletas y triciclos de rodada de 0.65 m: de· dUmetro o 

ruyor. 

Ningún vehfculo que requiera de inscripción podrá ser .conducido sin 

placas o cuando la vigencia de éstas hayan terminado. 

Estos requisitos son exigidos por el pripio reglamento l!llltimencion! 

do, de modo general para todos los vehículos que circulan en el Distrito 

Federal, requisitos que son similares a los exigidos en los reglamentos -

de tr&nsito de los estados de la República Mexicana. Ahora bien el núme

ro de 'requisitos aun>.'nta o disminuye según se trate de vehiculos particu

lares o de servicio público de transporte, o bien, de vehículos que pres

ten servicios como medios de transporte para pasajeros, a los que se exi

gen 11>1yores condiciones de seguridad y requisitos de carácter higiénico -

de salubridad. 

Indiscutiblemente que algunas disposiciones del reglamento de tráns.!_ 

to en vigor, resultan ineficaces y anticuadas, en tanto que las condicio

nes de transito en el Distrito Federal, han variado :ni;ch!simo desde la f! 
cha que se expidió -\943- a la actualidad (aún cuando alguno de sus artí

culos fueron reformados el lº de Abril de lg7o y el 28 de Julio de 1976), 

tal comv resultaba anticua~a la disposición sobre la velocidad permitida 

de 50 K:ns. por hora en cualquier zona de la Ciudad de f".éxico; debe recor

dilrse ~ue ccn l.l .:reación d~ ni..~vds 'tÍdS rdpi1as de corr:unicación~ antigu! 

mente dencminJd.i Cirección Gener..il de Pol lcia y Tránsito, dispuso que en 

algunJS de ellls la •elocidad obligatoria fuese de 60 y 30 l<'..11s. por hora 

y en otrds de 70 y 90 .'<:ns. '¡X'r nora. Por ese tenor podrla;rJQS mencionar -

flllJChJs mJs dis~osiciones obsoletas, que demuestra la necesidad de anali-

z.ir mJs detd113darr.ente el reglamento dnterionnente mencionado. ya que ca

dJ díJ Ji;rncntJ el número de 'iehiculos que ciculan en !1!.;e':>tra ciudad capi-
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tal aunque se ha abrogado el reglamento de tránsito publicado en el "Dia

rio Oficial" del 28 de Octubre de 1943, as! como los den"Js decretos,acue!. 

dos y disposiciones que se opongan al contenido del Reglamento de Tránsi

to pub 1 icado e 1 28 de Ju 1 i o de 1976. Lo considero aún como ya lo he man.!_. 

festado anterionnente, en algunas partes anticuado y en otras e incomple~ 

to. 

Ya que por su Inexacta aplicación del reglamento tanto por las auto.

rldddes corN!spondientes as! como por los individuos se viola este regla

ttnto, como por ejemplo, cuando nos refiere el articulo 6° del reglamento 

de tránsito que para que pueda circular un ,·ehlculo en el Distrito Fede-

ra\, es necesario cum¡>lir con ciertos requisitos que el misro articulo s~ 

í\ala y que en la ru;orla de los casos no se cumplen con ellos; otro caso 

y wy imporWnte desde mi punto de vista, es cuando se expide una licen-

cla o penniso, ésto lo tenem:>s reglamentado en el artículo 60 del citado 

re9la.n:?nto :r que en rucros casos se otorga sin los requisitos señalados y 

siendo éste ccm:i ya lo he rencionado anteriorn.,nte iruy importante, ya que 

la violación a este articulo nos lleva a un gran indice de accidentes por 

la falt.1 de los c0<1ocfo1ientos ~Js prirordiales para cond•;cir un vehiculo. 

Otra de las violaciones a este N!glamento de tránsito, es el que se 

encuentra e~rcado i:n ~1 'apft;.;1v ~y·¡ ~:;e es ';'J.Jy f~C'J~nte ~n nuestra -

ciudad capi~ll q.ve se observa. en este caoltulo nos habla del Equipo de -

los vehículos, que entre otros casos se refiere a lo de las luces y al -

sistema de frenos qu'! caxi el anterior articulo renclonado no cumple en -

su totalidad ya que se ;>uede •er que e>.iste vehículos que circulan en es

t.3 ci:..d.Jd ca;'Ha1 en vnos casos sin el m.iniro sistema de luces y en otros 

casos sin los frenos n~esarios para e.,.itar ~cciclentes de tránsito y caro 

ccnsecuencia de ésto, nos llevan a accidentes de tránsito que si se ex; .... 
9ieran come lo esta~lece el ~egla;neoto de Tránsito f>Or las autoridades -

res~t.ivas. se evitarían dichos accidentes y tanto los particulares como 

la so.:ied.ld se ahorraría un gasto i'tprevisto. 
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Por este tenor se podrlan mene ionar 111Jchas más disposfcione.s: que son 

violados tanto por las autoridades correspondientes como por los particu

lares, en contra del Reglamento de lr!nsito. 

8).- El COOIGO PEKAl Y LOS ACCIDENTES DE TRANSITO { ART. 62 ) 

Consiste en un an!lisis de cada uno de los eleirentos del delito, al 

amparo d~ la teorla tetratónica, y en relación a los Ilícitos penales C<J!'! 
prendidos en el Código Penal Vigente: el Oa~o en Propiedad Ajena y el de 

lesioc1es; lo enfocué únicairente al segundo, por razones prkticas, y de 

entendirr.iento (comprensión), a~t!n de considerar que es el más importante 

por atentar contN un bien jurldicamente protegido de ma)·or valor que el 

J.'<)trimonio de las persona;, como es la integridad corporal. 

A}.- LA CONDUCTA: 

Consiste en causar lesiones ÍllJ\lrudenciales con ootivo de la conduc-

ci6n de vehlculos. Conducir es un verbo transitivo que da noot>re a la ªf. 
ci6n humafl.l de dirigir o de llevar de un sitio a otro, en nuestro caso: -

guiar, r~yir.; 9obermr ve~lculos, oor lo tanto el elemento objetivo del 

delito a estudio que es. de resultJdo :mterial, i:r.p1ica 1;na acción. es de

cir, se con~t1tuye con una serie de movimientos corpora.les vo1unta.rtcs e!!. 

ca~inados a PQn~r en circulación un ... ehkulo p.ira conducirlo de un lugar 

a otro. !ol.h c<>no heinos visto la conducta 1nflu1e a la emisión, y ésta --

_, tamiénp0edc> integrar el elemento objetivo del delito a estudio, al con-

tradecir 1;nJ. nonru pr..:ce¡:itid, es decir, cuando la noni'd impon¿ el deber 

de ejecutar un rrc'tl~iento determinado)' éste no se realiza voluntariaren

te, cono por ejemplo: percatarse de que el vehlc"lo ha quedado seguro, y 

que no se precipitará en lJ pendiente al abandonarlo. 

El resultado material consiste principal~nte en la alteración de la 

salud, ya sea desde el púnto de 'tisto ar.atéri?lco. flsiológi!:O o psíquico. 
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Que ¡>Odr.! consistir en la producción de heridas, escoriaciones, contucio

nes, fracturas, dislocaciones, quemaduras o cualquier alteración en la s~ 

lud'que <!.?je huella 111aterial en el cuerpo humano e incluso que deje al -

ofendido cicatriz en la cara perpétuamente not4ble, pero que objetivamen

te el dai\o resultante sea en el sentido de que la lesión no ponga en pel.!_ 

gro la vida del sujeto pasivo del delito. 

n Noxo Causal; conduct4 y resul Uldo -consiste en conducir vehículos 

que no sean del sisteru ferroviarios, de transporte eléctricos, de navlos 

de aeronaves, ni de cualquier transporte de servicio público federal, y -

que con tal motivo se lesione la integridad corporal humana por impruden

cia, por no ponerse en juego las cautelas y precauslones legalmente exig.!_ 

das. 

B).- TIPICIOAD: 

Consiste en que la conducta debed estar relacionada en todo lo des

crito por el tipo -artículo 62- y ~e en lo fundamental se refiere a un -

cooú~ctor sobrio y no bajo lo' efecto; de cual'l-'ier estuperfaciente, que 

por imprudencia cause lesiones de las CCll!prendidds en los articules zag y 

290, que no pooen en peligro la vida del ofenjido, con un vehículo que no 

sea de los de;critos en el p.!rrafo tercero del articulo cocrentado; se le 

do ilaJJ. querellad¿ P.lrte ofendid.1 . ..\nora. bien. si la conduc:ta realizada 

se ad~cija J Ll. d~s.::rlpción del tipo, pcx!et1105 'lablar de una conducta tlpi

ca, es decir, de un delito, sin que el sujeto activo ~l 111iS1nO le corres

ponda ?end <llg~na si no se procede J peticiór! de parte por ser ésta una -

condición .jf> :rroc2ciei1l1d.Jj c .... e fon:J Pdrte del tioo. Clasificando 31 d~ 

lito a estudlo en orden al tipo. desd~ el punto de -vista de su car.posición 

?Odemo; declr q~>? es anonwl; desee s1.i orjeriacién met<X!ológlca. especial. 

en f~nc1ón d.¿o >u an.Jtomí:i o inde¡:-~ndencla, de?<=ndiente; ~or !>u form.ila--

ciÓ<l casuítica 'i por el resultado ¡xx!e.nos decir que es de daño. 
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C).- AilPICIOAD: 

En el caso a estudio el tipo -articulo 62-, por lo tanto no hay au-

sencia de él; ahora bien, otra cosa es que la conducta realizada por el -

ccnductor de un •ehlculo no se adecúe en su totalidad a la descripción 1! 
gal, porque estarems ante una ausencia de anticipidad, en el caso de es

tudio podia d4r>e ésta entre otras causas por lH siguientes: Que se tr! 
te de un cond\,Jctor ebrio, que por dolos.e Cluse lesic:-n~s. que éstas Ptrl-

gan en peligro la vida del ofendido, QJe las lesiones inferidas sean cau

sadas por el tripulante de un vehículo del servicio público federal. 

0).- AliTIJURICIOAD: 

lo antijurldico, es lo opuesto a los valores del estado, a la Ley, -

en el <:aso que nos ocupa, a toda conducta que se arolde a lo estatuido en 

el articulo 62 del Código Penal por el cual se prevee no una nueva figura 

delicti•a. sino l!lás bien es el resultado de que el derecho tienda a rode! 

nizarse, a correr aparejado con evolución actual y de ser posible adelan

tarse a los a.anees científicos y técnicos; y en milteria de trfosito se -

han C~'300 nueva'i. fi9uras delictivas antes inexistentes poreJ.Je son gran-

des los c3rroios q.;e se suciun para c~ter un delito. Sin ent>.argot en -

la rridyoria de los casos. r.o se trata de nr,,¡e\'os delitos, más bien de nu~-

vas modalidades de ce<neterlos; modalida~es sui-generis, que inclusive el 

leglslador a previsto con sanción especial. A f'n de cuenta los va1ores 

que el Estado tutelo quizá no h·l1an cambiado, a caso sean los mismos con 

liger3s 't'drlantes. Pcr consiguiente el artf:ulo 62 párrafo s~gundo. se -

contrae a la ca•;sa in.,.,diata que pooe en peligro la integridad corporal -

de las personas. s~ 5alud, c1.Jando se causen con mo~lvo de trdnsito de ve

hicúlos ¡se reunan las modalidades en él establecidas. 

~).- JUSTlnCAC!O~: 

Si al tipo legal se le c0<1sidera el conjunto de todos los supuestos 

de conductJs consideradas opuestas a los valores del Estado, es de adver-
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tir que sf la Ley nos dice: "Solo se procederá a petición de parte", se -

refiere a un presupuesto inicial de procedimiento, en atención al princi

pio de legalidad, pero si tal presupuesto no se dá, debemos entender que 

no tiene Interés en que t.dl conducta sea punible y en tal virtud en el t_!. 

pose encuentra la justificación antijuricida. Como pudiera acontecer en 

la hipótesis a estudio tipificada en el articulo 62 del Código Penal vi-

gente; pero en tal supuesto se atiende promordialmente a conductas impru

denciales y ninguna causa de justificación se dá imprudencialmente. En -

consecuencia, por el razonamiento expuesto, se afinna que las causas de -

justificación no se dan en el caso a estudio. 

F) .- !HPUTABILIDAD: 

Ya se~alamos que de ninguna manera puede ser la imputabilidad eleme!!_ 

to del delito, pero si presupuesto de uno de sus elementos, este caso la 

culpabilidad. Cuando por imprudencia en la conducción de vehículos se -

causen lesiones, debe considerársele imputable al autor si está colocado 

en situaciones de ilnputabilidad en el 1T1001ento de proó.Jcirse el ilfcito. -

Esto es lo que se conoce con el nombre de "~CT!O L!BERAE IN CAUSA", son -

conductas libres en su causa pero detenninadas con respecto a su efecto. 

En la Superefl\l Corte se sostiene que la responsabilidad debe subsistir -

aún cuando en autos haya probanzas de que el sujeto, al real izar la con-

dui:ta. su!:isistLl en f1 un estd.Clo de lnconclencia de sus actos. procurado 

por dicho sujeto. 

G). - IN!PUTABILIOAD: 

En el delito a estudio opera cerno en cualquier otro delito. 

H). - CULPABILIDAD: 

Ha quedado precisado en el primer inciso de este trabajo, que la e~ 

ducta constituye el elemento objetivo del delito y que el subjetivo lo es 

la culpabilidad; en consecuencia, supone el análisis de la situación in--
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terna del sujeto en el momento de la acción con respecto al resultado ti

pico que produjo, lesiones i~prudenciales con motivo del tránsito de veh.!_ 

culos, siempre que el presunto responsable no se hubiera encontrado en e~ 

tado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes u otras sustancias 

que produzcan efectos similares. Dicho lo cual, se hace necesario el exa 

men del contenido de la acción del imputable, es decir, los modos de ref! 

rencia oosible de la psiquis del evento delictivo, y tenemos: 

a).- Se trata de un hecho ilícito que consiste en guiar un vehfculo; 

b).- Producido por un he<Ttire capaz psfquica y jurldicam;nte, es decir, no 

perturbado de sus facultades 11entales y con autorización si está fueran! 

cesaría; c).- Que dicho sujeto transite conducienco un vehículo volunta

riall>!nte, no obstante el conocimiento de las circun>t.incias de peligro, -

es decir, que pueda preveer y representarse el acontecimiento tlpico, y -

tiene ·la esperanza de Que éste no se produzca; o bien que se conduzca pr! 

cipitad.auente sin detenerse a pensar sobre lo qu~ puede ocurrir, con lig~ 

reza en el actuar y ello debido al desinterés por lo social, por lo jurí

dico; d).- C-ue dicho sujeto produzca cano resultado de su actuar, impru-

dente con negligencia, con iw.;iericla. sin 13:> diligencias debidas previsj_ 

ble, lesiones que no pongan en peligro la vida del ofendido. La fonna de 

culpabilidad en el presupuesto del presente trabajo nunca será dolosa. 

l). - lSCUl?ABlllOAD: 

Cocno elerrento negativo de la culpa~ilidad, en su forma de dolo, no -

es lllOtivo de nuestro estudio; pero atendiendo a la inculpabilidad en con

traposición a la culpa, consideramos que pueda darse de aijltiple ranera, 

como errores c!e hecho, los c"ales con J:lOtivo del tránsito c!e vehículo se 

presentan en las fallas 11ecánicas. 
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e).- m ORGANICA OE_LA PROCURADURIA GENERAL ÓE Jusnw: DEL DISTRITO¡:(_ 

DERAL v ACUERDOS r LA PÓurlcA oEi. 0ÍlliANó:1NvÉs1idooP.-E:Hlos Acc1--
OEllTES DE TRA!lSITO. 

_;\: '-~~"\i7,- ';_:·-~~·'.:;/~ >>~ 
En el significado mismo del nont>re, Procu~ad~~fa de JúSticia se en-

cuentran su razón de ser, su sentido, sus objetivo_s yun: profundo_:signifi

cado social. 

Anterionrente se concebla al Ministerio Público como el representan

te de la socierud pora ejercer cm dureza y sentido coercitivo una acción 

de 6rden público, que es el ejercicio de la acción penal. Esta instltu-

ción nació con la finalidad de reclamar y proteger los derechos de la so

ciecil~ el cual lucha constantemente por alcanzar la justicia. 

Procurar Justicia no signifio única...,nte ni priroridalmente, coosi_g_ 

nar a quien de una manera u otra transgreden el orden público, el orden -

social, ni vigilar con rigor y frialdad el proceso. Procurar justicia fm 

plica velar lo que es funddrental y que constituye el mayor anhelo de la 

socierud a quien la lnsti tuc ión representa: la aplicación de la Ley con 

un profundo sentido hw.ano. 

Que el Mini5terio Públlco sea un auténtico instn;mento ij~ la cC.M.:~i

ddd p.lra ¡:irocvr<i,. Justicia. pera e-.-;tdr la vejación en la ciudadania )' p~ 

ra crear un criterio orientador, las bases de confianza y seguridad que -

deben imperar en toda sociedad QJe tiende al progreso y superación, es la 

preoc~Jpación coti.j1.ina de la Ins~ituciónt de tal :r.anera que en base a es

tls cons;deracion~s.. se ha hecho necesarh una rel'isión de los principios 

del ."linis!erio Públko ¡en ello""ª implicado una revitalización de sus· 

contenldos ;-ard hacer qi..e recobren sus .... alores prlr;l;e.,ios: servir a la -

s0<ie.ja.:1 sin prlvilegios ni diHinción; sin bander~s ni intereses ilegit.!_ 

mes, sino con ~n empeño penna~ente y apasionado por el logro de la verdad, 

sin L~ C\d~ desvirt,;a SIJ nat..:raleza J su sentido. 
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Revit41izar con nuevos contenidos humanist4s a la Institución es, e~ 

tonces, devolverle su prestigio porq.¡e las Instituciones nacieron para el 

servicio del hollbre, Pdr• lograr qJe éste alcance su felicidad cano indi

viduo y -::c~no p0rte de la sociec!3d en que vive. 

La necesidad de caabio en una Institución cerno ésta, se origina en -

la naturaleza ~i5.C!U de la realid•d que la circunda, que per definición es 

cari>iante taat>ién sobre todo en un país can:> el nue~tro. 

Si la ~jor org~nhaclón es presupuesto del progreso, es necesario -

que el punto de partiru pua el perfeccionamiento de una institución sea 

el replanteo de sus recursos humanos, .la rejcr utilización de sus recur-

sos flsicos. la fo......,lación de on nuevo rurco legal, y sobre todo, su vi~ 

culación con la socied.:ld que la hace pesíble. 

Es de hacerse nnJr qoe en la Procuraduría General de Justicia del -

Distrito Fed.?ral se •ive con intensíd.ld un ""1rento de cairbio; en que todos 

sent illlOs, Po?ro ca.:.Oió para :rejorar. 

El Inicio de la restructuración de la Procuraduria para adecuarla al 

logro de los nuevos OOJe!i-.·ot; ~ 1., a,,ire!"'. se ~asa en una ;ri;·eocia &:?1 

titular ~oo Ls ciud.J<l.ini'd, en l.ina se-rie de 'iisitas a los lugares a dcode 

los f1.m~ionado> ~~sentan los servicios con el ~ropósito de evaluar las 

condiciones. e-: trllbdjo. reforzar los senicios a la c0r.;~niddd y en S!..I ca

so caJrolar los slst.efnds ~e se tenían es:ablecidc'i. 

Oe estos C(cnpr~lsos se desprende q!.ie la Procuraduría General de Ju~ 

ticia del ~lstrito federdl v-.. ehe a ~utrirse ce su mejor historia .. que la 

hace esertcia1.~nte ~rogreslsta, flexible y o-oortuna, pcrQJe con los nue-

,.·os. ,~todos, pr09ramcs 1 p!anes c:ue se n:! im-oves':.o Dara s~J desJ:rrollo to

tal. espera responder con ::fi::1~n-:iJ a ~-:15 requ.erhie:itos qJl? -:on el !.r~nl 

curso del tiempo, la socieddd re·~·.dere. és~c es. que ~a implaf1tac75:n ée -

la jvsticl.a siga e·toluclonarido t;!e 1:.a~ :ranera ,~ue no sea i:nlcai--ent;e en su 

3?coracl6-o o qt.i¿ trans,!cr~3;:-er.~e se ~s~a:lez·:a!'! a?s::>esicion~s qt;e se -
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hon cvr>p1 ido y no obHilnt.e no sear. elevadas a leyes. 

Con el fin de que se tenga conocimiento de todos los beneficios a -

q\le tie:ne derecho todH aquella~ ¡;ersonas que se enc.•,,,entran invol1.Jcradas 

en lo~ dr:lltos Ce<<ét\j'}) con 1'1".0t\~t dél tr~r,"::.ttO e~ -..e-.,1ci..1'.) ¡ s. 1 er:3ei el 

principal objet1.c, de este modesto trabaJ0. ld Proturadurla [,eneral de -

Jus.tfcia a dl:tado "'uerJo'), C1,.culares, que Boto e-1 ~ge,,te jel "tirds

terlo Pút>llco. Consejos que la miS'"!d lnst1tución tia creldo para que ha·

gan d<:l cvnocimiento de 14 Ciudadanía de todos \os beneficio; a que tie

ne derecho, no se p;ecte deJ•r de enunciar el Acuerdo No. '1 de 1377. que 

U.YO et til~h i:ll \llC t..ar ¿s,td, !P:Ot 1 t~C ÍÓf' y ~Ji2' ::i la letra dice: 

Las norn.ds .. brldica5 CIJe' se refieren 11 los ccr.ietidos 'º" IT()tivo con 

e\ tr"jnslto de vehlc•Jlo, contenid:>s en los artfculos :.S. 60, 52, 64, l71, 

289, 2.90, 291, 292. 293, 3J2, 397, del Código Penal para toda la Repúbl.!_ 

e.a en ir.att!ria del f'Jero federa1 ~l fracción l, de la le:y Orgánica del P~ 

der .Judi-::1al ve 1a Fe.1~rac16n; 135, 537, de 1~ .. eJ d.: t'las Cenen.les de 

(Of!lJnicación; 10, 27\, del Código ae Procedill'ientos Penales ~·rd el Dis-

trlto Federal; J W a~ 1a :.e) Crgánlc..J. de h ;irocurad· ..... L1 General de ~3 

RepJbli.ca. 'ldn suscitado dih~ren1:.es interpretaciones y. en consecuencia 

nan ~ido apllc.HlJ.S con ~1Jral1Cad de cr1teno:>. Por 1a razón. la Procu· 

radurh Generd.l Ce .... 1:·cla del :istri~o ?='ed~ra1 esti:.a. imprescindibl-e 

ec;tdblecer :.ina lr.t~rpretJc. ió" vnho:a ¡ con;n..er.te de las norTias referen 4 

procede o no ld. :let.enclón~ a la ::~ncesión oe la ~lt>ert.ad ca:Jsional d1.ora~ 

te la a·1erigi.dc1ón ?'e"·ia~ J ld c~~e!encB de los juec-es de paz, de los 

Jueces penales y de la "rocuraduria General de la Repúolica. así C(.'(00 la 

de't'Oll..ción de los ..,enlo:ulo5. 

?or ~l'.o i con f1,.'lctar-entc E'l los artic.Jlos 1-= fra-:ión PI, y 19 fraf_ 

i:'ón l! <1e la Le/ ::'r~ánica de 13 :¡ro<:ur'3duria General de Justicia del ·

'J1>!nto F°ederal, ""·ªtenido a Oieri dictar el siguiente Acuerdo: 

t:~tlCO.- ;1 :rlter~o je -interpret.acién de las ncr.'1as r~lath·as a los 



dl:l1uis i,..iriJdenciales cometidos con riotivo del. tránsito de vehlculos, -

asl ceno dé ataq.;es a las vlas de ccmunicación, es. el que ·a conlinuaclón 

se Indica: 

l, Odlio en pro¡;iedao ajena. 

2) lesicnes. artículo 289/l 

3) lesic.nes, Htic"lo 239/2 

.l) le~lones. :irtko,Jlo ?90 

5) Cualquier concur;o entre los delitos anteriores. 

Ex:~pto cuan:!o: 

a) El presunto respoosable se hubiese encontrado en estado de ebrie-

d.dd o b~jo ~l lnfl·JjO d~ est·.iPC?facili?ntes o sustdno:HS psicotrópic:ls. 

b) l\ presunto responsable sea cond•;ctor del sistero ferroviario o -

del sis~ del tr.)ns~.or:e t1ª·:tric.o o de c~alquler transporte di= serv1-

cfc ~t>hco federal, 1 CCITE'te el :1~hto al condu.:lr 1Jn v~hfculo de :lc;;!le-

llos slJ.terJ.s o df:!' oicnos servicios. 

Le; td~IJS oe e.n:~;<:iór. anota:)".)) en 1os rncíso.s. 3} y b) del acar~ 

ao A). 

2) lesíOr><;; artlt;1o z;1, zn, Ó 233. 

3; lic<r11: ¡aio 

'' :Otc)~f:~ a ~di ,,,~d.S ·:1':' :ca,.~7:>l:.1Ó". irtlt·.,.10 171 

.. , Ata:ques o 1:Vi .. ;ar) ger.en1~~ * r:o¡:-1/"cd:~ór a:r-:ic..·0 53i/! l'iGC. 

~. C'af.·J r:r• prop1~:o:j -! .""?,. .. , :or-->::1!:ei .:;r -::~ ~ .. '">:. • ~i:::' '"eirr.c1, con 

1~;,lor:~s. ar!f:•.ilo 2~:, 292. 5 2;.:. 
OdñC '!O orr.;p1'!ilar.t djena. i:cr..e~ljo ~n r.')nc;rso i~-;,1 {fe;rn:a:; :of1 

hWil:ij;.:_-. 
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8) Daño en propiedad ajena cometido en concurso ideal (fonnal) con 

ataques a las vlas de comunicación, articulo 171. 

9) Daño en propiedad ajena, cometido en el concurso ideal (fonnal) 

con ataques a las vlas generales de canunicación, articulo 537/2 -

LVGC. 

10) Lesiones, articulo 289/1, 289/2, ó 290, cometidas en concurso -

ideal (fonnal) con lesiones, art: 291, 292, ó 293. 

11) Lesiones, articulo 289/l, 289/2 ó 290, cometidas en concurso - -

ideal (fonral) con homicidio. 

12) Lesiones, articulo 289/1, 289/2 ó 290, cometidas en concurso - -

ideal (formal) con ataques a las vlas de canunicación, artículo 

171. 

13) Lesiones, articulo 289/l, 289/2 ó 290, cometidas en concursos -

ideal (fonnal) con ataques a las vlas generales de canun-icación, 

articulo 537/2 LVGC. 

14) Cua 1 quier concurso entre 1 os delitos seña lados en dos o más pun

tos de es te apartado b). 

C).- HJPOTESJS EN DELITOS EN DONDE NO PROCEDE LA DETENClt'N. 

1) Daño en Propiedad Ajena, exclusivamente excepto cuando el presun 

to responsable sea conductor del sistema ferroviario o del siste-

0'.a del transporte de servicio público federal. y comete daño al -

ce<iducir vehículo de aGuéllos siste<".as o de dicho servicio. 

En el caso del sistema ferroviario no procede la detención, si 

con ello se transtoma el servicio, debiéndose observar lo des--

puesto en el artíc•Jlc 135 de la LVGC. 

2) Lesiones, articulo 2o9/l. 

3) Daño en propiedad ajena, cometido en concurso ideal (formal) con 

lesiones, artículo 289/1. 
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O).· HlPOTESlS DE DELITOS EN QUE Sl PROCEDE LA DETE~ClON. 

1) El caso de excepción del daño en propiedad ajena anotado en el 

apartado C). 

2) Ataque a las vlas de COO'Unicación, artículo 171. 

3) Awques a las vlas generales de com.rnicación, articulo 537/2 LVGC 

4) Homicidio. 

5) L~siones, articulo 289/2, 290, 291, 292 ó 293. 

6) Daño en propiedad ajena, cor"et ido, en concurso idea 1 ( fonM 1) con 

ataques a las \'las de cw..inicación, articulo 171. 

7) Oaho en propie:Jad ajena. cOl"eti<!o en :oncurso ideal (fonrol) con 

ataque a las vlas generales de ccxrunicación, artículo 537/2 LVGC. 

8) Daño en propiedad ajena, cw.etido en concurso ideal (fonMl) con 

hooiicidio. 

9) Daño en propiedad ajena, cw.etido en concurso ideal (fol"!!ldl) con 

lesiones, articulo 239/2, 290, 291, 292 ó 293. 

10) Cualquier concurso entre los delitos señalados en dos o 11'.ls pun-

tos el<! este aNrtado O). 

E).- tl!POES!S DE DEUTOS EN QUE PROCEDE LA UBERTA!l CAUC!ONAL. 

1) Homicidio. 

2) Lesiones. articulo 289/2, 290, 291, 292, 293. 

3) Daño <;n propiedad ajena, cometido por un conductor del sisteira de 

transporte eléctrico. 

4) Oailo en propiedad ajena, cooet ido en concurso i ~ea l (fonro 1 J con 

hc.nicídio . 

5) Daño en ¡)ropiedaé ajena, cometido en conc•;rso ideal (fonr.al) con 

les1ones, articulo 23'1/2, 2;tJ, 291, 2'12 ó 2~3. 

5} Cualq1.iier ccnc•;rs.o entre los di:olltc> seña!ados en dos o =-Js ~unM .. 

tos ce ~ste apartado E). 

EXCEPClOhES. 
En 1os delltcs. ariteriorer. no :irocede la 1i':Jerta1 ca'ucional cuando: 
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a) El presunto responsable abandone a quien hubiese resultado lesi~ 

nado. 

b) El presunto responsable se hubiese encontrado en estado de ebrie

dad o bajo el influjo de estupefacientes o substancias psicotró

picas; o 
el El presunto responsable preste sus servicios en cualquier trans-

porte de servicio público local y, al conducir un vehlculo de di

cho transporte, cause h0!'"1icidios de dos o más personas. 

f).- HIPOTES!S DE LOS DELITOS DE LA COMPETENCIA DEL JUEZ PENAL DE 

PAZ. 

1) Daño en propiedad ajena, exclusivamente, e•cepto cuando el presu'l 

to reSponsable sea conductor del siste~.a de transporte electrice 

• y cometa el daño al conducir un vehlculo de dicho sistell'd, siem-

pre que el sujeto pasho no sea la Federación. 

2) lesiones, articulo 289/1, exclusiva:rente. 

3) D.lño en pro~iedad ajena, cooi.itido en concurso ideal (formal) con 

lesiones, art !culo 289/l. 

4) Ataques a las vlas de cocrunicac ión, articulo l7l (Criterio del -

Tribunal Superior de .;usticia). 

5) Oaño en propiedad ajena, cO<TEtido en concurso ideal (formal) con 

ataques a las vfas de co.-iunicación, artículo 171. 

6) L;?s1ones., ~rU: ... 1.:: 2:~/~ 1 cometidas en concurso ideal (fonr.al} -

con a:a:;ues l las ,;3s de cw.unicación, artit•Jlo 171 (cr\ter\o -

del Tribunal Superior de Ju;ticia). 

G).- HlFQTESlS Ot: LOS Dt:UTOS DE LA C~PETE~CIA DEL JUEZ PENAL 

l) El caso de e.cepeión del dai'io en propiedad ajena anotado en el 

apartado F) 

2) Homicidio. 

3) Lesiones, artículo 289/2, 290, 291, 292 ó 293. 

~) Vaño en propiedad ajena, C"'1et\do en concurso ideal (formal) con 
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hooiic idio. 

5) Daño en propiedad ajena, cometido en concurso ideal (formal) con 

lesiones, articulo 289/2, 290, 291, 292 ó 293. 

6) Lesiones, 289/1, cometidas en concurso ideal (for:rul) con homici

dio. 

7) Lesiones, artículo 289/l, corretido en concurso ·ideal (formal) con 

lesiones 239/2, 290, 291, 292 ó 293. 

8) Cualquier concurso entre los delitos señalados en dos o l!lds pun-

tos <Je es te a par lddo G). 

H).- OELJTOS DE LA COMPETE~CIA CE L~ PROCURADURIA GENEAAL Do U1 P..E?Q 

aucA. 
1) '.l<1ño en ~ropiedad ajena cuando la Federación sea sujeto pHil'o. 

2) Odño en propieddd aj>tna, perpetrddo con rrotivo o en contra del -· 

funcion.¡miento de un p.jblico federal en menoscabo de los bienes, 

afectados a la sHisfacción de dicho servi~io, aunque éste se en

ci;entre des.central l!ddo o ::ons.ec ionado. 

3) O.año e11 pro;:lledad a3ena., cu~ndo el vres..rnto rtsponsable sea un 

fu:idon.ario o em,:llea:io fe:::!enl y 1o -:.~td en ejercicio d'? sus 

fun.ciones o coo rutl'fo de el las.. 
~)tes.iones, articulo 233/1, 239,2. 29C. 231. 292. 293, co.-:-ietir:!os -

en contra o PQr funcjonario o f':"':iJ1eacto fe~era1 en ejercicio de -

sus f;nc.iones o ::en mo:i,::r- de eJl;s. 

5) Lesion.e'J, 1!'"~~:.;~: ~2~/~. 22d,.2, ~~.;. 2'9}, ó 293, CQC"to?t~da'i ccn

motl''º ctel f:;r:ciona'nl-.?nto ~-= 'J" s~r·ti:>o ;:CO~ iC·j feaercl. aunqi.;e 

dicho serdcio se encuen:r~ descen•.ra1 lza-jo o conseslonado. 

6) Hccnicidio. :.oc-etidc en con~'":l e ~or '..:11 f•;ricionario o emple-.ado fe

der~l en ey:rciclo de Sti> f•.inci~nes o con oott .. ,o de ellas. 

7' Hoalicldio, cClT.etido o:on ~tí·tQ 1~1 f:.;~:?cnJ.•iiento ée- un servicio 

~bl leo federa:l, 3·.m:;o"'e dlcf'o 5er·n-:~') s~ e~;:' .. en~re descern,rdliz! 

do Q :om:-.:sionddO. 

8) .l.taq"e a las das gen~rale; de C()<>Jnicación, articulo 537/Z L'IGC. 
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1 ).· VEHICULOS. 

1) Si los delitos son de la competencia de los Jueces Penales o de • 

los Jueces Penales de Paz del Distrito Federal, el vehfculo será 

devuelto después de la form.ihción del dictamen pericial y de la 

Fé Magisterial de daños e Indicios probatorios. 

2) 51 los delitos son de competencia federal, el vehlculo será pue~ 

to d disposición de la Procuradurla General de la República, en 

los ténninos del articulo 50 de la Ley de esta Institución. 

Asiodsmo se tiene que enunciar el Acuerdo 28/77 y que a la letra di· 

Con el fin de evitar molestias innecesarias a los miembros de la co

munidad. derivadas de tr&mi tes burocriticos prolongados y decretar con la 

ruyor celeridod cuando sea procedente, la libertad de las personas invol!:! 

cradds en las 11veriguaciones previas que se inicial con motil":> de hechos 

delictuosos prod,;cidos por el tránsito de ,·ehículos, sin perjuicio de la 

continuación del procedimiento indagatorio y sin dejar de garantizar los 

intereses de quienes resulten afectados, con fundamento en los artlculos 

l°, fNcción IV y 18, fracción 111 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

~neral de Justicia del Distrito Federal, he tenido a bien dictar el si-

guiente acuerdo: 

ACUEil."O 

PRIMERO.- Cuando en la averiguación previa instruida por delitos cu!_ 

W:,VS. '~"1 lfiVti,v i,1¿1 tr.!nsitv de ,,chtcu1o;, cuya pena no exceda de cinco 
aiio-s ~ prislón, no s~ eri.:u.;ntrd. con el e;..a¡;-en oericia1 Correspandiente, 

pero e>isten elementos suficientes para determinar la situación jurídica 

de las ~ersonas ~ue se encuentrd.n det~11idas. e1 Agente fr1 1testigadorii!l Hi

oisterio ?úD1 ico. sin .s;;oerar el dictairen pericial, resoherá de inmedia

to soOr~ lJ 1 it'<?rtad o ccnsignaC'ién de- dicha persona. Al estar determin! 

-da la presvnta. teSPOnsablliddd en este caso, de ser procedente se conced~ 

rá el tenef!:io del arraigo droici1iario o la libertad bajo causión. 
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SEGU~OO.· A fin de que se curpla con el punto •nterior, el Ministe-

rio Público pract1cor.i en todo caso la inspección ministerial del lug;r -

de lo> hechos, p;;rwnas, vehículos y otros oojetos describiéndolos con el 

li'dyor °'1:t.alle, ?dril h correcta 1ntegrdcíón di? h ~nreriguaclón pre·'tla. 

TERCERO.- Cuando en la lVeriguación previi a la que se refiere el 

punto ?rlncro, Tl'J le cuente por el :r«i.?nto '"'' el dictajl~n pt:ricial y no 

e.,ht.tn ~leu-:nto~ suf1clentes PJ.r~ deten'lin;H 13 situación juridlca de -

las persotld~ que 'ie encuentr-ln. deten1da.s., el A~~nte Investigador del Hi-

ohterío Püblico, 1nmedLHdriiente de;ed detenrirt~r la 1 iberta'.J de las a-e~ 

cion.Jd..!'i ~~r;.ona'i. con l<l'i resen .. Vi. d¿1 caso, ';lem,•re y cuanjc es.as pers.2_ 

rt.l> no 'ie h:;ble,.~n en-=ontrd•j·) i:n tst:::!;:i de e:ir1e~j o bljO ~1 influjo d-e 

estu:.;efJ.cienti::'i o dce susta!lcias ;isicotró;:dcas. .. Jcrediten feacienteirente 

tener SJ; 1.:k;"11icil io en el Cistrito ~eJ-::ral J no r~ubiese ~retendido su>--·

tr<lerie 3 l,;; .Jcción de l.i ju'iticia. turndrido l:i averigi.Jación pre .. ·ia a la 

He~a de rrJ..'ílite corres.poridiente, pJra su contin:.zación. 

Una vez que se recibd el dictamen pericial o que se cuente con los -

elemento$ suflcientes. i;e detennlnJrá sl se ejercita la acción penal. 

CU;\.~TO.- EL ~gente del Ministerio Público, el Jefe de la mes.a resp¿s_ 

tiva, :runtendrJ a su disposición los objetos e instnimentos relacionados 

con los hechos, que se h"bfesen recogido al iniciarse la averiguación pr! 

via en los ténninos del artículo JZ del Código de ?rocedimientos Penales 

p.ira el Ois~rlto Federal. 

QUINTO.- L•> persooas qwe obtengan su libertad, con las reservas del 

caso. en lo:> t~,....;rino~ ele i:sti: Ac 1.Jerdo, serdn pr~·fenidaspara que comparez

C31l ante el Ministerio Público par• lo ~ráctic• de diligencias de averi-

qvac1ón pre-na, cuantas 'eces sean requeridas, J en el supuesto de que no 

acudan, se les advertirá d'! qüe se les revocará la li~ertad transitoria 

de que disfrutan. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La Oficialfa Mayor, la Visitadurfa General y las Direccio

nes Generales de Averiguación Previa, de Servicios Periciales y la de la 

Policfa Judicial, proveerán lo necesario para el exacto cumplimiento de -

es te Acuerdo. 

SEGUNDO.- los titulares de las diversas unidades administrativas de 

la Institución, harán del conocimiento de su personal la presente dispos..!, 

clón. 

TERCERO.- Este Acuerdo entrará en vigor en la techa ele su p1¡bllcación 

Asf también teneros el Acuerdo No. 37/78 y que a la letra dice: 

ACUERDO 

En los casos de los delitos ccwetidos culposos, cuya pena no exceda 

de cin;;o a~os de prisión, con llOtivo del trJnsito de vehículos, para i~ 

dir que éstas sufran robos de algona de sus partes con perjuicio del pa-

trilllOll i o de 1 as personas, otorgar las llldyores fac i1 ida des a qui enes se -

ven involucrados. evitdndo mlestias. inne..:es:lrias, integrar la averigoa-

cf6n prc·,ia ..;::vr. la irid;ror celenadd, evitar qu~ los vehfculos se agrupen -

en las calles q1;-e rod'?'a~ 1.n A-;er!Cia.s :n·,¿5ti9adoJNS del Ministerio P1jbll_ 

co, lo que perturba la circuld.:lón del trdnslto f dá una l:r:clgen ind;:ropi! 

d4, y p3rd promo ... er 1J descongestión de los luga;e'i CeHiíldd.o.s por las a:¿ 

toridades c¡;,npetentes para su gudrda;. res!Jlta necesilrio instrumentar un -

depósito que p.?nrdt-3 ·l 1os par~i:::.dJre~ acti..Jr cono cvstO<!ios con funda-

~nto en los artíci;los 265 de? COOigo de ?roc¿di~i~ntos ?erales para el -

Distrito Federal y l', fracción !A:¡~ f 13, fracciones!!! f IY, de la -

L~¡ Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

he tenido a t>len dictdr lo sígt;lente: 

PRIMERO.- En las a'leriguaclones previas q•Je se tramiten con motivo -

de hechos delkt1·.os, ccri~tidos i,:yl;:oosame!"lt'e', cuya pena ·OO e)(C"?da de cin-
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co años de prisión, producidos de tránsito de veh lcul os, éstos deberán -

ser entregados inmediatamente, previa inspección ministerial, en depósito, 

con las fornu lidades leg• les, a sus propietarios, poseedores o represen-

tantes lega 1 es, haciendo constar también que tendrán 1 as siguientes ob 1 i -

gaciones: m,intenerlos ~n su doo1icilio sito en el Distrito Federal, a dis

posición del Agente Investigador del Ministerio Público que corresponda; 

no disponer en fonna alg•Jna de los vehículos; y mantenerlos como hubiesen 

quedado después de los hechos de que se trate. 

SEGUl'DO. - Las personas que recib~n en depósito un vehlculo en los -

términos d que se refiere el punto anterior, deberán presentarlo dentro de 

las 24 horas siguientes. en el lugar que ordene el Agente Investigador -

del Ministerio Público que tramita la averiguación previa, para que los -

peritos tengan los vehlculos a su vista, tomen los datos suficientes y 

emitan-con toda oportunidad el dictamen que corresponda confonre a las -

nonnas jurídicas aplicables. 

TfRCERO.- La Dirección General de Servicios Periciales, elaborará -

una relación de peritos en las materias correspondientes, que deberán - -

prestar sus servicios en las Agencias Investigadoras del Ministerio Públi_ 

ce que asi se determine, durante turnos matutinos, vespertinos y noctur-

nos. Pdrd poder cumplir con el punto anterior. 

C:J..\R"'!'"O.- :..J :ir-e.: .... iú11 General d~ la polich. Judicial en auxilio de -

la Dirección Gener•l de Servicios Periciales harán una recolección de da

tos y recabarJn toda evidencia física que dejen los hechos a que se refi! 

re el punto Primero de este Acuerdo, mediante las formas y equipo que se

rá proporcionado, remitiendo de inmeaiato al Ministerio Público, las dili_ 

gencias que hubiesen practicado. 

QUINTO. - Lo dispuesto en ~ 1 punto Primero de es te Acuerdo no proced! 

rJ cuando el involucrado, hubiese pretendido sustraerse a la acción de la 

justicia, abandonando al lesionado en su caso o consumando los hechos en 

estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o substancias --
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psicotr6pkar.. 

SE.\TO.- Se deroga el Acuerdo A/l/77 del priirero de . .\bril de 1977 en 

lo que se opone a és.to. 

TRAl\S !TORIOS 

PRIMERO.- Lt \'lsitadur!a General y hs Direcciones Generales de Ave

rigwciones Previas, de la Policía Judicial, de Servicios Periciales y de 

A<lministNción, proveerán lo necesario a fin de dar debido cua:plimiento -

; 1 pr.¡,sente Acuerdo. 

SEGUIJX).- Los Titulares de las distintas unidades administrativas, -

harán del conoci:niento de su personal el contenido de este Acuerdo. 

TERC:RO.- El presente Acuerdo entrará en vi~r en la fecha de su pv

t>licación. 

·1por1ltimo i!'<:nc!onaremos el Acverdo So. 001/83, a la letra dice: 

En términos del párrafo quinto del articulo 271 del Có•Hgo de Proce

dimientos Penales para el Distrito Federal, establece las bases generales 

confonre ~ las cuales los indiciados por delitos culposos cocretidos por -

:ráns!~O i:e venic«.do, sczar:in ciel oeni>f'icio de 1i:s i.í~rt:ld pro,,i>fot1oi b2._ 

jo ~J:..cién, ~~r~--:-:e l.? ayeri;u<'!c~C'n ~~v1a, 1e confcmida1 cor. €'1 si91Jie.!!_ 

t'" 

ACUERJO 

?R!~€~0.- los :!·~n~es tj~1 ~i~i!>terio f1úb1ico responsables de las av~ 

ri'jt.iaciones ~r~'t'i3S, fljirán el ~nto de la garantía a que alude el arti

culo 271 de1 CÓd:igc de ?rocedi:r.ientos ?enales para el Distrito Federal, -

de ccnformidad con lo siguiente: 



lZO 

a) Por el dell to de lesiones previHos eo la parte segunda del artí

culo 289 del Có.lí90 Penol poro el Oí;trito Federal, la garantía será de 10 

v~ces et salarlo mlnlmo. 

b) PMa e\ delito&.! lesiones previsto en el articulo 290 de\ Código 

Penal para el OiHrito Federal, la 9arant!a será de 30 veces el salario. 

e) Para el delito de lesíones previsto en el artículo 291 ctel Códi30 

?ci\al p.sra ~l Distrito fed~r•l, la garantía será de 35 veces el salario. 

d) ?ara el delito de lesiones ~revisto en el artículo 292 del Código 

.PeMl para el Distrito Federal, la garantía será de 45 veces el salario.

lo anterior del pJrrafo ~rirruro. 

e) Para el delito de lesiones previ>to en el párrafo segundo del ar

t<cvlo 292 Jel Código ?~nal ?ara el Distrito Federal, la garantía será de 

50 veces el Sdlario. 

f) Para el delito de lesiones previsto en el artículo 293 del Código 

Penal PH3 el Distrito Federal, la garantla ser~ de 40 veces el salario. 

q) En aquellos casos que no e ... ista cl:lsifica-:ión de las lesiones, la 

9ardnth ser.i !Je ~ 'teces ~1 sJllrio. 

n) Para el delito de homicidio la garantfa será de 100 veces el sal! 

río. 

i ¡ ?ora e 1 .Je lito de Oaño. en ?ro piedad Ajena, 1 a garant la será de 3 

'<eces el rr.onto del daño causado. 

SSGUhQO.- ?ara efectos de estilb1ecl?r el monto de la garantfá corre..s

pvodi+.mte. se entenderá por salario et mínili'IQ general diario··llgen:~ en -

el Oistr"ito Federal, en el momento de la ejecución del delito. 
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TERCERO.· Las cantidades que por concepto de garantía fija el Agente 

del »inisterio Público, se depositarán en las oficinas dela Sadcnal Fina.!!. 

ciera, S. A. debiendo quedar dichas cantidades a disposición de la Procu

raduria General de Justicia del Distrito Federal. 

TRANS l TOR !OS 

PRIMERO.- los responsables de las diversas Unidades Administrativas 

de la Procuradurío General de Justicia del Distrito Federal, harán del C.2. 
nacimiento del persono! a su> órdenes. el contenido de este Acuerdo; y v_i 

silar~~ ·w e~td~to c 1.;1! 1~·li"!i~11to. 

SEG~SOO. • El ~resente ,>.cuerdo entrará en vigor el mismo día de su e! 

pedicl6n, y revocará el Acuerdo A/4/76. 

A ten tamen te. 

SUFRAS!O EFECTIVO ~O REELECC!ON 

MEXICO, D. F. A 28 DE ASR!L DE 1983 

LA PROCURAOUR!A GENERAL DE JUSTICIA 

OEL O!STRI TO FEOERAL. 

Después de hdber mencionado lo anterior, es necesario mencionar a -

los que se le llam.i Liber:ad Cauciona!, así como el Arraigo Dooiiciliario. 

Con el dfán de eTltdr proolerr.as a los conductore> de ~ehiculos que -

han tenido la desgracia de sufrir •;n accidente de tránsito, que haya trai 

do como cons~cuenci.:i la comisión d~ uno o varios delitos. problemas que -

se trad1Jc f an en de ten e 1 one~ pro 1 on'jada s, soportando veja e iones 'J a 1 terna~ 

do con avtént1cos ael1ncuentes; se nan neciio refor.r.as a1 artlculo 271 del 

Cóaigo de Proced rn1i en tos P-:na 1 es, que ::n s·.1 ac tua 1 contenido e Apresa; 

" ... cuando se trate de detitos no intencional~s o cu~?osos, e;i.ClíJshamen

te, y 5iempre que no se abandone a1 ofendiao. el Ministerio Público dis-

pondrá 13 libertad ael incY1;>ado, sin oerjuicio de solicitar su arraigo, 

si és:i;: ga:-antiza 11ed13n:~ ca 1Jci6n s·Jficien~e qL:e fije el ~inisterio ?ú--
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reparación de los daños y perj•;icios que pudierdn serle e<igido;. !gual 

acuerdo se ado?tar~. sin n<:oesidad de caución y sin perjuicio de pedir el 

c;trraigo corre~)pondlente. c 1.i.,ndo tl delito cnerezc.;. pena alternath:i o no -

privativa de libertad. 

El Ministerio Pú:>l ico fijarj de in..redia.to la garantia correspondien

te con 1os ele;rento'i existentel en la ª"erig•;1ción previa, una vez que le 

sea solicitado Id lit>.<rtad del pre"Jnto resoon;able. 

t1 ?r1~\•:•Jr·Hh:-r d-et<:f'í \n.jr-5 lfot:-·J;.;r,~;;:- dis;>''1j:lcic-n¿.~ de carácter gener.al 

el monto de 14 cave ión aplicable en los casos de les iones y homicidio por 

imprudencia, con motivo del tránsito de vehiculos y en dquéllos en que --· 

con estos delitos concurran otros en que sea procedente la Libertad Cau-

cioMl. 

Cuando el Ministerio Público deje libre al presunto responsable, lo 

prevendr~ para que comparezca ante él mismo para la práctica de diligen-

ci.ls de averiguaciones. en su caso 1 conc1uidd ésta ante el juez a quien 

se consigne la averiguación previa que ordenar.! su presencia y si no com

parece ordenará su aprehensión, previa solicitud del Ministerio Público -

Nndando Mcer efec ti v.i la garantí a otorgada. 

El _"'iinlstcrio Pút>lico pcdrá h.J.:e_r ~fecti_·13 la garantfa si el presu~ 

to responHble desobedeciere, sin causa justificada las órdenes que dict! 

re. 

La gclrantf.a se cancelará y en su C·3:SO 54: de·101verci cuando se resuel

va e 1 no ejercicio de la acción penal o una vez que se haya presentado e 1 

presunto responsable ante el juez ,je la causa y éste acuerde la devol1J--

c16n. 

En las averiguaciones µre·das ¡¡ar el deli te que sean de la coc.peten

ch de ios juzgdCos ~ixtos de ~az o s.ii::-ndo ae los ju29ados ~eoa1es cuya -
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peM no exceda de cinco años de prisión el presunto responsable no será -

privado de su 1 ibertad corporal en los lugares ordinarios de detención y 

podrá quedar arraigado en su domicilio, con la facultad de trasladarse al 

lugar de su trabajo, si concurren las causas siguientes: 

l.- Prot~•t• pr•sentarse ante el l':inisterio Público que tramite la - ~ 

averiguación, cuan<lo éste lo dispong.i; 

11.- ~o existan datos de que pretenda sustraerse a la acción de la -

justicia. 

11 t.- Realice convenio con el ofendido o sus causahabientes, ante el 

Ministerio Público, de la fonna en que reparará el daño causado, en su C! 

so, cuando no se convenga sobre el monto, el Ministerior Público con base 

en una.estirución de los daños causados, en la inspección ministerial que 

practique, en 1 as versiones de los sujetos "'1 ac i onados ccn 1 os hechos y 

en los demJs elementos de prueba de que dispcng>. determinará dicho mnto 

11'.- Q\Je trdtdndo.se de delitos por 1mpri.Jdenc1a ocasionados con moti

vo del tránsito de vehiculos, el presunto respan>Jble no hubiese abandon! 

1o ! l 1 es i ~~.!dO. :; f ;.;r.J( t h:o.Jv 1 e:> ht:cnos ~n es t-300 de ebriedad o bajo el 

influjo ae est1,;:pefolclent-:; o 5'J>':~nc.i3:s ~sii:::?::-6~i:a-;. 

v.~ C'ue al;t..:na perSO("ld, 3 crited~ de1 Jg¿nte iri·testiga-jor del Mini1 

teri o ?ilb 1 i co, fundado en los dates que recabe a 1 respecto, se ccmprometa 

bajo ¡:>rotest~. a presentar al ¡;ir.::s1,nt0 ... es~cnsa~le ct.:andc asi s.e res.ue1Ya 

V!. - :o caso de que el ac~sa.jo o la persona a la que se refiere la -

frac<:ión <lr?terlor desobedeciera :;1n justa causa las órdenes que dicte el 
Ministerio Piiolico, se re· ... ocdrá el arraigo J la a'l'eriguación previa será 

cons i gnJ:dd en su ca so, sol i e itando al juez competente orden de aprehen--

s ión i:?n S:J contra9 J 

d!.- E"l Jrrdlgc no ~odrá prolongarse por más de tres días, transcu-
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rrldos éstos,el arraigado podrá desplazarse libremente, sin perjuicio de -

que el Ministerio Público, si así procediese, consigne la averiguación y 

solicite la orden de aprehensión. 

El Ministerio ?\iblico hará jel conocimiento de los detenidos, el a.!. 

canee de sus derechos as! como en los términos en que pueden ser disfru

t<ldos, lo cual deberJ conswr en dilisercia por separado. 

A la garantla anterionrente oencionada en el articulo anterior se le 

lla~ tndebldJn-ente er. la práctica "caución". y una vez depositada evita 

Ql.le el resPonsable tenga qoe soportar el per::-.inecer ··detras de las rejas~ 

h.lst.; estar con un juez para poder lograr su libertad provisional bajo -

fianu, la cual podr.l lle•·arse ·1arios días. Dicha "caución" se deposita 

ante la ~acional Financiera, la cual a cairbio entrega un Billete de Depó

sito que deberJ ser puesto en manos del Ministerio Público para que proc! 

da a ordenar la libertad. Su cuantfa está supeditada a la gravedad del -

d~l\to, ~:\is.tiendo inc1:.osive 'Jna tabul3ción. 

Por el delito de lesiones prevista er. la parte segunda del artículo -

289 del Código Penal para el Oistrito Federal, la garantía será de diez 

veces el salario; 

Para el dellto de les1ones pre-vi.sto t:n ¿1 a.rtlcul_o. 29'J de1 CD!Hgo ?! 
n.il par• el ~i>trito Federal. la garantía· súá. de treinta veces el salac

rlo; 

Para el delito de lesiones orevistas.en el articulo 291 de.l Código -

?enal pJrd e1 Oi~tr1~o f"¿dera1. 13. gara~th será ~e treinta y cinco veces; 

Para el delito de lesiones previsto en el párrafo primero del artic!!_ 

lo 292 del Código Penal para el OiScrito Federal, la garantía será de cu~ 

renta ¡ cinco veces el salario; 

?<lra el delito de lesiones pr-::·tisto en el ;>árrafo segundo ée1 ar:ic::! 
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lo 292 del Códtgo Penal para el Distrito federal, la garantta será de ci~ 

cuentol vect:; el sa Llrio~ 

El delito de lesiones prevista en el articulo 293 del Código Penal 

del Oistrlto Fed~ral, la garantia será de '"ªrenta veces el salario. 

fo aquellos casos que no e•ista clasificación de· las· lesiones, h g~ 

r,¡nt!a será de cinco veces el salari?. 

Para el delito de homicidio, la garantla será de cien·veces el. sala-

rio. 

Poca e 1 de ti to de Oaíio en Propiedad ,\jena. 1á gárantia será de tres 

ve.;es el monto de 1 d.iño causado. 

Para los efectos de establecer el monto de la garantta correspondie~ 

te, se entenderá como salario el mlnimo general diario vigente en el Dis

trito Federal, en el ITIOIT~nto de la ejecución del delito. 

Dicha garantla se deposit.Jr.í en las oficinas de la Nacional Financi~ 

ra, S.A. quedando ~icha cantidad a disposición de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal. 

CichJ ta!>ulJción anterionnente rrencionada, se encuentra legislada en 

el Ac•Jerdo No. 001/.33. Debemos decir que cuando únicamente se presenta -

d..tño en Proph~dad AJen~. no ~s n~ces,Hia la Cdución, ya que este delito -

-como veremos. en su oportunldad- tiene una sanción pecuniaria 'J no priva

th·a de li!Jcrtad. Por otra ;arte consideramcs que la únicd caución e'(_is

tente es la que se depositd ante un j•;ez para obtener la libertad provi-

ston.il ael ina1cado unJ vt!z. qui: SI:! i1th.ló e1 PfVCi?SO pienal. (art. 20 

Const) ae :oodo que es total1Ttt:nte incorri?cto 11JIT'.dr1e 3 esta garar.tía ''c:l:¿ 

ción", 1a que se hace entreg:J de ella en la fase de averiguación previa, 

cuando aún no s~ in i e i a e 1 proceso y a una autoridad que no es el juez. -

sino el ~lr1ist~r10 Público. 
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De cudlquier manera, e independientementi; de la cdtio anterior, -

respecto a nuestro \en13 centra 1, podel1'()1 ver que cuando una persona come

te los del ltos de daí'lo en propied•d •jena y lesiones de las wr.:prendidas 

en los art \culos 289 y 290, de ~.aneca conjunta, tendrá la oportunidad de 

obtener su libert•d irur.edidta aunque provisional mediante el depósito de 

una 9Hantla ante el l>liniskrior Público, asl col!"() en los otros delitos 

111\j)rudenciales cocr..,tidos con el tránsito de vehículos. 

ln rel•ción "º" lo anterior y siguiendo con los principios de la Pr~ 

'ur4d;.1do de Ju'lt1ci.J d f1n de d11r el ~entido hurr··JOO J; la Procuraduría de 

Justtc1a. ¡ cocr1J o:,t' U11:!11i..1on:l 1l ;ir\n:ip~o. ;:'JT·a e'\"ltar mlestias y prolon

gadas detenciones en cuestiones indagatorias, y para estar de acorde con 

el articulo 271 del Código de Procedi,,ientos Penales ¡ con fundairento en 

el articulo l', fracción IV y fracción 11 de la Ley Orgánica de la Proc]!_ 

radurla Gt!neral de Justicia dél Distrito Federal, dictó el siguiente - -

acuerdo A/l ~/ 77. 

PR!l>IERO.- Para evitar prolongadas detenciones motivadas por el dese~ 

nocimiento de la ,1astficlción que corresponde a las lesiones producidas 

pcr la demora en el envio de certificado, constancias, actas relacionadas. 

les pre>vntos rtts~onsJb1~o; deberdn :.er ;:"uestos en inirediata l lbertad por 

el Ministerio Público, rrediante el otorgamiento de una caución por la'ª!! 

:iJ.ld ae 55,('~•).~0 (CINCO !oill PES('S 00/lJQ ~.S.) 

SEC.l.ihD0.· En los delitos de ~.iño en Propiedad d.jend a que se contrae 

el último párrafo del articulo 52 del Cóoigo PenJ1 del Distrito Federal -

en ~teriJ. Jel F;,.~ro Coa:Vn 1 pJra toda la R~púb1lca en ~.ateri3 de1 FiJero 

feder.il o cu.inóo :on.::urren ideal o f-JrmJ:.Tiente ccn ~es.iones de 1os a.rt.lc~ 

los 289 segunda part~. 290, 291, 292 é 293 del CóJigo '"""'ionadv, r.o será 

re~1..dsl1:.o lrrdispcns3ble eso.:rar el di;:.tJrr~n :orres;;ondlente de les ;¿ri-

tos. de trd.nsito. pdr'r.l qve e-: :Jr..:sun:o r~5;-cnsJb1e gcce de 5.i lnrr~Cia.ta l.!_ 

b-ertad. deblenJo el Xln1:;t~rio Público fi>Jr el 71Cnto de la i;arantla que 

corres~\-Ooda, haciende Jnd esti:rldc16n a~'"OAi:nddil del valor de los daños -

CJvsadc'l. cas 1dJ: en 1 a 1 ns;:-ecc l ón .~1n 1 s to:rl a i :.;.ue ;::r:Jc <: 1 que J en 1 as ·1er-
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slones de los sujetos involucrados en los hechos de que se trata. 

TERCERO.- Tratándose de concurso ideal o formil en la que concurren 

Oaño en Propiedad Ajena y Homicidio y Lesiones de las que han mencionado, 

lo garantía se fijuá acu11>,;lando las cantidades que corresponda al Daño -

en Propiedod Ajean, y a los delito; que concurren ideal o fol'"!Nlmente. 

C~AATO. El presunto responsable que se acoja a los beneficios que -

señaló los puntos priv..,ro y segundo del presente Acuerdo, estará obligado 

a comparecer ante el Ministerio Público que trámite la Averiguación Pre-

via. t1.l'.Jndo s~3 ;,:itado, d~bi1;:ni.1·) ~n s~ ::aso '3j;.:star e? rr.on~o je la cau-

ción otorgad; de acuerdo con los d1ctáirenes parciales, en el caso de Oaño 

en Propiedad Ajena, o en lo clasificación n:édica, en caso de lesiones, en 

los casos de las disposiciones vigentes. 

Qlíl~TO.- Cuando por la hora o por la distancia no pueda e<hibirse la 

gJ.rantfa a que se refieren los puntos ;:¡rir.ero J segundo de este Acuerdo, 

11~Ji~nt~ Billete de Cepó~ito e,.pedido por la Ndcional Financiera, S.A., -

el Agente Investigador del Ministerio Público que tramite la averiguación 

previa recibirá en efectivo I• .._,ncionada garantia, haciendo constar en -

éstas, el monto de la cantidad, el total de la exhibición)' el nw.bre y -

doraicilio de quien lo entrega. 

Al día siguient~ há~il d-:1 ~v~ se realt:e 13 diligencia anterior. el 

Jefi? di:1 :J.:v.;;,rtd:11t:nto de Averiguac1one> Previas a que corresponda la i!.ge,!! 

cia In,.t!Sti~J.dora. depositará en ~.acional Findnciera, S. A .• la cantidad 

exhi~ida, agrei;aodo el billet< de d.;pósito correspondiente a la averigua

ción µre·da, d.ínaosele el trámite que corresponda y entregando al intere

sado ~n tdnto a~ ld constancid de1 billete del cepóslto en la Institución 

de crédito ir.cn<:ionaód. 

SEA.TO.- Los presuntos responsa.bles en la a·1engudc1on previa con mo

tivo de tránsito de vehículo ocasionado por delitos imprudenciales, por -

ninsón :rct ho deberán ~nr.onecer en los lugares destinados a la detención 

trtl."lSl!.Oria de las :iersonJs en la: agencia in,.estig.ddora del Ministerio PQ_ 
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blico y en consecuencia esperan el trámite y resolución que correspond¡¡, -

en las oficinas de las Agencias lnvestig•doras irencion¡¡das, salvo el caso 

que se encuentre en estado de ebriedad, baJo el influjo de e>tJpefacien

tes o ~u\ Uncias ps. lcotrópkd~, dbandonen a quienes hubiesen resultado 1~ 

sion.das, o hayan tr•tado de sustraerse a la acción de la justicia. 

Co:!X> yd se hiJ ~ncionJ.do anteriorr~nte, el ániro de la Procura.duda 

es hacer minio.is las •>0lestias que se causen a los ciudadanos y evitar -

cu11ndo ~e encuentren en Cd l idd.d ~ presuntos. responsables en la averigua

ción Dn~wia y sufrdn detención en los lug"3.re5 d~stinados a reclvsié·n, q:.H! 

wdit:rJn r~'i\.iltar 1njusta por lJS circun5tancias personales y la natural!. 

za l111¡>rud.!ncial del delito, la Procura.doria con funda,,.,nto en el artículo 

I', fracción IV y Jrtlculo 19, fracción 11 de la Ley Orgánica, dictó el -

siguiente Acuerdo A/16/77. 

PRJMERO. - En IH Averiguaciones Previas por del itc.s de imprudencia -

cuy<l pen..i no excede de clnc-o aii.os de ?ris lón 1 el presunto responsable no 

serJ privado de su libertad corporal en los lugares ordinarios de reclu-

sl6n y qued.lrJ arraigado en S'J dooiicilio bajo custodia de otra perse>na, -

si se cumplen los sigt . .llentes requisitos: 

a).- Tenga d001icílio fijo en el Distrito Federal, o lo señale en el 

mh~ para !~s fine-¡ de! .;n·ditJO domlc1 t1ario; 

b).- So e~istan datos ·Je que pretenda substraerse a la acción de la 

justicia y atienda las órdenes que dicte el .~gente del Ministerio Públi

co; 

c).- Proteste presentarse ante el Agente Investigador del Ministerio 

Público que tramite la averiguación, cuando éste lo disponga; 

d).- Cubra h reparación del dar.o o realice convenio con el ofendido 

ante·e1 Minhterio Público, de la forma en que reparará el daño; 
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e).- Tratándose de delitos con molivo del tránsito de vehlculos, el 

presunto respons<1ble no hubiese dbJndonado al lesionado y no hubiese con

S\lJIUdo los hechos en estddC de ebriedad o bajo el influjo de estupefa--

cientes o subst.Jncla.s ps1cotróp1cas; 

f).- Que quien ejercerá la custodia tenga domicilio en el Distrito -

F'ederalt sea p~r~Ond de 'lOhencíJ moral y econfuiica suficiente, a crite-

rio del Agente Investigador del Ministerio Público, de acuerdo con los d! 

tos que recabe al respecto y que solidarice en el convenio a que se refi~ 

re el inciso "d", y en el pago de la reparación del daño; 

g). - ()<Je quien ejerce la custodia declare baje protesta de decir ve_!; 

dad de que se compromete a presentar al presunto responsable ante el Age~ 

te Investigador del ~linisterio Público, cada vez qve éste 3.SÍ lo resuelva 

StGU~DO.- En el CJSO de q•,¡e el presunto responsable a quien ejerce -

13 custodia, descbede~ieran sin justa causa las órdenes que dicte el Age!!_ 

te Investigador del Ministerio Público, se revocará el arraigo domicilia

rio y el pre~untc responsJ~1e sera remitido al lugar ordindrio de reclu-

sión. 

TERCERO.- En caso de que se ejercite la acción penal, el presunto -

responsable deber.! ser puesto a disposición -:Jel Juez correspondiente en -

el lu9ar de recbsión de q.Je pua tal efecto e,iste. 

Siendo el JrrJtgci dom!cPiJr~~ ¡,;n ~enefici::> más q•,,¡e la Procurad~rta 

tuvo bien J dictar en el acuerdo anterior y para cumplir con los fines de 

protección cara la ciudadanfa e"'l:ando asf el mlniir.o de mclest:.ias. dictó 

el si9uiente Acuerdo le9al aplicable. 

PRJ~E~O.- tn las averiguaciones pre"ti!s en q;ue el presunto responsa

ble so; encuen :ra gozando de arra i90 en su doni c i 1 io bajo custodia de otra 

persona, y se ejercite en su contrd la acción penai. se ordenará la pre-

senta;;ión de 3q,_,¿1 ~vr conductC' de la Policía Judicial ante el Juez corn~ 

tente quit?n resol>te:-á su sltuación jurídica. 
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SEGUNDO.- Este acuerdo deroga el punto tercero del Acuerdo A/16/77. 

Q>Jeríendo ser n:.ls e•tensivos los beneficios del arraigo y t0:"4ndo en 

cuenta que la ciudad>nía a cooperado, y sobre todo con el ani~o de forta

lecer los instrumentos jurfdicos. la ?rocuraduria teniendo CCli\O prir.ci~al 

o.Djetivo el Hunldn\zar lo Just\cla durante la d.'t'eriguación previa y no pe!: 

judic.J.r" do lo<i im·olucr .. H1~s i:n 'lUS. ac.thdd.a~s tHbltuales.. s.ie;.pre que no 

tlft'ctút las 3Cti"t·idJdt'i del '"tinl~terio P..:íblico, de tal ni.anera que Pueda. -

ser oi.i.'io factible la re~J.racl6n de1 dJño e:-1 SY caso. con fundamento en el 

Jrt{(';lo ~~ frJc.;l(ln ~X: :c..;, J ... ~ículo 1~;. frJ:ción ~!! )' IV de la Ley C_!:. 

g.inica. d1ct6 e1 ':iíguitnte Acuerdo A.13:·/73. 

PRI~ERO.- En la Awrigv;cién Pre»ía eo que proceda el arraigo danici_ 

l L1d o, se .JUt,J.r 1 z.lr.i a 1 presunto resvon>ab le a tras 1 adar>e a su lugar de 

•.r·abajo, a efecto de que pueda ti..111plir con sus labores habituales. sie<n--

9re q1,¡e J.':ii lo solicite e1 int~resado ari!e '!l ~inisterio Pútilico. oreci-

s,.,rndo sv ::t!ntro a~ trd:)J.jo. u::>lc.lclón en el Dlstnto Fed-=ral, !eléfono, -

horario y la natur;leza de l;s la~ores (/.Je desHrolla. 

SEGIJSCO.- tl ."tini<>t~rlo ?úblico podrá conceder la autorización, pre

via rl;:rw..idón de que 1a s.o1ic:it1..id J que se refiere el p1;n~o anterior. -

tiene la tonio1111idad del custO<Jio y del responsa~le del centro de trabajo 

en los C!SOS d1: qc..:.:: e1 a .. r.1i~ddo desarrolle si., labor en relación de depe!:!_ 

cenc1.i. 

TERCE~O.- tl res~onslb1e en ~l cen:ro de t:ri!~ajc, al e.\~resar su CfJ!! 

fomidad ~n los térmirios de! punto art-:?rior. as•Jmirá el comprooiíso de dar 

f3cdiddtJes .11 ar1·4l•Jd!JC pdr-a que c· ... 1ri)i~ .:vn :>...;:; ob~:ga.::1or.es Jn~e e:1 Mi

nisterio ;!]ol lco. 

Lo:> igen~~s !t,o~stigadores de1 !'-i11i:;::erio ?-,jbllco. CC'f!lO auxiliares .. 

del Pr~urd.dor '!?n O\;JS.!one.> s.e enc!Jentrari con ".1-Je existe imposibilidad de 

cua~·'.:11.d..;r- nat•Jrai-:za pdra ;_)reseguir la .·herlguacfón :>revla :J ;>racticar -

_:.J.s .:! ~;, :~n.~ LH 1 aJn r,o .se :-td i ,:-::grade- :: 1 cu_erpo de t de 1 i ~o y por ende 
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la presuntd responsab i l i dad, o en ocasiones cuando habiendo integrado e 1 

cuerpo del del lto, no es posible atribuir la presunta responsabilidad a -

¡x>rsona deU,rmin•da, en estos c•sos los Agentes Investigadores del Minis

terio PJblico autorizan l.i ?onenci• de Reserva. 

Lils ponencid:i dt: no ejercicio de ld acción penal y de reserva, en~ 

do alguno sqnlficJ.n t¡\Jo:: ld .:tv~riyu,,;.ción prt-'r'ia hajan concluio o que no -

pueden efectudrsc mJs d1liyencias, p•Jes en el supuesto de que aparecieran 

nue''Os elen~ntos. el Ministerio Público en tanto no haya cperddo una ca:.i

'i3 e.litl..,thd de J,l .JCCién ;>enal, th:ne la o:.ligdciórt de rt=dlizar nue~«Js -

úillqt!rKi11·h pues lJ. rcsoluc1ón d~l no ejercicio de la acción penJl, es -

un.1 re-'ioluci•3t1 •.J..it: r:o cJ:.;5J Qjc..: .. tvri:l. lo ~j~i..:ucir5n de n1Jevas oll 1gen-

ciJs pu.:r.Jcn llev.ir inclu>ive Jl ejercicio~ 13 11cción peflal. 

CuJndo hJ..}'J. un delito den:.mclado al Ministerio Público. y ~ste se -

nh.~ga a. eJ~rcitl)r la. .Jcción penJl contrJ el que aparezca responsable de -

~t. 1o'i lntE'r't;?SJ:lO'i en qu¿ la ;.i.:rsi:::-c•.:ción '.i-.?' ri=J:licc. p1Jeden acudir ante 

el Procurado•· Central lnterno para que real ice lo resolución del Agente -

re~µectivo, ~ro si t;?l ?rocurddor confirmd la resohción del inferior, 

los ofen~idos ;;or el delito no cien¿n otro recurso que Í"ldcer 'laler, ¡a -

qu~ L1 J1.;ri>~rudenciJ de lJ S'.J;:_)remJ Cor"~~ hJ. res;-elto qt.¿ el .;vicio de~ 

pJro no procede en este CdSO, pues en estJ fornu se drrebatarfa de manos 

del !ofinist-;n 1J Púb1 leo la FacJltdd p.::r-;ecutoriJ ~ue el artíc!Jlo 21 Const.!_ 

tucional le otorga. (17). 

Con el frn de J'J i 1 i!dr debldarr~nte los procedimientos a que se con-

trae los artkulos 21, 22, fracción!! inciso e) y 24 de la Ley Or>.!nica 

de L1 Pro..:ur-ddt.;r·f.J ~r.eral de JusticlJ del Distnto Federal, en cuan~o a 

las i:Jetermína·:iooo::s que se jlctJn ..:n !'lldterld ae ..\n:hh·o J Reserva, con ~

funddtr.:nto ~n lO:i drtfculos l' frai:i:ión i'/ 1 19 fracción !I, 25 fracción -

!! y 5C de l.l L~i :r.en.:ionJJd, se dictó 1a s~gui~nte cir·:ular. C/~/77. 

(17) El .'l.?. ~n '.'léxico. Juventino 'l. Castro, óditorial Porrúa, S.A. Tero'!_ 

ra E,jlción 1;2J. ca~fculo 11, :Jjg. 30. 



132 

PRIMERO.- Cuando se encuentran deshogadas todas y cada una de las -

prueba> corresp0ndientes a lo averiguación previa, y aparezca con pleni-

tud que no está cor.probado el Cuerpo del Delito de ~e se trata, se con-

sultará el no ej~rclcio ~ ld acc15" j.'enal y se dictJrá detertTtinación de 

Archivo, observan~o lo díspueHo por los artlcolos 22 fracción!!, inciso 

c) y SO de la ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Di~ 

trito feci-erol. 

SEGUNDO.- Cudndo >e h.in óesdhc.glelO tod.Js y c~dJ una: de las. prueb·.H -

corr..:'ii;.Ofh.1it!ntc). J lJ )c .. ·~~·rl")uar..:10'"1 ?r¿·,iJ, se enc~¿ntre COJPJrobad.). ~1 - -

Cw~r,.-0 ...tt:l :-:1 ilv, j.>t:ru n:> l..t /.'reS.1.;nta Res.pon;.atdlidad del ac 1~sado, y de 

l<l a-.eng..iJc1ón 'ii.! ~~prende qLie no iotervlno u"l tercero en la realiza--

ción de lO'i. r.e(.Í'lO\ 14u~ s.e: ... alordn, s.e consultar.! ~tenrdnación de archivo, 

si9uient~ .:l tr-J.:nitc que señ·lla ~1 p-unto anterior. 

!ERCERO.- C~Jnd·J se en:.: .... entre det•ida:r.-ente JCr"editddo que se h-3 exti~ 

guido J.; ~ción Pen.il 1 se consultar.! el no ejercicio de Ja acción penal y 

se dictará ~t~nnindclón d~ Jr.<::hh-0 1 siguienao el trámite a QJe se refie

re el ;x.¡nto ~rL;érO. 

Cur!A':'C. - ~~Jrido se hJn desahogado to& ¡ C3da und de las pr,,;~bas co

,.re)poodientt:s .i h A-w~rigu.~ción Previa. se encuentre COíTprobado el cu:er-

!)(.)del 0~1ito /no 13 'J,.~<;!J0~-1 r~s.~ns~t-~li~~-~ -:'":1 !:::.:s!-:c J zx!~:Jn 2~e

::'A:nto~ :¡4rd ;iro:S;.;;rllr qu~ 1n:~r-,1:io u-n ti:rcero. se ~~r.sJ1tará el no ejercj_ 

ch) de :J ilC<.:ióo ;.~nd~ por lo q..e tocad dicho ~cusado ¡se dictará de!e_!: 

a¡inJción ae r.:sena, ~or lo que se refl':re al tercero, siguiendo el trám_i_ 

te~ que se refi-,:r~ ~1 punto ;:>rirr.¿ro de esta Ci!"'C'.Jlar. 

Qi.,;I.-.rO.- C'J..tndo no ;>l..i?·jd ·:ontinudr e! :r.j;nite de la A'íeriguación ?r! 

v·i.:. :i:or impvs}b1ll:1aj oe C:'J.Jiq.,ier ndt' .. rdle:d ~ara desahogar a1g1~na pru~ 

bd, .;e consultdrá lJ rt:ser11l. 1e~l~n.do scrr.eter -?st.a a la aprobación de·

los Agent-:s dQl ~inls:erio ?i:b1i.co a;.;;d1!~!"'!25 ~e~ ?rocur:ldor-
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eHatal pennanente para hacer valer la pretención penal nacida del delito, 

y su vida eH.í lnti,.ao;ente 1 igada a la acción penal. 

La acción penal es la atribución Constitucional ex<:lusiva del 1-\inis

terio Público por la cual pide al órgano Jurisdiccional CCl'lpetente, apli

C1Je la ley Penal a un caso concreto. 

Bases Legales.- Constitución Política de 1os Estados Unidades ~.exic~ 

nos, orlículo; l6 'j 21, Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, articulo 2,, Ley Org.ínica de la Procuraduría General de Justicia 

de1 Distrito Federal, articulo l', fracción IV. 

El Ejercicio de la Acción Penal, tiene su principio mediante el acto 

de la consignación, este acto es el arranq~e. el punto en el cual el Mi-

nister\o Nblico ocurre ante el órgano Jurisdiccional y provoca la fun--

ci6n Jud\clal; Li conslgnación es el ?ri~r acto de1 ejerclcto de la ac-

ción penal. Ahora bien, para peder llevar a cabo este acto inicio de - -

ejercicio de h Acción Penal, es menester cumplir detenninados requisitos 

en el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, se refieren al Cuerpo del Delito y Presunta Responsabilidad. 

El Ministerio ?úb1ico tiene asf un poder, aeoer oe t!jt:rc\tar 1a .:s.c-

ción peoa1 que. en su carácter de ?úblico, éeflet~de fot~res~s sociales, -

al mistr.o tiempo que lo hace con los prld:lo-;, y n~nguna facultad disposl

tlYa ¡;ruede ser establec\da en fa•or de1 !"linisti?rio Público que no tiene -

derechos Patrimcolalei sobre la 't'lisma en fonna alguna. 

Se ha esta~lecco :)cr la do<:trina l ;or 1a 1ey que hay determinados 

delitos que ne- d~:·en ser p,:r;eguldos sino a instancia o querella del ofe_!! 

dldo por e1 ce1'to, bi¿n :oor~"'e lesicnan sobre todo intereses pr!_vados, -

sin lle·ún· ur gran gc~;e al 6rden :-úo1 ico, o. bi~n ;>an que su p-ersecución 

no t'.Jrbe e: reposo o e1 hcnor ·~e 1: 't'f:tlma e de su familia. En estos~ 

li~os, ei Mfr.isterlo Pú0:lco r.o ;iueCe ejerc~r 13 acción penal si no se ha 
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suspendene si hay i;erdón por parte del ofendido. (18) 

Por último y con fecha 25 de mayo de 1990, tuvo a bien dictar el se

t.or Procurador General de Justicia del Distrito Federal, la siguiente CÍ.!:_ 

cular: 

C/003/90 

PRIMERO.- Tratándose de delitos culposos, el Agente del Ministerio -

Púollco, wdrá dejar en libertad al probable responsable, mediante caución 

que éste otorgue en los ténnlnos del Código de Procedimientos Penales pa

ra el Distrito federal. 

SEGl'.\00.- Se atenderá a lo establecido en el articulo anterior, sif!!! 

pre que el iocul;>-.1do no hubiere abandooado a la victima o no se haya en-

contracto en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psi

cotr6picos o drogas enervantes. 

¡¡qc¡~o. - PHa determinar el ll'()nto de la caución el Agente del Mini~ 

terio Pótt1lco . .ttender~ J. las circ\..instantias siguientes: 

a).- éuando res•;lteo lesiones previstas oor el articulo 289, parte -

segvn~a ~~1 Código Penal para el Oi;trito Feéeral, se fijará una caución 

equh·a1'!nt~ J 50 dh-; del s..i\ario mfnirr<> vig":?nte. 

~).-Cuando resulten lesiones se~aladas por el articulo 290 del ord~ 

nJ.niento in·ioi::aao, la caución ser~ por el .equha.leote a 80 dfas de sala-

rio mtniro "igente. 

(18) RIV:RA $IUA M.\OEL, C:l Procedimiento Penal, Ed. Por,-.Ja, 5. A. 

i'lé'1CO 1978. 
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e).- Al producirse lesiones a que se refiÚe el articulo 291 del CÉ_ 

digo sustantivo referido, se impondrá una caución equivalente.a 100 d!as 

de salario rnlnimo vigente. 

d). - Cuando imprudentemente se infieran 1 es iones que se dese riben -

en el articulo 292 parte primera del Código Punitivo, la caución se fij~ 

rá por el equivalente a 150 dlas de sahrio mínimo vigente. 

e).- Cuando al ocasionarse lesiones establecidas en el art!c~lo 292. 

parte segunda. de la legislación sustanti\'a vigente, se fijar~ un3 cau-·

ción equhalent~ a 160 días de salario minio:o vigente. 

f).- Cuando se ocasionen lesiones previstas por el articulo 293 del 

Código Penal para el Oistrito Federal, la caución será por el equivalen

te a 15.0 dias dlas de salario minirno vigente. 

CUARTO.- En todos •que11os casos en que no se cuenta con la clasifj_ 

cación o éstas no pudieren detenninJrse, el Agente del Ministerio Públi

co fijará una caución equh·alente a 50 dfas de salario míniro vigente. 

Qi.:HHO.- El agente del r-"inisterio Público que conozca de averigua-

clones pre•tias en las que por conducta ir.;pri;dente del inculpado, se oca

sione la werte de la vfctirna, actuará de la siguiente fornia: 

a}.- Si 1a ruerte es ocasionada a"""ª sola ;lersona, se impondrá al 

proba~le responsable, una caución equivalente a 250 día'.> de salario min.!_ 

mo vigente; y, 

b) .- Si >e produjesen la; rr,;ertes de dos o 11'.ás personas, se fijar~ 

""ª caoción de 300 d!as de salario mfnirrc vigente por cada una de las -

muertes, sin e.<ceder su ~<:>nto de 73G días de conformidad con lo estable

cido en el pJrrafor segcnéo, pri~era parte, de la fracción 1 del articu

lo 20 C~nstitucional. 
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SEXTO.- Cuando únicamente se hubiere cometido el delito de Oai\o en -

Pro pi edod Ajena con motivo de 1 tránsito de l'ehicu lo>, e 1 Agente de 1 Mi ni.?_ 

terio Público en los tén"inos del artfculo 34 del Código Penal, para lib~ 

rara los vehlculos colisionado !O' entregarlos a sus pro;>ietarios o legit.i 

ros poseedores, según se hubiere detenninado la probable responsabilidad 

de los que intervinieron en el hecho, fijará una caución equivalente al -

doño ocas ion a do. 

lo mismo se observará, cuando no pudiera detenninarse la probable -

responsabi 1 i dad de 1 os conductores i nvo 1 ucrados, con 1 a sa 1 vedad de que -

cada uno de ellos garantizará el monto del daño ocasionado a su contrapa.r 

te. 

SEPTI1'!0.- Cuando por imprudencia se cometa el delito de ataques a -

las vlas de coo:unicación, h caución se fijará por el equivalente al ron

to del daño causado. 

OCTAVO.- Para la fijación de las cauciones señaladas en la presente 

circular, se tendrá coroo base el salario mínfo-o vigente en el Distrito F~ 

deral a la fecha en que ocurrieron los hechos. 

~OYENO.- La garantía cauciona] a que se refiere esta circular, se -

cancelará y en su caso se devol>erá al otorgante cuando la averiguación -

previ~ se en<u~ntre en archho por reser-•a. 

OECII'().- La devolución a qu" hace referencia el articulo anterior, -

debed solicitarse por escrito por el otorgante ante la Dirección. General 

die Asuntos ,}urtdicos de esta Institución. quien re»olverá lo conducente. 

QlJedando derogado el articulo sexto, a ;iartir del 13 de julio de - -

1990. 
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CAPITULO V 

OELITOS COHETIOOS PO~ EL CONDUCTOR DE VEHICULOS 

Antecedentes: 

La palabra daño, o la acción de daño, es de acepción elSstica, menol 

cabo, dolor o molestia; en algunos casos la idea de destrucción o simple 

deterioro. Ya en el terreno jurfdico en materia penal, la palabra daño -

se restringe en su significado. El jurista distingue entre daño y el per 

juicio y no acepta el daño causado a las personas en su salud, con el da

ño causado de las cosas en su patrimonio (19). 

El M.lestro Francisco González de la Vega, en su libro "Derecho Penal 

Mexicano" trata de esta figura delictiva y propone como denaninación ade

cuada la de Daño en las cosas repudiando la denooiinación utilizada por -

nuestro Código Penal y que es Daño en Propiedad Ajena. 

La razón que expone para ello, lo hace consistir en que este delito. 

:,ut:le C(..'fI~ter~t!' dún en bienes propios; sl bien es cierto que nuestro Códi 

go Pend:l en su artículo 399 expone: "Cwando por :uaiquier in;dio se cause 

daño, destrucción o deterioro de cosa propia o cosa ajena en perjuicio de 

tercero, se apl icarSn las sanciones de robo simple. 

Por lci anterior. me hace ref1e;dcnJr en cuJ.ntc '11 titulo de este de-

1 ito, ya que la palabra cosa suele ser arr.bigua, además de tanar en consi

deración lo e'puesto por el citado maestro, por lo que creo que deber.! d! 

nominarse Delitos Contra la Propiedad y Posesión o Daño a la Propiedad y 

Posesión. 

(19) GALLA~T TOMAS. Delitos de Tránsito, Editorial Lafallete, México, - -

1977 Distrito Federal pág. 65. 



138 

Ya que en nuestros dlas el lenguaje lllOderno se le dá utilización pa

ra designar cualquier enfennedad, acontecimiento, objetos, etc., en tanto 

que.la palabra propiedad, establece con rus presición el objeto que se -

presume d•ilado; se establece c¡.ie este delito, que es de simple ofensa, ya 

que cuando se realiza, el sujeto activo no adquiere lucro alguno con su -

acción, y en cuanto a su efecto irmediato lesiona al sujeto pasivo en su 

¡ldtrimonio. 

lo anterior, es aceptable en relación directa, pues indirectamente -

se puede logru lucro, en el robo o en el fraude, el sujeto activo obtie

ne una utilidad y en cuanto al delito que estamos investigando lisa y 11~ 
naniente causa perjuicio. (20) 

Alguno autores, consideran que el Daño a la Propiedad ¡\jena cooetida 

en fonn,¡ culposa, no es punible basfodose en su teorla que expone, que p~ 

raque exista tal figura delictiva, es necesario el elemento AnilJIJs Noce!! 

di, que es esenclJl "J fi;nctJrrcnta~:r.ent.e se basa en el odio. la venyd.nza. -

etc., el maestro Fr•ncisco Carrancá enseña que "P•ra que exista dicho de-

1 ito, el daño debe ser el fin del mismo'' (21). El llldestro Eusebio Góa1ez, 

es otro de los autores que sigue este criterio y él nos dice: "El daño -

culposo no es punible, por ],3 rdzón que e . .;¡:ione el mismo ll'ldestro Carrancá, 

la de s.er crlt~rio es~ncial del delito en e.i;amen, el ánimo de causar inj.!!_ 

f'i.s tc..rlddd t!Std p.;idord ~n sent1co ,1mpl10 de ataque a.1 Derecho Ajeno. Ad~ 

más escribe eJte Jutor, en 1Qs ~e~~to'i ~t..e ~:~nen ~o?a:r.en~e ¡;;or objeto el 

Ql)recho de Propiedad, la imputdbilidad política de la culpa no se puede 

adq.drir porque, pJ.ra pre'teer a la seguridad pr i1t~da, basta la reparación 

chil, aparte de la opinión de la seguridad no se connueve por estas le-

siones 1el dere.:.:ho, cuan.Ce ~rcxeden -:e ~l!i·l :;;;prt.ieCenc1a. {22) 

(20) GOl4ZALEZ OE LA 'IEGA FRANC!SCO, Jerecho Penal :olexiono. Tor.io 11. Edi

torial Por.-úa, S.A. 19·15, ~.é.,ico, C. <.,pág. 265. 

(21) C~RRA~CA FRAo'iCISCO, >rograma ~el Curso de Cerecho Criminal, Parte ~ 

neral '/ols.I y IV Editorial Oepalllld, Buenos Aires 

(22) GC~EZ EIJSEBiO, Tratado de ~erecho Penal, iomas I.II y IV Argentina 

de Edi:.ores S.R.L., Buenos 1~ires, l939-l941 
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Para el flllestro Eusebio Gómel, resulta que en esta clase de daños, -

prácticamente el Ministerio Público carece de facultad para intervenir y 

el agraviado en su propiedad por el delito culposo habr!a de quedar a IN!_!'. 

ced de sus pobres recursos para pelear civilrente en contra del impruden

te que dañe ws bienes.'°''"' si la culpa delictuosa no hubiese quedado -

claN cwc P"nlble y dañina, adelf>!s de que la Institución del Ministerio 

Públicos.e hd inc;tltufdo en la m.Jyorfd dt> los lugare~ que se requier¿ 1 y 

<JJe le e' d" su ce>1tpetencia la µ.,rsecución de los d¿litos, y entre sus -

tune Iones se encuentra la de Acusador, y e 1 de constituirse en represen-

t.111te J.: la cole.:tivídad, adelf>!s de otras funciones que por el morrento no 

viene al caso discutirlas. 

DELITO Df DAAO rn PROPIEDAD AJENA CON MOTIVO DEL TRANSITO DE VEHl 
cuto. 

En nuestro Códí90 Penal en su articulo 62, establece la diferencia -

entre O<lilo en Propiedad Ajena Imprudencia! y en lo general; en lo que se 

refiere al Oailo en Propiedad Ajena Imprudencia! con motivo al Tránsito de 

Vehfculo en Pdl'Ciular; y en cuanto al contenido al tránsito de vehículo -

hace la disti~c!én entre tr.!n>ito de vehfculo del servicio público y del 

s~rvic10 pri't'ado. Para un.J trt!jOr refero::ncid se trdnscribirá el citadoº.!:. 

denamiento leg.; 1: 

Articulo 62.- Cuando por imprudencia se ocasione únicamente Daño en 

Propiedad Ajena que no seo may•)r de diez ~i 1 p¿sos. sólo se perseguirá a 

petición de parte y se sanciooarJ ccn multa h.;sta ei valor del daño caus! 

do in.Is la reparación d~ ~ste. la mls/llil sanción se aplicará cuando el de-

1 ito de irr.prvdenciJ se O\;dSlcne ccn .11otho de! !rlnslto de vehfculo, cual 

quiere que sea su v.;lor del da~'º· 

tJ articulo Jn!:es 1Tienc1cnd~o. con~?ene una e.tcepción en C!.:anto se~ 

fier~ :ll Dallo en Propí-edaa AjenJ, contenido en los articulos 397, 398. --

399 de nuestro citodo Código Penal est}blece una va~iedad ée consuflldción 

en el citado <J.;1i~o. 
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En relación a dicho articulo constituye otro caso especial de Oeli-

tos Culposos, es decir, son excepciones de los delitos culposos en gene-

Nl de que trata el articulo óO del Código Penal, ya que en éste se esta

blece que los delitos de i<l'pruencia se sancionarán con prisión de tres -

dias hasta cinco años y suspensión hasta de dos años o privación de dere

chos pdra ejercer profesión u oficio. En sintésis, en cuanto a los deli

tos culposos, la ley reglanoenta por separado a los culposos que causan dE_ 

i\o por cualquier ""dio y los que se causan con motivo del tránsito de ve

hiculo~ en cuJnto se rc=fit:"r~ d é~to tdmbién hace una distinción o difere..'!. 

cla, en cuanto a los de transporte público y transporte privado. Y por -

otra parte el mis•<> ordenamiento legal regla,.,nta ¡\ir <eparado el Delito de 

Odño Culposo y el Delito de Oaño Doloso. 

El legislador tuvo que enfrentarse al problema del tránsito de vehi

culo y legislar por cuenta sep.irada los del itas que con tal motivo se reE_ 

llzan, no obstante que nuestra tendencia legislativa reprueba al ser cau

s is ta. 

Como ya se ha runlfestado en páginas anteriores, el delito de Daño -

en Propiead Ajena, es cOOlJrm:.nte ac001pañado con les iones o con h001icidio 

y en su caso con estos dos delitos. pues se puede decir que estos ~litas 

se efectúan simu1tjnea1rente, es decir, poniendo como ejemplo, cuando se -

lesiona unJ persoM con motivo del tránsito de vehículo, se puede establ~ 

cer en este caso que por una parte es lesiondda su integridad corporal y 

por otra parte su patrincnio, con esto quiHo decir que con este delito -

prür,.,ro destruyen su ;'estido por muy leve que sea éste y después e si:nJl

táneamente su integriddd persooal, ésto se dJ en el caso de un atropella

miento, y en ~1 caso de un choqu~ el 'jailo seria cai,.,sado al 'f'ehlculo y con 

lesiones probables o ccn la posibilidad de pérdida de la vida que sufri

ría 1J victima e inclusive el mismo responsable o tercero podría sufrir 

tanto dano come lesiones. 

Tomando en cuenta lo anterior, cuando por imprudencia y con motivo -

del tr.!nsito de vehículo se causen lesiones de las establecidas en nues--
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tro Código Penal Vigente, en lo que se refiere al articulo 289 en sus re~ 

pectivas fracciones y en el articulo 290, as! como en el del Daño en Pro

piedad Ajena, no ilnportando el monto del mismo o ambos delitos, únicamen

te se procederá a petición de parte siempre y cuando el presunto respons~ 

ble no se encontrase bajo el influjo de estupefacientes, en estado de 

ebriedad o cua 1 quier otra sustancia que produzca efectos similares. 

B) .- LESIONES CON ~'OTJ\"O DEL TRA.'iSlTO DE VEHJCULO 

Para poder hablar el.e lesiones como consecuencia de nuestra materia -

de estudio, es decir, causad," en forma impruoencial por el cooductor de 

un vehlculo de 1110tor, se tiene que analizar a las lesiones en general. 

El concepto jurldico de lesiones se ha ido transformando a través 

del tiempo. El objeto de la tutela penal en las lesiones, es la protec-

ción de la Integridad Persooal, tanto flsica como psicológica. 

En nuestro Código Penal tiene características propias, al establecer. 

las con un titulo especial denominado "Delitos contra la vida y la inte-

grid.ld corporal". 

El articulo 2B8 no establece •Jna definición del delito de lesiones, 

sino 4vt: t:St401¿.;:e ¡,;na defini:~ón ~~'1~:o-1e-g-31 con respecto al daño de 1~ 

siones 11 establecer lo siguiente: nos dice el artículo 288 bajo el nom-

bre de lesiones se comprenden no solamente las heridas, escoriaciones, -

fracturas, dislocaciones, quemaduras sino tod.l alteración en la salud y -

cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo humano, si esos 

efectos son producidos oor un cuerpo extraño. 

Pcr lo tanto se debe entender ccxr.c lesión jurldicamente, no exclusi

vamente las lesiones tr3umáticas sino toda clase de alteración en la sa-

lud y cualquier otro daño humano que deje huella material. 

At~ndiendo a lo anteriormente expuI?sto, te11emos la opinión del rr.aes-
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tro Francisco González de la Vega, quien dice:. Por lesiones debemos en-

tender cualquier daño exterior o interior perceptible o no fnm?diata..,n

te por los sentidos en el cuerpo, en la salud o en la .-ente del hart>re. 

En cuanto a la realización del delito de lesiones existen dos formas 

de consullldrse, intencional e iiT4Jrudencial, con respecto a las lesiones i!l 

tencionales, el sujeto activo del delito desea la realización en relación 

a ~sto el articulo 9• del Código Penal nos dice: La intención delictuosa 

se presume salvo prtJeba en cootrario. 

En el it:gvndo Cdso, es decir. en las lesiones causadas por impruden

cia, el sujeto activo no desea Ja realización delictivia, sino que éste -

surge por causas de improvisión, negligencia, impericia, falta de cuidado 

del sujeto, falta de refle.,ión, etc., es decir, son consecuencias circun~ 

tanciales externas del obrar hUITldno, en relación a nuestra materia de es

tudio, es el caso de un autooiovilista que atropella a un peatón. 

Nuestra legislación vigente establece una clasificación de las lesi2 

nes tooldndo en cuenta la mayor o inenor gravedad de las mismas; esta clas_!. 

ficación es la siguiente: 

1.- Lesiones levlsimas y leves, que no ponen en peligro la vida del 

ofendido y que tardan en sanar iT.?nos o m.ís de IS dfas. 

2.- Lesiones graves, que ponen en peligro la vlda. 

3.- Lesiones que dejan cicatriz perpetuamente notable en la cara. 

4.- Lesiones que debilitan perpetua y pernldnentemente algún órgano y 

lesiones que entorpecen o debilitan temporalmente algún órgano. 

S.- Lesiones que inutilizan ce>npleta o parcialmente un órgano. 

En relación a nuestro tema objeto de nuestro estudio, analizaremos -



143 

la clasificación anterior, considerando al delito de lesiones cuando es -

causado en fonna impruedencial por el conductor de un vehiculo de motor. 

En primer ténnino hablaremos de las lesiones levisimas y leves, es-

tas lesiones las encontra1DOs en el articulo 289 del Código Penal y a la -

letra dice: Al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida -

del ofendido y tdrde en sanar menos de quince dias, se le impondrán de -

tres dias a cuatro meses de prisión o multa de cinco a cincuenta pesos, o 

arii.ls sanciones, a juicio del juez. Si tardare en sanar rus de quince - -

dl!s, se le i:t¡>onctr.ln de cuotro ""ses a dos años de prisión y multa de -

c lncuenta a cien pesos. 

La' lesiones a las que se refiere la primera parte del párrafo ante

rior se perseguir~n de querella. 

La pri..,ra parte del citado articulo es lo que canprende a las lesiE 

nes levlsirus o sea, que por su naturaleza no ponen en peligro la vida -

d.!1 lesionado y tardan en sanar renos de quince días; por lo que debemos 

au.\il iarnos de los peritos médicos legistas, los encargados de deteminar 

la graved.Jd de las lesiones, esto en relación con lo dispuesto por el ar

ticulo 162 del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal. 

Crx:u se p;,11::& obs~nar en este tipo \!e lesiones le·tfsimas. la pena -

es olltef'nJtna a juicio del juez. la cua1 consiste en prisión o !fll.Jlta o -

arrt>as., no dd lugar a prisión preventiva., por lo que el proceso lnstuirse 

pero>.lneciendo en 1 ibertJd el procesldo, con funda;rento en el articulo 301 

del Código de ?rocedi:nientos Penales el cudl nos dice: Cuando por tener -

el de ti to úni ~aC"Cnte señd lJda sane lón no corpord 1. no ovede restringirse 

la lit>ertad, el juez aictará el auto de fonnal prisión para el sólo efec

to de señdlJr el .jelito (s) por lo qu<? se siga el proceso. 

Atendiendo a ll penalidad que señala el articula 289, éste será ccxn

petencia de la justicia de paz en el ramo penal. 
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En cuanto a 1as lesiones leves son aquellas que tardan en .sanar· m.ls 

de quince dlas, pero no ponen en peligro la vida y su penalidad por consi 

9ulente aunenta, de cuatro meses a dos años de prisión. 

Las lesiones graves est&n comprendidas en el artfculo 293 que a la 

letra dice: Al que infiera lesiones que ponen en peligro la vida, se le 

impondr&n de tres a seis años de prisión, sin perjuicio de las sanciones 

que le correspondan confonre a los artículos anteriores. 

Por lo general estas lesiones son causadas por el conductor de un 

vehlculo de motor. 

Nuestra legislación se auxll ia de los peritos irédicos legistas 11Je -

se encuentran en las Agencias de Investigación del Ministerio Público, c~ 

mo de los Hospitales de Traumatologla en el Distrito Federal; los cuales 

detenninan si la vlctil!lil iMJinentenente corrla peligro de perder la vida, 

en cuanto se refiere a las lesiones graves; dicho dictanen no es del todo 

exacto, ya que independientewente de que los in!dicos legistas esUn prep! 

r~dos. no tienen o no cuentan con los iredios idóneos ccmo serian los ins

turneotos cientlficos, para calificar las lesiones causadas, ya que reali

zan únicJ!Tl!nte una e;r;ploración externa del lesion11do, ya que se ha 't'isto 

que los dictá.,.,nes que pr~sentan expresan la palabra "Probablemente" fras_ 

tura o en el caso Oe Gutt el lesionado \Jf'~::>c•1k una 1igera C\;:"..7.C:15~ ::ere~ 

~rJ.l ;:ivr es:as:s. se;ur.~os lJ 1-ian llegJdo a calificar e~ lesión grave, -

ésto sin au,lliarse ccmo ya he mencionado, de tnstru:rentos científicos, -

los cua1i"S no los. tienen o teniéndolos no los utilizan y cc:m:i consecuen-

cia de dicho dictamen el sujeto activo del delito en caso de ser n!SPOOS! 

b1i?, es. ccnsig~J~c .!~.te el j•Jez ~nal, el cual dicta el auto de formal -

prisión, siendo que en n!alidad no e•iste la situación de peligro de per

der la vida o la probable fractura, el cual dictaminó el irédico-legista. 

Por lo anterior, no es de ética profesional que los peritos médicos

legistas rinddn un dictaren donde establezcan la palabra "Probable" ya -

que_deb¿ri'an .je e~igir los instr..:rrentos necesarios para realizar un estu-
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dio minucioso al lesionado y asi poder calificar la gravedad de la lesión 

sin perjuicio del sujeto activo y confonre a nuestro Código Penal. 

El artículo 290 nos dice: Se impondrán de dos a cinco años de pri-

sión y lfUlta de cien a trescientos pesos, al que iniiera una lesión que 

deje al ofendido cicatriz en la cara, perpetuamente notable. 

lo que se debe coroprender por cara, es la parte que va de la frente

ª la e•t,.,,.,idad del mentón y de una oreja a la otra. 

El presupuesto del articulo 290, es que al sanar la lesión inferida 

en la cara deje huella para si...,ipre y_que ésta sea visible y notoria; son 

transcedentales los daños que se causan al ofendido por la defonnací6n o 

huella en el rostro, ya ~ue hacen suponer que su vida se desarrolla al 

raryen de las reglas del buen cooiportdl!liento y por lo tanto pueden ser -

cons idera;Jos indeseobles en la sociedad. 

fl artículo 291 "°"habla óe las lesiones que perturbe para siempre -

la vista o Jis,,inu1a la facultad de oír, entorpezca o debilite pennanent~ 

mente UN llolno, un pie, un brazo, una pEma o cualquier otro órgano, el -

uso de la palabra o alguna de las facultades rrentales. Se le impondd -

sanción de tres a cinco años de ~risión y rulta de tres.cientos a quinien

ws pesos, es decir estas lesiones consisten en la disminución, debilita

:l'lieoto o pcrturbdc ión pennd.nente y no tot~d :!e !as func. iones o mied:Jros -

leSlONdOS. 

fn cuanto a las lesiones Q<Je causan da~o absoluto y pennanente al 

c;ue l3s redbe,no; h•b13 el art!c"lo 292, se ;,,pondrán de cinco a ocho 

años óe pris1ón al q..:e infiera una lesión de las que resulte una enírenre

~~ se.;i..ra o prc~a~lemente in~urable. la inutllización canpleta o la pér

dla de ·,.;n ojo, de un brazo. de •Jna 1TiJno~ de und pierna o óe un pie~ o de 

cualquier otro ór9a.'lo; cuarido quede perju~ícadd ~<3ra sier,;pr~ c1Jalquier -

fun<ióo or9JniN o coando el ofendido c;uede sordo, impotente o con una e!!. 

fenredd·j incorreglbl~. 
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Se iPlpondrfo de seis a diez a~os de prisión al que infiera una le--

sión a consecuencia de la cual resulte incapacidad pennanente para traba

jar, enajenación arental, la pérdida de la vista o del habla o de las fun

ciones se•uales. 

Después de lo anterior, en cuanto a las lesiones y su clasificación, 

es comenlente aclarar ce.roo ya se ha e•puesto al comienzo de este capitu

lo que los delitos que se ccmeten en materia de tránsito de vehiculos, -

son considerados COO>O delitos iinpruedenciales y asl lo establece y sanci.Q. 

na nuestro C6<1igo Penal en su articulo 60, que en su parte primera dice: 

los delitos de i11>Prudencia se sancionarán con prisión de tres a cinco - -

a~os y suspensión hasta de dos a~os o privación definitiva de derechos~ 

ra ejercer profesión u oficio. 

En cuanto al breve estudio de la clasificación de las lesiones ante

rlonnente real izado, debemos aclarar que las penas establecidas corres?O!l 

den a los delitos de lesion.s cooietidos en fonnd intencional. 

C) .- El DELITO DE HC»llCIDIO EN RELACION A ESTE ESTUOIO. 

El delito de Hanlcidio en general: nos dice el maestro Garcla Gaona 

que el hooilcldio, arrebata el primero y más preciado de los bienes que es 

la vida •. 

Mo puede ccmeterse delito tlpicamente ofensivo de la vida humana lllás 

grave contra un Individuo que el homicidio. Se consideraba en las leyes 

dictadas para sancionar el homicidio que éste se integra escuetamente en 

el hecho de matar a otro, o como está establecido en el artículo 302 de -

noestro Código Penal que nos dice: Cornete el delito de homicidio.el ""e 

priva de la ,;da a otro. 

la norma penal de homicidio, es pues, un delito de abstracta descri.e. 
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ción objetiva: Privar de la vida a un ser hull\3no. Es necesario que se -

realice una verdadera acción lesiva del bien jurldico de la vida humana, 

(una conducta que según las concepciones cultura les que predomine tanto -

en el contenido de la ley como en la de sus seres intérpretes), para que 

pueda ser encuadrada una conducta dentro de la expresada figura, o sea, 

una conducta que según las concepciones cul trurales que predominen tanto 

en el contenido de la l"í como en la de sus seres intérpretes, pueden ser 

juzgados en el caso concreto y en sus diversas hipótesis penalistas: ten

tativa o conslllllilción, dolo o culpa, CClllO una acción de matar. (IZ). 

En el Código Penal para el Distrtio federal, en vigencia, en su. ar

ticulo 302 nos dice que debell'Os entender por homicidio y a la letra dice: 

.Cooiete el delito de hooiicidio el que prive de la vida a otro. 

El H001icidio con motivo del tránsito de vehlculo; como podeioos obse.!: 

varen el principio de este inciso, nuestra ley punitiva en su articulo -

302 trata del delito de homicidio y establece: Ccxnete el delito de hani

cidio el que priva de h vida a otro. En el articulo que le sigue nos e~ 

tablece las nonn.ls que det>en seguirse para la aplicación de la sanción que 

corresponde al que infringe o quebranta el artfculo anterior y nos dice -

que: No se tendrá coiro mortal una lesión, sino cuando se verifiquen las -

tres circunstiJni::~~s s~;;,;ientt:"~; 

t.- Ql.¡e la muerte se d.ebe a las alteraciones causadas por las lesi.Q_ 

nes en el órgano u órganos interesados, alguna de sus consecuen

cias iT"Mredidtas o alguna complicación determinada por la misma -

lesión y que no pued~ cC'f"ba~irse, ya sea por ser incurable, ya -

por no tenerse al dlcance los recursos necesarios; 

11.- Que la 111Jerte del ofendido se verifique dentro de sesenta días, 

contados desde <;ue fue 1 es i onado; 

111.- \;<Je sí se encuentra el cadJver de occiso, declararen dos peritos 

después de hacer autopcia, cuando ésta sea necesaria, que la le

sión fue mortal, sujetándose para ello a las reglas contenidas -
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en este articulo, en los dos siguientes y en el Código de Proce

dimientos Penales. 

Cuando el cadáver no se encuentre, por otro motivo no se haga la au

topcia, bastad que los ;:>eritos, en vista de los datos que obren en la 

causa, declaren que la muerte fue resultado de las lesiones inferidas. 

Por lo irencionado anteriormente se puede concluir, que el homicidio 

es el resultddo de una lesión mortal. Después de este breve estudio del 

homicidio en general, nos referiremos a continuación al hcrnicidio cc:r.oeti

do en fonna imprudencia l. 

En el articulo 8° de nuestro Código Penal vigente en su fracción se

gunda, tratad~ los delitos "no intencionales o de imprudencia" y dentro 

de 1 campo de es ta fracc 1 ón quedan comprendidos 1 os delitos derivados de 1 

tránsito de vehiculos. En consecuencia de acuerdo a lo anterior, el indi

viduo al conducir su autc.rxivil puede com?ter el delito de homicidio impr.':!. 

dencial el cual, no es sancionado por las reglas comunes para el homici-

d;o, sino que i:.iene estable~ida un3 sanción esµecial. la cual estd deter

minada en el articulo 60 del Código Penal la cual sí es aplica~le. 

Articulo 60.- Los delitos imprudenciales se Sdncionarán con prisión 

de tres d!as a cinco años y suspensión hasta de dos años, o privación de

finitivil de derechos p.p-·3 ejercer profesión u oficio. Cuando a consecue_!! 

\.id d~ dctos. u cimis1ones 1mpruaenc1ales, calificados como graves, que - -

se~Hl iirputables .J.l :;:-erscnJ1 q:.ie ;:ires:e su5 ser.,.i:lo.i en una empresa ferr.Q_ 

viaria, deronáuticd, naviera o de cualesquiera otros transportes de serv_i 

cio público federal o local, se causen homicidio de dos e ~s personas, -

la pena será de cinco a veinte años de prisión, destitución del empleo, -

cargo e ctmisl6n e ir.r.Jbnita.ción para obtener otros de la oisma natural~ 

za. lgwl pena se impondrá, cuando se trate de transporte de servicio e~ 

colar. 

La calificación de la gravedad de la imprudencia queda al prudente -
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arbitrio del juez, quien deber& tcrnar en consideraci6n las circunstancias 

generales señahdas en el articulo. 52 y las eSpeciales siguientes: 

!.- La ,mayor o menor facilidad de preveer y evitar el eaño <JJe r·esul 

tó; 

1!.- Sl para ello bastaba una reflexión o atención ordinarjaJ:conoc..!_ 

11lentos coounes en algún arte o ciencia; 

111.- SI el lnculp;ido a de11n~u1do anterionnente en circunstancias:se

inejantes: 

IV.- Si tuvo tiempo para obrar con la reflexión y cuidado necesario; 

v.- (1 estado del equipo y dem.!s condiciones de funcionamiento mecá

nico, tratándose de infracciones cocetidas en los servicios de -

empresas transportadoras, y en general, por conductores de vehí

culos, y; 

V!.· En caso de preterintención, el jcez ~odd reducir la pena hasta 

la cuarta p;irte de lo aplicable, si el delito fuera intencional. 

Pasareros a estudiar las diferentes circunstancias que se pueden - -

apreciar, con furidoriento en el citado artfculo: 

a).- Se sansionará con prisión de tres días a cinco años y suspen--

Sión hasta de dos años, o prhación definitiva de derechos para 

Oldnejar al autor de un hO<T>icidio imprudencial, sin importar de -

que se trate del conduc!or de un serdcio péblico o privado. 

b).- Al que maneje un •ehiculo de servicio particular y cometa dos o 

más homicidios imprudenciales, le corresponderá la sanción del -

inciso anterior. 

c).- Se le imPondrán de cinco a.veinte años, adel'lás la destitución -

del empleo, cargo o comisión e inhabilitación para obtener otro 
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de la misma naturaleza, al personal quepreste sús servicios a 

una empresa ferroviaria, o de servicio público, federál o local 

y que le sean imputables dos o irás hcmi.cidios, causados a cons! 

cuencia.de actos u cmisiones imprudentes, califlcados de graves 

d).- La sanción será de tres dlas a cinco años de prisión y suspen-

sión hasta de dos años, o privación definitiva de los derechos 

de manejar, al personal q.ie preste sus servidos en una empresa 

ferroviaria o de transporte de servicio público, federal o lo-

cal, y que le sean imputables aquellos actos u emisiones impru

dentes, las cuales sean consideradas y calificadas ccmo graves, 

y se hallan cometido dos o más hcmicidios. 

Nos dice el segundo párrafo del articulo antes mencionado: "La cali

ficación de la gravedad re la imprudencia, queda al prudente arbitrio del 

juez, quien deberá tITT.ar en consideración las circunstancias generales S! 

ñaladas en el articulo 52 y las especiales siguientes: 

1).- La mayor o 11>.!nor facilidad de preveer y evitar el daño q.ie re-

sultó. 

11).- Si para ello bastaba una reflexión o atención ordinaria y co.no

cimientos cor.unes en algún ~rte o cie~~iªc·;· ;~j) ;.;~( 

111).- Si el inculpado a delinquido en ci.:C~~sl:ariéiassemejantes: 

I\') .- Si tuvo tiempo para Obra( c~n'la fefl~~ió~y cuidados necesa--

rios. 

V).- El estado del equipo, vías y der.As condiciones de funcionamien

to mecánico, tratándose de infracciones ccmetidas en los servi

cios de er..presas transportadoras o en general, por conductores 

de vehículos. 
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O). H DELITO Ot ATAQUES A lAS YIAS DE COMUNlCACION 

E:ste delito es c«ootído ton frecuencia por los conductores de vehic_I! 

los de Jr.<>tor. y su reglao-ento legal lo encontrlmos comprendido en el T!t~ 

lo Quinto, Capitulo Pril!li!ro del Códito Penal; las noimas aplicables cuan

do el autcmovíli>tl incurre en el citado delito, son el articulo 167 en -

sus fracciones 11. VI, '111 y el articulo 171 los cuales anllizare:oos a -

continuación: 

Articulo 167.- Se il!j)Olldrán de uno a cinco años de prisióo y 11>.Jlta -

de quinientos a cincuenta 111i1 pesos: , 

ll.- Por el siit;>le hecho de rooi~r o separar ala!llbre, alguna de las 

pieHs de z.lquina, aparatos transforrudores. ¡>0stes o aislado-

res. e¡¡¡pleados en el servicio telegráfico, telefónico o de fué.!: 

za IX>triz; 

Y!.- .\1 q<ie interrumpiere la corunicoción telegráfica o telefónica. 

alámbrica o inaláirérica o d1 scr\'i~io de oroducción o transmi-

sión de alUdJrado, gas o ener9ia eléctrica, destruyendo o de~ 
riorando uno o in.is postes aisladores, el ala,':t>re, una ÑGuina o 

apar-3tos de un teléi;r-lfo, de un teléfono de vn~ ~nstalación de 

producción, o de una lin¿a de trans.nisión d¿ energía eléctrica~ 

'lll.- Al que destru1a en todo o en parte. o p.¡ralice por otro inedio -

de los ewecificados en las fracciones anteriores. ul'ld ;rJquina 

empl>?a.ja en un col.~ino de hierro, o '.Jna e::barc3ción, o d~stru¡a 

o deteriore un ;-uente, un diqu~. urdl calzada o camino o una vfa 

'ta se ha Ta?n.;lC"O~d~ :::on an:~r1~rid~d. cr;.e n:.ies:r1' Código ?er.al, e~e

'ª a la categorll de delito la reinci:lencü en las faltas a los reglamen

tos de tránsito. 
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Artfculo 171:- Se impondr~ prisión hasta de sei_s meses;~rurtá hasta 

de cien pesos y susp~nsión o'µért1ida dEI derec.ho de usar' licencia de'.manej! 

dor: 

.: ' -·. :' __ ::::~·, -~ . . . ' ' ~~ 
l.c Al que viole dos o ~s veces los reglamentos o disposicÍones'·s.!?. 

bre trfosito y circulación de veh!culos, en los.que·. se/e.fiére 

a exceso de velocidad; 

11.- Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas ener-

vantes cooieta alguna infracción a los reglamentos de tr~nsito y 

circulación al ir.anejar 1·eh!culos de motor, independientemente -

de la sanción que le corresponde si causa daño a las personas o 

a las cosas. 

Establece nuestro Código Penal que para la configuración del delito 

de Ataques a las Vías de Con.,nicación. en cuanto a lo que se refiere la -

fracción 11 del articulo 167, que el conductor que circula con su veh!cu

lo de motor en estado de ebriedad, cooiete una violación a los reglamentos 

de trfosito, lo que nos da CC<TIO resultado que el hecho de circular con un 

vehtculo de motor en estado de ebriedad no constituye un delito, sino una 

infracción administrativa. 

Sos es imposible aceptar que quien maneja en las condiciones antes -

w.lnifestadas, no infrinja las disposiciones de tránsito, por lo <¡'Je se -

opina que este delito se debería tipificar por la sola circunstancia de -

rr.a.nejar en estado do? ebriedad o bajo e~ ü:f!ujc Ce drc;J enervar.te:;, ya -

que este acontecimiento o acto representa un grave oel igro a la seguridad 

de 1 os derechos de teda una sociedad, y e 1 cu a 1 sería una medida oportuna 

o adecuada para prevenir entre otros aspectos y siendo el más importante, 

la disminución de mortal ldad tar. trascer.dental en esta materia. 

~l respecto tene::10s la opinión Cel Licenciado Tcrnás Gallar v. quien 

nos dice: "El ebrio que r..aneja un vehículo, 9eneralrrente ccmete una in--

fracción al reg1at1:nto de tránsito pues sus actos reflejos no son nort!'.a--
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les y niega toda precaución, y las más de las veces, se une a esta conduc 

ta el causar graves daños y pérdidas de vidas. y agrega, es de lamentar -

que la ley única y exclusivamente considera como sujetos de delito a los 

conductores °" vehículos de motor que en estado de eoriedad o bajo el in

flujo de drogas enervantes, co1""tan alguna infracción a los reglal'lentos -

de trfosito y circulación. Los conductores de bicicletas que manejan en 

estodo de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes, son un peligro 

no menos para los va lores tu tela dos" ( 23). 

Al res?ecto la Proc\.raduria General de Justicia del Distrito y Terrj_ 

torios Federales, al analizar la problemática de la materia de estudio -

dictó una circular que a letra dice: . 

CIRCULAR 10/73. 

"El Ministerio Público, representante legal de la sociedad, tiene e!! 

tre sus funciones la de proteger la de quienes con su conducta, lesionen 

o ponen en peligro sus intereses o los individuos que la confonren. Por 

ello la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, tiene la -

obligación de adoptar, dentro de las causas legales, las medidas necesa-

rias para proporcionar esa protección. 

En tal virtud y toda vez que el conducir vehículos de motor en esta

do de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes. propicia la cooi-

sión de actos que adem.ls ce trastor·nar la tranquilidad y seguridad públi

ca, tai!bién puede configurar ilícitos de orden penal, se ha considerado -

conveoien:e establecer un criterio definido respecto de la interpretación 

de las ncnr.as jurldi:a; que pre..-eeri hipótesis ~e la naturaleza apuntada. 

Ce acuerdo con lo anteriorr-ente trans~rito, es im;iortante señalar 

que la libertad ousional a la q,.e alude el articulo 271 del Código de 

(23) GALL"-RT TOI"~. Delitos de Tránsito, Ed .. La Fallete. 
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de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales, únlc! 

mente es aplicado en delitos lmprudenciales y que por lo tanto, no proce

de en aquel los delitos en los que se presume el dolo. 

En consecuencia a lo que se refiere a la Libertad Causional, no es -

operante con respecto al delito de Ataques a las Vfas de Comunicación, a 

lo que se refiere el articulo 171, fracción 11 del Código Penal del Ois-

trito Federal en materia del Fuero Común y para toda la República en mat~ 

ria del Fuero Federal, ya que el acto u acción prevista por este precepto 

se presume do losa; ya que cuando una persona decide conducir en estado de 

ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes, como causa inicial del -

resultado tfpico es una actividad deseada por el propio sujeto. 

Se configura con los siguientes elementos el delito de Ataques a las 

Vfas de Comunicación: 

1.- Conducción de un vehfculo en estado de ebriedad o bajo el inflE_. 

jo de drogas enervantes. 

2.- La cccnisióo de alguna violación a los reglamentos de trfosito y 

circulación, independientemente de la que implica el manejar en 

estado de ebriedad o bajo el influjc de otras drogas. 

La veracidad del eler-ento primero es decir, conducir un vehículo de 

motor en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes, se -

desprende de la confesión de 1 presunto responsab 1 e, declaración de terce

ros (testigos}. el dictamen del ~dico legista (perito), establecida en -

la certificación correspondiente, el esta~o psicoflsico del sujeto activo 

así como la fé ministerial de lo anterior e indicios que contribuyan al -

hecho. 

En cuanto a lo relacionado a la infracción al Reglamento de Tránsito 

en el Distrito Federal, en cuanto a lo de .. .anejar en estado de ebriedad,

y siendo compleC'entaría ele 13 hipó:esis legal, es indistintairente acredi-
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tada como el documento público, el cual está constituido por la boleta de 

Infracción que expide el agente de tránsito o por la boleta del juzgado -

calificador, en que consta la falta realizada, declaración de testigos, -

confesión del inculpado, dictamen de peritos o mediante otros elementos -

idóneos, es decir aplicables al caso. 

Estando de acuerdo con lo anteriormente e>puesto, a partir de la fe

cha que se dictó la circular anteriorrrente escrita, los funcionarios de -

las instituciones, realizarfa sus funciones te<nando en consideración los 

sigu1entes puntos: 

l. - La Libertad Caus iona 1 no procect;, al respecto de 1 delito de At! 

ques a las Vias de Comunicación, atendiendo a lo establecido en 

la fracción 11 del a.rtículo 171 del Código Penal para el Distri 

to Federal y Territorios Federales, en lo que respecta a irate-

rla del Fuero Comjn y aplicable a toda la República en materia 

del cuero Federa l. 

2.- Se presun;irá a~reditada en los ténninos a que se refiere la pre

sente circular la infracción penal de referencia. 

Independientemente de la interpretación que en cada caso concreto 

real1ce la. autorlddd jur'isdiccionii, ~n C'Jdr\tv :;e r~fi¿,-¿ a1 ..J¿1Ho d~ 

Ata~ues a las 1/ias de Ccm.inlcacióP., la. Pro-cur~durfa General de Justicia - ,_ 

del 01strito Federal, conciente de sus f"Jncion¿s, c~e conveniente que el 

dt>lito ant~s mencionado es presumible ccmo intencional. 

Toda 'te! ;::~e )J qu-?dó esta~l~i;ido el d+?lito di? Ataquei a las Vfas de 

Comunicación, en el c•Jal puede estar concurrido por el delito de lesiones 

y el delito de hcmicidio; 1 come ¡a >ia qoedado es~a~lecido en el indicia

do no podrá obtener la 1 ioertad causional. 

Es cco't'eniente establecer que el ccnductor Ce un l'ehfculo de motor -

en vdriadas ocasiones cor.eten aeli:os imprudencia1es. dejando de p~star 
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auxilio a la persona que atropelló. 

Por lo anterior expuesto, es necesario mencionar lo que nuestro C6d.!. 

90 Penal Vigente establece con respecto a-esta figura dellctiva, en su a_i:. 

tkulo 341 que a letra dice: 

"El automovl \ lsta, motorista, conductor de un veh!culo cualquiera, -

ciclista o jinete que deje en estado de abandono sin prestarle o facili-

tarle asistencia, a persona a quien atropelló por imprudencia o accidente 

ser~ castigado con la pena de uno a dos ireses de prisión. 

En relación con lo anterior, encontramos como antecedente el articu

lo 537 del Código Penal Espa~ol de 1928, que nos dice: "El automovilista, 

motorista, conductor de un '°h!culo cualquiera, ciclista o jinete que de

je en estado de abandono sin prestarle o facilitarle asistencia a persona 

a quien rutó o lesionó por imprevisión, imprudencia o impericia, será cal 

tigado con pena de dos .-.,ses y un d!a a seis ireses de prisión y 111.1lta de 

mil a diez mil pesetas, sin perjuicio de las responsat>11idad en que incu

rriera ?Or el hoo1icidio o por las lesiones causadas". 

De acuerdo a lo anterior, debemos entender que la asistencia se debe 

prestar o facilitar por el individuo responsable del delito o daño. Es -

decir, indepenalentt:"1h¿nt~ de t:'.I~ terceras personas auxilien al lesionado. 

iª qu~ e1 s.;jet::- resoonsable no le Ció la asistencia necesaria. se le de

be cMsiderar responsable <le abandono de persona, ya que de otro W'.Odo se 

concluiría o se 11egaria a la conclusión de que no se deja en estado de -

abandono ya que tuvo asistencia por terceras personas, no obstante q.ie el 

responsati1~ de) <laflo 'r:.a¡a abandonado al lesionado. Ya que harla cuestio

nar lo siguiente: ¿serla correcto admitir que la culpabilidad está en fu.!!_ 

ci6n de la ausencia de asistencia por parte áe terceros y no por el aban

dono del sujeto respon53ble?. 

Con referencia al artículo 341, éste establece que el Deber Jurfdi

co de prestarle o facilitarle asistencia a persona a quien atropelló, ,se 
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puede exigir a cualquiera de los sujetos activos del illcito, y no se pu!:_ 

de aanitir que por el hecho de que esta asistencia sea dada por terceras 

¡,>er\on-H djémas a la.s cuales. no es e,(,lgitile qt..cdan aquellos sin res¡:mnsa

bilidJd 3\g;.md. En relac;ón ;.\ésto tenemos lo que E·dlio Tablo define. -

cuando dice que lo hacen<»: Con sobrada razón, agregando que "Sea cual -

fuere la hipótesis de hechos que posioleirente ocurriera, lo cierto es que 

s1empre que el conductor o~l vehicuh• no presta ld d~biJd dtención al - -

atropellado, incidid en esta infracción penal: j "Doda la objetividad j!'_ 

rtdlca de este d~lito, entenderros que. aunque el individuo les.ionado ten

ga irYIJ€di·:lt3 asistencia y atención por ld policía o por cua1quiertranseÚ!1._ 

te, si el condcctor del >ehiculo causante del daño huye y no atiende al -

a troP<! llado se causará e 1 de 1 i to cues ti onodo". 

Con respecto a lo anterior, han s.urgldo una diversidad de criterios 

opuestos sustentados entre otros por el ll'.aestro Porte Petit y la H. Supr~ 

ru Corte de Jysticia die la 1-iaci6n 1 quienes nos dicen: 

SI por la hora en que se verifica el accideote autooxivillstico en 

que ocurrió, el infractor puede ¡Jercaterse de la situa:ión de desamparo -

en que dejaba a su vlctilllJ, existe el abar.dono de persona, previsto y pe

nado por nuestro Código Penal Vigente en el Distrito Federal, siendo in-

aistinto, pdrd los ~ft:~tos J¿1 caitigo ::¡;.;e e! ··i~!i~:fa del delito haya -

recibido o no una ~ronta asistencia. (24) 

Para que e.x. is ta e 1 de 1 i to de Abandono de Persona, a 1 que se refiere 

el articulo 341, es ne<esario que el ofendido quede en un verdadero y - -

cierto est~d0 die aDdndono, tomando en consideración el lugar, hora y demás 

circunstaocias en que acontezcan los hechos, puesto que si el lugar es -

bastante transitado y a la hora de los hechos podlan actuar los transeún

tes en su aux i 1 i o. 

(24) PORTE PET!T CA.~OAUOAP CELESTl~O. Dogw.ática sobre los delitos contra 

la vida¡ la Salud ?ersonal, Editorial Porrúa,S.A. Quinta Edición, -

p.íg. 307 1 310. 
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Ahora bien, se ha dado un esboso general en lo que se refiere ·al De

lito de Daño en Propied:sd Ajena, Hooiicidio •. Les1ones y Ataques a·las Vlas 
de Cc:cwnicación que con motivo del tránsito de vehlculos se puede ocasio-
nar. 

Por lo que considero necesario, realizar de una renera comparativa -
con otros delitos similares, y con datos reales sobre estos delitos, nos 
daremos cuenta de la diferencia que existe, ya que el Indice ruyor es el 

que corres¡>ande a nuestro delito materia de estudio. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO.- El Delito es una causal que v1ola el precepto legal est~ 

blec Ido. 

SEGUNDO.- No debe establecerse en la parte general del Código Penal, 

el concepto de Delito. ya que en la parte especial se refiere a la clasi

ficación de los delitos. 

TERCERO.- El Delito es una unidad indisoluble, pero es conveniente -

p.ira comprenderlo, estudiarlo descomponiéndolo en elementos, para que así 

se coo1prenda el verdadero contenido del mismo. De aquf que el delito de

be estudiarse de acuerdo a la: conducta, tlpicidad, antijuricidad y culp~ 

b1 l idad. 

CUARTO.- En cuanto a la conducta, ésta puede ser una acción u omi--

sión; la tiplcidad es la adecuación de una conducta concreta con la des-

cri¡x:ión legal establecida; la antijuricidad, es la violación del Bien J_!:! 

rldico protegido por la norm.l penal y la culpabilidad es cuando se tiene 

el concci'l1iento y la voluntad. o se actüa negligenterrente obteniendo un -

resultado lesivo. 

QUINTO.- El Bien Jur!dico tutelado en el delito de estudio, es el L.!_ 

BRE TRANSITO, siempre y cuando no afecte intereses de tercero. 

SE:l.TO.- La clasificación de los delitos únicarrente debe de atenderse 

a Dolosos: se tiene la voluntad y el conocimiento de producir un resulta

do lesivo; y Culposos: Cuando se obra sin intención 'f sin la negligencia 

debida causando un resultado dañoso y penado por la ley, entre éstos se -

encuentran los delitos con motive del Tránsito de Vehlculos sancionados -

en el articulo 62 del Código Penal '/i~ente. 
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SEPTll'I:>.- Los factores que Intervienen en los del.itos coiretidos con 

rrotivo del tr!nslto de vehlculos son: 

a). - Factores Humanos. 

b).- factores Ffsicos externos, y 

e).- Factores rnec.lnlcos. 

OCTAVO.- Las causas m.!s comunes que intervienen.en los accidentes .de 

tránsito son: 

a).- La impruedencfa y/o negligencia. 

b).- la falta de seildlamlentos e Inadecuado funcionamiento de los 

Olislf()S. 

e).- la inadecuada conservación y mantenimiento de las vías terres-

tres de cQfllJnicación. 

NOVENO.- Los delitos m.is comunes cometidos con motivo del tránsito -

de vehículos son: 

a). - Daño en Propiedad Ajena. 

b).- Lesiones. 

e). - Homicidio y 

d). - Ataques a las V las de COfllJnicacl6n. 

OECll'O.- CadJ Ja importancia de los delitos de tránsito, se debe - -

crear un ap.1rtado especial en el Código Penal Vigente, denominado: "DELI

TOS CCtiET!OOS POR CONDUCTORES DE VEHICULOS", ya que dh a día aumenta el 

número de vehlculos y a consecuencia de ello, también los accidentes de -

tr.!n;ito. 
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